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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrió, además, el Ministro Secretario 
General de la Presidencia, señor Gonzalo Blu-
mel Mac-Iver.

Asimismo, se encontraban presentes los 
Subsecretarios de Hacienda, señor Francisco 
Moreno Guzmán, y General de la Presidencia, 
señor Claudio Alvarado Andrade; y el asesor 
del Ministerio de Vivienda, señor Manuel José 
Errázuriz.

Actuó de Secretario General el señor Mario 
Labbé Araneda, y de Prosecretario subrogante, 
el señor Julio Cámara Oyarzo.

II. APERTURA DE LA SESIÓN
 
—Se abrió la sesión a las 16:24, en pre-

sencia de 14 señores Senadores.
El señor MONTES (Presidente).– En el 

nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor MONTES (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 33ª y 34ª, ordinarias, en 17 y 18 
de julio de 2018, respectivamente, se encuen-
tran en Secretaría a disposición de las señoras 
y los señores Senadores hasta la sesión próxi-
ma para su aprobación. 

IV. CUENTA

El señor MONTES (Presidente).–  Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor CÁMARA (Prosecretario subro-
gante).– Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas:

Mensajes

Diecisiete de Su Excelencia el Presidente 
de la República: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
para la incorporación de resoluciones del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas re-
ferentes al financiamiento del terrorismo y la 
proliferación de armas de destrucción masiva 
en el artículo 38 de la ley N° 19.913, que crea 
la Unidad de Análisis Financiero y modifica 
diversas disposiciones en materia de lavado 
y blanqueo de activos (boletín N° 11.933-07) 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

—Pasa a la Comisión de Seguridad Pú-
blica y a la de Hacienda, en su caso. 

Con el segundo y el tercero retira y hace 
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presente la urgencia, calificándola de “discu-
sión inmediata”, para la tramitación de los si-
guientes proyectos: 

1. El que adecua las leyes que indica en ra-
zón de la creación de la Región de Ñuble (bo-
letín N° 11.720-07). 

2. El que modifica la ley N° 20.248, que es-
tablece una Subvención Escolar Preferencial, 
para facilitar la transformación de las entida-
des pedagógicas y técnicas de apoyo a per-
sonas jurídicas sin fines de lucro (boletín N° 
11.843-04). 

Con los seis siguientes retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “suma”, para la 
tramitación de las siguientes iniciativas: 

1. Proyecto que modifica el Código Penal 
en lo relativo a los delitos de cohecho y sobor-
no, aumentando las penas, y tipifica los delitos 
de soborno entre particulares y de administra-
ción desleal; y que modifica la ley N° 20.393, 
que establece la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en los delitos de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y delitos 
de cohecho que indica (boletín N° 10.739-07). 

2. Proyecto de ley que declara imprescripti-
bles los delitos sexuales contra menores (bole-
tín N° 6.956-07). 

3. Proyecto de reforma constitucional que 
otorga reconocimiento constitucional al prin-
cipio de transparencia y al derecho de acceso a 
la información pública (boletín N° 8.805-07). 

4. Proyecto que modifica la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, en lo relativo a las 
licencias transables de pesca e incorpora nor-
mas para prevenir la pesca ilegal (boletín N° 
11.704-21). 

5. Proyecto que establece la ley sobre vio-
lencia en las relaciones de pareja sin conviven-
cia (boletín N° 8.851-18). 

6. Proyecto que crea el Servicio Nacional 
de Reinserción Social Juvenil e introduce mo-
dificaciones a la ley N° 20.084, sobre respon-
sabilidad penal de adolescentes, y a otras nor-
mas que indica (boletín N° 11.174-07). 

Con el siguiente hace presente la urgencia, 

calificándola de “simple”, para la tramitación 
del proyecto que modifica el decreto ley N° 
2.695, de 1979, para resguardar derechos de 
terceros en relación con la regularización de 
la pequeña propiedad raíz (boletín N° 10.802-
12). 

Con los siete siguientes retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “simple”, para 
la tramitación de las siguientes iniciativas: 

1. La que modifica el artículo 3° del de-
creto ley N° 3.059, de 1979, para autorizar el 
cabotaje de pasajeros a cruceros de bandera 
extranjera, en los casos que señala (boletín N° 
9.656-15). 

2. La que modifica la ley N° 8.946, que fija 
texto definitivo de las leyes de pavimentación 
comunal, en materia de ejecución de obras 
provisorias de emergencia por parte de los mu-
nicipios (boletín N° 11.288-06). 

3. La que modifica diversos cuerpos lega-
les, con el objetivo de aumentar la protección a 
los fiscales del Ministerio Público (boletín N° 
11.473-07). 

4. La que modifica la ley N° 19.220, que re-
gula el establecimiento de bolsas de productos 
agropecuarios (boletín N° 9.233-01). 

5. La que regula la exhibición y ejecución 
artística en los bienes nacionales de uso públi-
co (boletín N° 8.335-24). 

6. La que reconoce y da protección al dere-
cho a la identidad (boletín N° 8.924-07). 

7. La relativa al fomento a las artes escéni-
cas (boletín N° 11.408-24). 

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu-
tados: 

Con el primero comunica que ha aprobado 
el proyecto que modifica el decreto con fuer-
za de ley N° 5.200, de 1929, del Ministerio de 
Educación Pública, a fin de eliminar el plazo 
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diferenciado que se exige en algunas regiones 
del país para el ingreso de documentos al Ar-
chivo Nacional (boletín N° 11.722-24) (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura. 

Con el siguiente informa que ha aprobado 
el proyecto de ley que modifica el Código Or-
gánico de Tribunales en materia de práctica 
profesional para obtener el título de abogado 
(boletines números 7.793-07, 8.476-07, 9.874-
07 y 10.307-07, refundidos) (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el tercero señala que ha aprobado, en 
los mismos términos en que lo hiciera el Sena-
do, el proyecto que modifica la ley N° 20.845, 
de inclusión escolar, en cuanto a la entrada en 
funcionamiento del sistema de admisión único 
para la región que indica (boletín N° 11.833-
04). 

—Se toma conocimiento y se mandó co-
municar a Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Con el último informa que, en su oportu-
nidad, accedió a la solicitud del Senado para 
archivar el proyecto de ley que modifica el nu-
meral 6 del artículo 159 del Código del Tra-
bajo (boletín N° 6.921-13) y el que traspasa 
al Fondo Nacional de Salud la tramitación de 
las licencias médicas que indica (boletín N° 
7.899-11). Agrega que, posteriormente, el Eje-
cutivo manifestó su intención de perseverar en 
la tramitación de las referidas iniciativas de 
ley. 

—Se toma conocimiento, se manda agre-
gar a sus antecedentes y se devuelven los 
proyectos a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional: 
Expide copia de la sentencia definitiva pro-

nunciada en el control de constitucionalidad 
del proyecto de ley que delega facultades para 
la modificación de las plantas de personal de 

profesionales de los Servicios de Salud (bole-
tín N° 11.486-11). 

Remite copias de las sentencias definitivas 
pronunciadas en los requerimientos de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad, respecto de 
las siguientes disposiciones: 

-Artículo 42 del decreto ley N° 3.063, de 
1979, Ley de Rentas Municipales. 

-Artículos 78, inciso primero, 298, 299, 
300, 303 y 318 al 328 del Código de Procedi-
miento Penal. 

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216. 

-Artículos 129 bis 5, 129 bis 6 y 129 bis 9 
del Código de Aguas. 

-Artículos 129 bis 4, números 1 y 3; 129 bis 
7, en las dos primeras frases de su inciso pri-
mero; 129 bis 8, en la frase que indica; 129 bis 
11, inciso primero; 129 bis 12, inciso primero; 
129 bis 13; 129 bis 14; 129 bis 15, incisos pri-
mero, segundo y tercero; y 129 bis 16, inciso 
primero, todos del Código de Aguas. 

—Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y se 
manda archivar los documentos. 

Adjunta resoluciones dictadas en los reque-
rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad, respecto de las siguientes disposicio-
nes: 

-Artículo 768, inciso segundo, del Código 
de Procedimiento Civil. 

-Artículo transitorio, inciso primero, de la 
ley N° 20.791. 

-Artículo 196 ter de la ley N° 18.290. 
-Artículo 4°, inciso primero, oración final, 

de la ley N° 19.886. 
-Artículo 15, inciso segundo, del D.F.L. N° 

2, de Educación, sobre subvención a estableci-
mientos educacionales. 

-Artículo 1°, inciso tercero, del Código del 
Trabajo. 

-Artículo 294 bis del Código del Trabajo y 
segunda frase del artículo 4°, inciso primero, 
de la ley N° 19.886. 

-Artículos 9° y 17 B), inciso segundo, de la 
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ley N° 17.798. 
-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 

18.216. 
-Artículo 482, inciso cuarto, del Código del 

Trabajo. 
—Se remiten los documentos a la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

Del señor Contralor General de la Repúbli-
ca: 

Remite antecedentes sobre la legalidad de 
la forma de cálculo que aplica la Universidad 
de Magallanes para determinar el bono que in-
dica; consulta realizada en nombre del Sena-
dor señor Bianchi. 

De la señora Contralora General de la Re-
pública (S): 

Atiende solicitud enviada en nombre del ex 
Senador señor Prokurica, para efectuar una au-
ditoría de los antecedentes de las resoluciones 
que concedieron la calificación de exonerados 
políticos, conforme a la ley N° 19.234, que es-
tableció beneficios previsionales por gracia. 

Indica estado de tramitación de la presen-
tación relativa al centro de salud mapuche de 
la municipalidad de Galvarino; antecedente 
solicitado en nombre del Senador señor Huen-
chumilla. 

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública: 

Reporta materias consultadas en nombre de 
los señores Senadores que se consignan a con-
tinuación: 

-Del Senador señor Navarro, sobre la nece-
sidad de continuar con los programas de em-
pleo de la Subsecretaría de Desarrollo Regio-
nal y Administrativo. 

-Del Senador señor Sandoval, para la entre-
ga de una pensión de gracia a la persona que 
individualiza. 

-De la Senadora señora Órdenes, en cuanto 
a realizar estudios para la creación de la comu-
na de La Junta, en la Región de Aisén. 

Del señor Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos: 

Acusa recibo del documento denominado 
“60 Medidas para la Infancia”, elaborado por 
el equipo de trabajo de la Senadora señora Rin-
cón. 

Del señor Ministro de Obras Públicas: 
Contesta consulta formulada en nombre de 

la Senadora señora Allende acerca del estado 
de ejecución de las obras de conservación de 
la caleta El Membrillo, de Valparaíso. 

Responde petición enviada en nombre del 
Senador señor De Urresti, en relación con el 
proyecto de reposición del puente Llancahue, 
de la comuna de Panguipulli. 

Del señor Ministro de Salud: 
Agradece reconocimiento del Senador se-

ñor García-Huidobro por el trabajo de moder-
nización de la red asistencial efectuado en la 
Región de O’Higgins. 

Envía datos sobre las materias que indica, 
consultadas en nombre de los siguientes seño-
res Senadores: 

-Del Senador señor Navarro, sobre la can-
tidad de licencias médicas presentadas por 
enfermedades respiratorias en la Región del 
Biobío. 

-Del Senador señor Navarro, en cuanto al 
número de médicos especialistas que trabajan 
en el Hospital Dr. Rafael Avaria Valenzuela, de 
Curanilahue. 

-Del Senador señor Navarro, sobre diversos 
aspectos relacionados con el funcionamiento 
del Hospital Dr. Rafael Avaria Valenzuela, de 
Curanilahue. 

-De la Senadora señora Goic, en relación 
con la adopción de medidas para adecuar la re-
gulación del D.S. N° 10, de la Subsecretaría de 
Salud Pública, de 2014, reglamento de calde-
ras de agua de vapor y equipos de autoclaves. 

-De la Senadora señora Goic, acerca del 
número de licencias médicas pendientes de re-
solución, extendidas por enfermedad de hijos 
menores, en conformidad con la ley N° 21.063. 

-Del Senador señor García, referente a las 
medidas adoptadas ante la denuncia contra un 
supermercado de la Región de La Araucanía. 
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-Del Senador señor García, sobre el estado 
de avance del proyecto de construcción del 
Hospital de Villarrica. 

-Del Senador señor Latorre, relativo al esta-
do de construcción de un Servicio de Alta Re-
solutividad para la localidad de Placilla. 

-De la Senadora señora Provoste, acerca de 
los establecimientos de la Región de Ataca-
ma que serán parte del programa “Mi hospital 
se pone a punto” y “Mi consultorio se pone a 
punto”. 

-De la Senadora señora Órdenes, para in-
formar sobre la posibilidad de que el Servicio 
de Salud de Aisén cuente con una cabina de 
fototerapia. 

-Del Senador señor Chahuán, referido al es-
tado del proyecto de construcción del Servicio 
de Alta Resolutividad de Miraflores Alto, en 
Viña del Mar. 

Del señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo: 

Entrega antecedentes, requeridos en nom-
bre de la Senadora señora Rincón, sobre la 
adopción de medidas en el ámbito de la vivien-
da y el urbanismo en beneficio de menores. 

Informa requerimiento enviado en nom-
bre del Senador señor Navarro, en cuanto a 
los campamentos de la Región del Biobío, así 
como acerca del déficit habitacional y los sub-
sidios habitacionales adjudicados. 

Del señor Ministro de Agricultura: 
Incluye datos acerca de las siguientes con-

sultas formuladas en nombre del Senador se-
ñor De Urresti: 

-Continuidad del programa de control co-
munitario del visón en la Región de Los Ríos. 

-Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto Forestal y la empresa Forestal Mininco 
S.A., para protección de especies nativas. 

De la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones: 

Da cuenta del proceso de licitación del 
transporte público del Gran Valparaíso, reque-
rido en nombre del Senador señor Lagos. 

De la señora Ministra del Medio Ambiente: 

Responde petición remitida en nombre del 
Senador señor Navarro, para informar sobre el 
retiro de la Contraloría General de la Repúbli-
ca de los planes de descontaminación de las 
ciudades de Concepción y Los Ángeles. 

Del señor Ministro del Medio Ambiente 
(S): 

Reporta sobre el convenio de colaboración 
suscrito con la organización Levantemos Chi-
le, la escuela de surf de Tongoy, el Ministerio 
del Deporte y la municipalidad de Coquimbo; 
consulta efectuada en nombre del Senador se-
ñor De Urresti. 

De la señora Ministra de la Mujer y la Equi-
dad de Género: 

Indica el estado de ejecución del programa 
sicosocial para la prevención, atención y capa-
citación en materia de violencia contra la mu-
jer en la Región de Aisén; materia requerida en 
nombre de la Senadora señora Órdenes. 

Del señor Comandante en Jefe de la Arma-
da: 

Entrega antecedentes sobre las medidas 
adoptadas por los derrames contaminantes 
ocurridos en la bahía de Quintero, solicitados 
en nombre del Senador señor Chahuán. 

Del señor Subsecretario de Desarrollo Re-
gional y Administrativo: 

Da respuesta a requerimiento formulado en 
nombre del Senador señor Durana, sobre la au-
sencia de ciertas instituciones en la Región de 
Arica y Parinacota. 

De la señora Subsecretaria de Educación 
Parvularia: 

Adjunta información acerca de la tramita-
ción del decreto de homologación que indica, 
solicitada en nombre de la Senadora señora 
Provoste. 

Del señor Superintendente de Servicios Sa-
nitarios: 

Contesta petición formulada en nombre del 
Senador señor Chahuán, relativa a la factibi-
lidad de otorgar una autorización de paso de 
agua potable rural en Laguna Verde desde la 
ciudad de Valparaíso. 
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Anexa datos sobre el uso y manejo de tu-
berías de asbesto cemento en las comunas de 
la Región de Los Ríos; consulta realizada en 
nombre del Senador señor De Urresti. 

Del señor Superintendente de Bancos e Ins-
tituciones Financieras: 

Responde manifestación de preocupación 
remitida en nombre del Senador señor Pugh, 
relativa al ataque informático que afectó al 
Banco de Chile. 

Del señor Director Nacional de Aduanas: 
Informa inquietud formulada en nombre de 

la Senadora señora Órdenes, en relación con 
las exportaciones de musgo sphagnum mage-
llanicum o similar, en el período indicado. 

De la señora Directora Nacional (S) del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura: 

Remite respuesta a requerimiento remitido 
en nombre del Senador señor García, acerca 
de las operaciones de pesca no autorizadas de 
pescadores artesanales de la Región del Biobío 
en aguas jurisdiccionales de La Araucanía. 

De la señora Tesorera General de la Repú-
blica: 

Envía estadísticas referidas a la bonifica-
ción de mano de obra, dispuesta en la ley N° 
19.853, para la Región de Aisén, en el período 
que indica; materia consultada en nombre de la 
Senadora señora Órdenes. 

Del señor Director Nacional del Instituto de 
Previsión Social: 

Atiende consulta relativa a la situación pre-
visional de la persona que individualiza; reali-
zada en nombre del Senador señor García. 

Del señor Director Nacional (S) de la Ofici-
na Nacional de Emergencia: 

Da respuesta a petición remitida en nombre 
del Senador señor Navarro, sobre las comunas 
de mayor riesgo de inundación por aguas llu-
vias. 

Del señor Director Nacional (S) del Servi-
cio Agrícola y Ganadero: 

Contesta solicitud acerca de las acciones 
adoptadas por ese Servicio respecto a la ven-
ta de carne en mal estado en la ciudad de Te-

muco; dirigida en nombre del Senador señor 
Huenchumilla. 

Del señor Director (S) del SERVIU de La 
Araucanía: 

Informa sobre la situación de las comuni-
dades que indica, en cuanto a la asignación de 
subsidios de acondicionamiento térmico de 
viviendas; consulta efectuada en nombre del 
Senador señor Guillier. 

Del señor Seremi de Transportes y Teleco-
municaciones de Valparaíso: 

Da cuenta del servicio de transporte públi-
co del sector de Forestal Alto de Viña de Mar; 
preocupación manifestada en nombre del Se-
nador señor Latorre. 

Del señor Director de Obras Municipales 
de Yumbel: 

Comunica situación de la subdivisión del 
terreno que se señala, destinado a la construc-
ción habitacional; consulta realizada en nom-
bre del Senador señor Navarro. 

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes 

De la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento, recaído en el 
proyecto, en segundo trámite constitucional, 
que adecua las leyes que indica en razón de 
la creación de la Región de Ñuble (boletín N° 
11.720-07) (con urgencia calificada de “discu-
sión inmediata”) (Véase en los Anexos, docu-
mento 4). 

De la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento, recaído en el 
proyecto de acuerdo del ex Senador señor Es-
calona, que propone un conjunto de enmien-
das al Reglamento del Senado con el objeto 
de adecuarlo a la ley N° 20.447, que modificó 
la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional (boletín N° S 1.500-09) (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

—Quedan para tabla.
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Mociones 

De los Senadores señores Allamand, Gali-
lea, García, Prohens y Pugh, con la que inician 
un proyecto de ley que modifica el Código del 
Trabajo para crear el contrato por horas (bole-
tín Nº 11.929-13) (Véase en los Anexos, do-
cumento 6). 

De los Senadores señores Allamand, Gali-
lea, García, Prohens y Pugh, con la que inician 
un proyecto de ley que modifica el Código del 
Trabajo en materia de distribución de la jor-
nada laboral (boletín Nº 11.930-13) (Véase en 
los Anexos, documento 7). 

De los Senadores señores Allamand, Gali-
lea, García, Prohens y Pugh, con la que inician 
un proyecto de ley que modifica el Código del 
Trabajo en relación con la distribución de la 
jornada extraordinaria (boletín No 11.931-13) 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

—Pasan a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

De los Senadores señor Durana, señora 
Ebensperger, y señores Galilea y García-Hui-
dobro, con la que inician un proyecto de refor-
ma constitucional para proteger la transmisión 
de la nacionalidad chilena (boletín No 11.932-
07) (Véase en los Anexos, documento 9). 

Del Senador señor Soria, con la que inicia 
un proyecto de reforma constitucional para in-
corporar en el número 10° del artículo 19 de la 
Carta Fundamental el texto del decreto consti-
tuyente, republicano, fundacional y obligatorio 
del Libertador Bernardo O’Higgins Riquelme, 
de 25 de junio de 1818, que liberó de derechos 
y de porte de correos a los libros, folletos y 
periódicos, con motivo de haber transcurrido 
doscientos años desde que fue dictado (boletín 
Nº 11.944-07) (Véase en los Anexos, docu-
mento 10). 

—Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Comunicación 

Del Senador señor Quintana, por medio de 
la que retira su firma del proyecto de ley que 
restringe el uso de dispositivos de telefonía 
móvil en establecimientos de educación básica 
y media (boletín N° 11.846-04). 

—Se toma conocimiento y se manda 
agregar el documento a sus antecedentes. 

En este momento ha llegado a la Mesa el 
siguiente documento:

Solicitud de permiso constitucional 
Del Senador señor Soria, para ausentarse 

del país a contar del día 31 de julio de 2018. 
—Se accede a lo solicitado.
El señor MONTES (Presidente).– Termina-

da la Cuenta.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Comités, en sesión de hoy, adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1.– Tratar en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria de mañana, miérco-
les 1 de agosto, el proyecto que modifica la ley 
N° 20.248, que establece una Subvención Es-
colar Preferencial, para facilitar la transforma-
ción de las entidades pedagógicas y técnicas 
de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro 
(boletín N° 11.843-04), siempre que hubiese 
sido despachado por la Comisión de Educa-
ción y Cultura. 

2.– Abrir un nuevo plazo, hasta el lunes 13 
de agosto, a las 12, para presentar indicaciones 
al proyecto que modifica la ley N° 19.496, so-
bre protección de los derechos de los consumi-
dores, con el fin de regular el procedimiento de 
modificación de los contratos de adhesión, y al 
proyecto que amplía el catálogo de cláusulas 
abusivas de uso frecuente en los contratos de 
adhesión en la ley que establece normas sobre 
protección de los derechos de los consumido-
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res (boletines Nos 9.454-03 y 9.728-03). 
3.– Otorgar un nuevo plazo, hasta el lunes 

6 de agosto, a las 12, para presentar indicacio-
nes al proyecto que modifica la ley N° 20.423, 
del Sistema Institucional para el Desarrollo del 
Turismo (boletín N° 9.170-23), en la Secreta-
ría de la Comisión de Economía. 

4.– Fijar un nuevo plazo, hasta el lunes 13 
de agosto, a las 12, para presentar indicacio-
nes al proyecto que crea el Servicio Nacional 
Forestal y que modifica la Ley General de Ur-
banismo y Construcciones (boletín N° 11.175-
01), en la Secretaría de las Comisiones Unidas 
de Agricultura y Medio Ambiente y Bienes 
Nacionales. 

5.– Enviar a la Comisión de Defensa Na-
cional, para un nuevo informe, el proyecto de 
ley que establece un nuevo mecanismo de fi-
nanciamiento de las capacidades estratégicas 
de la defensa nacional (boletín Nº 7.678-02), 
autorizando a la Comisión para discutirlo en 
general y en particular. 

6.– Citar a sesión especial para el miércoles 
8 del presente, de 12 a 14, a fin de analizar las 
conclusiones del informe final del Comité de 
Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidas, que da a conocer su diag-
nóstico en relación con la crisis del Servicio 
Nacional de Menores. 

Además, ha llegado a la Mesa una petición 
para fijar un nuevo plazo, hasta el lunes 13 de 
agosto,  para presentar indicaciones al proyec-
to de ley sobre Protección de la Salud Mental, 
en la Secretaría de la Comisión de Salud. 

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Alguna 

observación?
El señor SANDOVAL.– No, señor Presi-

dente.

——————

El señor MONTES (Presidente).– Quiero 
saludar a la Directiva Nacional de Bomberos 
de Chile, que se encuentra en las tribunas: al 

nuevo Presidente Nacional, señor Raúl Bustos 
Zavala; al nuevo Vicepresidente Nacional, se-
ñor Marcelo Zúñiga Schampke; al Vicepresi-
dente Nacional, señor Erik Oyarzo Márquez; 
al Secretario Nacional, señor Ramiro Ríos 
Fuentes; y al Tesorero Nacional, señor Manuel 
Arenas Albornoz, quienes son representantes 
de distintas regiones de este largo país (ningu-
no es de la Región Metropolitana). 

La Senadora señora Ximena Rincón fue 
quien se preocupó de garantizarles el almuer-
zo que compartimos, además, con los jefes de 
bancada. 

Espero que trabajemos muy unidos y que 
tengan un excelente desarrollo en su gestión 
como Directiva Nacional. 

¡Bienvenidos! 
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor MONTES (Presidente).– Solicito 
la autorización de la Sala para que ingresen al 
Hemiciclo el Subsecretario de la SEGPRES, 
señor Claudio Alvarado; el Subsecretario de 
Hacienda, señor Francisco Moreno, por el pro-
yecto de Intermediación Financiera; y el ase-
sor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
señor Manuel José Errázuriz, por el proyecto 
de Pavimentación Comunal. 

Al respecto, habíamos acordado que los 
asesores que no venían con el Subsecretario o 
con el Ministro iban a tener ciertas restriccio-
nes. Sería bueno hacer ver que esta es la última 
ocasión en que se autoriza su ingreso, porque 
la verdad es que debiera estar o el Ministro o el 
Subsecretario para estos efectos. 

¿Habría acuerdo para aprobar estas tres so-
licitudes de ingreso a la Sala? 

—Así se acuerda.

——————

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
pido la palabra.
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El señor MONTES (Presidente).– La tiene, 
señora Senadora.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
la Comisión de Economía solicita que se fije 
un nuevo plazo para presentar indicaciones al 
proyecto sobre el Sistema Institucional para el 
Desarrollo del Turismo.

El señor MONTES (Presidente).– Seño-
ra Senadora, el nuevo plazo fue objeto de un 
acuerdo de Comités.

La señora RINCÓN.– ¿Se cambió, enton-
ces?

El señor MONTES (Presidente).– Así es.
La señora RINCÓN.– Gracias, señor Pre-

sidente. 
En todo caso, al plazo fijado, el jueves 6 de 

agosto, queremos agregarle dos semanas más, 
pues lo consideramos insuficiente. 

En consecuencia, solicitamos ampliarlo al 
21 de agosto.

El señor MONTES (Presidente).– Esta ini-
ciativa lleva bastantes meses acá. ¡Más de un 
año!

La señora RINCÓN.– ¡Lo sé!
El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 

acuerdo para acceder a lo solicitado? 
—Así se acuerda.

V. ORDEN DEL DÍA

EJECUCIÓN MUNICIPAL DIRECTA DE 
OBRAS PROVISORIAS DE EMERGENCIA 

EN ACERAS Y CALZADAS

El señor MONTES (Presidente).– Proyecto, 
en segundo trámite constitucional, que modi-
fica la ley N° 8.946, que fija el texto definiti-
vo de las leyes de pavimentación comunal, en 
materia de ejecución de obras provisorias de 
emergencia por parte de los municipios, con 
segundo informe de la Comisión de Vivienda y 
Urbanismo y urgencia calificada de “simple”. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(11.288-06) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican: 

Proyecto de ley: 
En segundo trámite: sesión 87ª, en 6 de 

marzo de 2018 (se da cuenta). 
Informes de Comisión: 
Vivienda y Urbanismo: sesión 11ª, en 18 

de abril de 2018. 
Vivienda y Urbanismo (segundo): sesión 

33ª, en 17 de julio de 2018.   
Discusión: 
Sesiones 11ª, en 18 de abril de 2018 (se 

aprueba en general); 34ª, en 18 de julio de 
2018 (queda para segunda discusión en par-
ticular).

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Esta iniciativa cuenta con un segundo informe 
de la Comisión de Vivienda y Urbanismo, que 
deja constancia para los efectos reglamenta-
rios de que no hay artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificaciones. 

La referida Comisión efectuó una enmienda 
al proyecto de ley aprobado en general, con-
sistente en la sustitución de su artículo, la cual 
fue acordada por mayoría. 

Se hace presente que la Comisión, tenien-
do en cuenta el texto aprobado en definitiva, 
propone a la Sala que se sustituya la denomi-
nación original por la siguiente: “Proyecto de 
ley que modifica la ley N° 8.946, que fija texto 
definitivo de las leyes de pavimentación comu-
nal, en materia de ejecución de reparaciones de 
emergencia por parte de los municipios.”. 

Sus Señorías tienen en sus escritorios un 
boletín comparado, que transcribe la modifica-
ción introducida por la Comisión de Vivienda 
y Urbanismo y el texto como quedaría de ser 
aprobada. 

Cabe mencionar que el comparado está es-
crito con distintas letras. Sin embargo, en la 
sesión anterior se concordó en efectuar una 
sola votación. 

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Gracias, 

señor Secretario. 
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En la segunda discusión en particular, tiene 
la palabra el Senador señor Insulza.

El señor INSULZA.– Señor Presidente, 
seré muy breve, pues este proyecto ya ha sido 
discutido varias veces, y casi todo se ha dicho. 

Ahora bien, queda muy claro que se trata 
de una autorización a los municipios para que 
se hagan cargo de situaciones de emergencia; 
sin embargo, esto no resuelve su principal pro-
blema: la carencia de dinero para efectuar las 
reparaciones respectivas. 

Voy a aprobar esta iniciativa, pero dejan-
do en claro que aquí falta algo fundamental: 
un fondo mínimo que al menos les permita a 
las municipalidades, cuando sobrevenga una 
emergencia, reparar los daños que se hayan 
producido en la pavimentación o en la urba-
nización. 

Se trata, entonces, de un proyecto a medias, 
y como tal le voy a dar mi voto favorable.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
el motivo por el cual solicitamos segunda dis-
cusión para este proyecto fue porque teníamos 
la esperanza de que el Ejecutivo se allanara a 
introducirle algunas modificaciones. 

Cabe hacer presente que esta no es una ini-
ciativa del actual Gobierno, ni tampoco del 
anterior: fue presentada por algunos señores 
Diputados. 

Durante la sesión pasada nos acompañó en 
la Sala el Diputado Soto, quien es uno de sus 
autores. Y conversamos con Su Señoría. 

Entonces, el propósito de solicitar segunda 
discusión era ver si el Ejecutivo se hacía cargo, 
primero, de la necesidad de poner recursos. 

Tal como lo señaló el Senador Insulza, este 
proyecto no resuelve ningún problema, por-
que no va acompañado de los fondos que se 
requieren. Simplemente, autoriza a los munici-
pios para ejecutar reparaciones de emergencia. 
Claro, estas no podrán superar los cincuenta 
metros cuadrados que se establecían original-
mente, pues evidentemente eso era un dispara-

te desde todo punto de vista. 
Ahora se plantean veinte metros cuadrados 

por cada bache. 
Pero, a juicio de los expertos, ello todavía 

no puede considerarse una reparación de emer-
gencia, y precisa una solución definitiva. 

Esto finalmente va a generarles un proble-
ma a los municipios, porque no tienen recursos 
para enfrentar la aplicación de pavimento en 
caliente, que es lo que hoy se requeriría hacer 
en esos veinte metros cuadrados. 

El propio autor de la iniciativa -reitero que 
estuvo presente en la sesión anterior- estaba 
de acuerdo en que podría reducirse a 5 metros 
cuadrados. Eso sí se asemeja a una reparación 
de emergencia, en que la municipalidad podría 
intervenir. Además, dicho sea de paso, hay que 
tener claro que los SERVIU y toda su capa-
cidad técnica van a quedar completamente de 
lado, porque, naturalmente, se van a desenten-
der de la referida atribución, dado que, si se 
llegara a aprobar este proyecto en los términos 
propuestos, ella quedaría radicada en los mu-
nicipios. 

Concuerdo con lo que dijo el Senador In-
sulza: esta iniciativa no resuelve el principal 
aspecto. Viene con “simple” urgencia. Y cier-
tamente pudo haberse mejorado. 

A mi juicio, el Senado debiera caracteri-
zarse por la rigurosidad en el tratamiento de 
los proyectos. Varios técnicos advirtieron que 
veinte metros cuadrados todavía eran demasia-
do: prácticamente equivaldrían a la intersec-
ción de dos pasajes. 

Insisto: aquí ha faltado rigurosidad técnica. 
El propio autor del proyecto estaba disponible 
para modificar el punto en comento; pero el 
Ejecutivo no presentó una indicación que con-
templara los recursos pertinentes. 

Creo que una materia como esta, si nuestra 
Corporación quisiera darle un tratamiento en 
serio, debiera debatirse en el marco del próxi-
mo proyecto de Ley de Presupuestos, a fin de 
establecer una glosa especial. 

Por todas esas razones, y por la seriedad 
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que el Senado ha de tener en el estudio de las 
iniciativas que se someten a su consideración, 
no estoy en condiciones de concurrir con mi 
voto favorable.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Sandoval.

El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 
efectivamente, el proyecto que ahora nos ocu-
pa lleva bastante tiempo tramitándose, y hay 
que entenderlo en la dimensión del espíritu 
que le dio origen a la moción respectiva que 
presentaron diversos Diputados. 

Hay una realidad que vive una cantidad 
no menor de municipios de nuestro país, los 
cuales, por resolver problemas que afectan a 
la comunidad, han debido enfrentar objeciones 
por parte de la Contraloría, ya que no les re-
conoce, tal cual está la ley vigente, la facultad 
para efectuar reparaciones menores en aceras, 
calzadas o ciclovías como ahora se plantea en 
la iniciativa que estamos debatiendo. 

Ello ha generado conflictos entre diversas 
municipalidades y el Órgano Contralor. 

Como alcalde, en más de una ocasión me 
tocó vivir ese tipo de situaciones. Además, 
muchas veces recibimos denuncias de quienes 
sufrieron un accidente que les generó algún 
daño producto del deterioro de las calles. Eso 
implicó que se sancionara a los municipios con 
el pago de las indemnizaciones correspondien-
tes. 

En seguida, este proyecto tampoco -y es 
muy bueno que esto quede absolutamente cla-
ro para la historia de la ley- exime de la respon-
sabilidad esencial que sobre la materia tienen 
los gobiernos regionales y el propio Ministerio 
de Vivienda a través de sus unidades técnicas. 

La facultad relacionada con la mantención 
y reparación de los pavimentos sigue estando 
radicada en esas entidades. 

La iniciativa solo autoriza a las municipali-
dades a ejecutar reparaciones de emergencia. 

Aquello hay que señalarlo, pues pareciera 
traslucirse que, en definitiva -ya lo han plan-
teado algunos Senadores-, con la ley en pro-

yecto los municipios se van a ver obligados a 
efectuar tales reparaciones, en circunstancias 
de que no todos tienen las capacidades ni los 
recursos para llevar adelante esas tareas. 

Con esa salvedad, creo que necesitamos 
aprobar esta iniciativa, fundamentalmente 
para resolver problemas que están afectando 
a muchas municipalidades, dejando muy en 
claro -reitero- que esto tiene que ver con repa-
raciones de emergencia que aquellas decidan 
ejecutar. 

O sea, se trata de una atribución absolu-
tamente facultativa, que no obliga a los mu-
nicipios. Y tampoco exime a los gobiernos 
regionales y a las entidades del sector de las 
responsabilidades que les corresponden, las 
cuales se hallan establecidas en la Ley Orgáni-
ca Constitucional sobre Gobierno y Adminis-
tración Regional. 

Nosotros vamos a votar a favor, señor Pre-
sidente.

El señor MONTES (Presidente).– Me han 
pedido abrir la votación. 

¿Les parece a Sus Señorías? 
Acordado. 
En votación la proposición de la Comisión 

de Vivienda y Urbanismo. 
—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Aravena.
La señora ARAVENA.– Señor Presidente, 

siendo parte de la Comisión que trabajó este 
proyecto, me gustaría aclarar un asunto rela-
cionado con el límite de veinte metros cuadra-
dos por cada bache que ahora se propone. 

Dada la experiencia que existe sobre la 
materia -en particular, me desempeñé como 
administradora municipal-, puedo decir que 
cinco metros cuadrados son insuficientes si 
pensamos en que, normalmente, cuando hay 
que hacer rotura de pavimento debe ampliarse 
el radio de acción. 

Por otro lado, con respecto a los municipios 
que no tienen posibilidades de financiar repa-
raciones de emergencia, debo dejar en claro 
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que el proyecto establece además la alternati-
va de que celebren convenios con otras mu-
nicipalidades que dispongan, por ejemplo, de 
máquinas bachadoras. 

Es más, al hacer una revisión de las trans-
ferencias de los gobiernos regionales hacia 
los municipios a nivel nacional, vemos que 
son muchos los que han recibido fondos para 
comprar máquinas bachadoras, aun sin existir 
una ley como la que se pretende establecer me-
diante la iniciativa que ahora estamos votando. 

Por último, debo señalar que hemos recibido 
a autoridades de incontables municipalidades, 
quienes nos plantearon que han debido pagar 
multas bastante grandes por tratar de resolver 
un problema que tiene más costos señalizarlo 
que repararlo. De manera que, en mi opinión, 
sería impresentable que no les demos una so-
lución, aunque no sea la definitiva, a muchos 
alcaldes y municipios que hoy cuentan con 
esa dificultad y deben resolverla rápidamente. 
Ello, entendiendo que, de mediar un accidente, 
igual son responsables por los daños que su-
fran los privados producto de baches o desper-
fectos que existan en el pavimento. 

Por lo tanto, voy a votar favorablemente 
esta iniciativa. Y espero que podamos resol-
ver esta materia hoy día, dada la urgencia que 
tiene para los municipios que han solicitado 
nuestra ayuda.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Moreira. 

¡Hay mucha expectativa por conocer su 
punto de vista…!

El señor MOREIRA.– Excúseme, señor 
Presidente, pero me hallaba en una reunión bi-
lateral con el Senador Quinteros debido a que 
estamos enfrentando una emergencia en nues-
tra Región y analizábamos la forma de resol-
verla. 

Quiero ser muy breve. 
Cuando el colega Quintana solicitó segunda 

discusión estaba en todo su derecho de plan-
tearla. 

Con respecto a este proyecto, con el que es-

toy de acuerdo, deseo recalcar que lo encuen-
tro bastante positivo, ya que va a permitir a to-
dos los municipios atender asuntos con mayor 
rapidez: los problemas que aquejan a la ciuda-
danía, en especial, cuando se trata de baches 
que afectan a todos quienes transitan en la vía 
pública, desde automovilistas hasta peatones. 

También considero positivo que esto sea fa-
cultativo para las municipalidades que cuenten 
con recursos disponibles, y no una obligación 
para todas ellas, pues la ley en proyecto no les 
genera mayores responsabilidades, sino que 
les permite dar pronta solución a situaciones 
puntuales. 

Quizás esta no es una tremenda iniciativa; 
no hay gran debate. Se trata de un proyecto 
sencillo, eficaz, necesario: aborda los proble-
mas que les afectan a los ciudadanos. 

Entonces, me parece una instancia muy im-
portante… 

Señor Presidente, ¡estoy anonadado con 
tanto cartel verde que veo en las bancas de en-
frente…! 

Desde ya les digo que aquí estamos en con-
tra del aborto libre.

El señor MONTES (Presidente).– Conti-
núe, señor Senador.

El señor MOREIRA.– Veo que los carteles 
señalan: “Aborto libre, seguro y gratuito”.

La señora MUÑOZ.– ¿Y el suyo qué dice, 
señor Senador?

El señor MOREIRA.– ¡Yo no tengo ningún 
cartel!

La señora MUÑOZ.– ¡Pero a su lado hay 
pañuelos celestes…!

El señor QUINTANA.– ¡A Su Señoría se le 
cayó…!

El señor MONTES (Presidente).– Señor 
Senador, estamos discutiendo el proyecto vin-
culado con la pavimentación comunal.

El señor DE URRESTI.– ¡Tienen pañueli-
tos…!

El señor CHAHUÁN.– Acá tiene un pañue-
lo, señor Senador.

El señor MOREIRA.– No lo necesito. 
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Señor Presidente, yo siempre voy a ser de-
fensor de la vida. ¡Y no es necesario que exhi-
ba ningún pañuelito…!

El señor MONTES (Presidente).– ¡Es que 
todos quienes se sientan detrás de Su Señoría 
tienen pañuelitos…! 

Por favor, prosiga, señor Senador.
El señor MOREIRA.– La verdad es que me 

impacté, señor Presidente. Por eso me salí del 
tema que ahora nos ocupa. De manera que le 
doy excusas por ello. 

Este proyecto es muy muy sencillo. 
Ojalá que los señores parlamentarios lo 

aprueben. Espero, asimismo, que sea acogido 
por nuestro Gobierno, con la finalidad de que 
se les inyecten más recursos a las municipali-
dades. De esa manera, estos asuntos tan sim-
ples, pero tan dificultosos para nuestra gente, 
van a ser solucionados en la medida que se 
pueda. 

De otro lado, quiero señalarle una cuestión 
bastante importante. 

En las treinta comunas de la Región de Los 
Lagos, que represento en el Senado, este es un 
problema prioritario: el estado en que están las 
calles; la necesidad de pavimentar los caminos 
rurales y vecinales; la urgencia de invertir mu-
chos más recursos en este tipo de obras. 

Quiero terminar mi intervención diciendo 
-porque aquí yo tengo derecho a señalar lo que 
estime conveniente, por cierto, sin faltarle el 
respeto a nadie-: ¡No al aborto libre que plan-
tea la Nueva Mayoría en los carteles que sus 
parlamentarios tienen a la vista en sus pupi-
tres!

El señor LAGOS.– ¿Y sus carteles…?
El señor MOREIRA.– ¿Qué carteles? ¡Yo 

no tengo ninguno!
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

este es un proyecto simple. 
Lamento que algunos traten de asociar lo 

relativo al financiamiento con esta iniciativa. 
Lo que ocurre es que muchos municipios 

son sancionados por la Contraloría cuando tra-
tan de resolver un problema relacionado con la 
vialidad (ciclovías, calles, en fin). 

Necesitamos que las municipalidades pue-
dan enfrentar situaciones de emergencia y dar-
les solución, sin perjuicio de los proyectos que 
estén postulando para ser financiados por los 
gobiernos regionales o por el Ministerio de Vi-
vienda. 

No hay más que ello en esta iniciativa: es 
bastante sencilla. 

Sí me gustaría pedir votación separada res-
pecto de una parte del proyecto, en particular 
aquella que se refiere al número de metros cua-
drados por cada bache que podrían reparar los 
municipios. Esto, porque me parece absoluta-
mente improcedente que estemos discutiendo 
por cantidad de metros cuadrados, dado que 
en algunos lados las reparaciones tendrán de-
terminada dimensión y en otros serán de una 
extensión distinta. 

Eso lo deben resolver las municipalidades. 
Al fijar un criterio en tal sentido, lo úni-

co que haremos será abrirles un flanco, con 
la nueva atribución que tendrán, para nuevos 
conflictos con la Contraloría. Y lo que preten-
demos es que no molesten, que no persigan a 
los alcaldes que quieren solucionar problemas 
ciudadanos. 

Ese es el sentido del proyecto que estamos 
votando. 

Yo me voy a pronunciar a favor. Pero, en la 
medida de lo posible, me gustaría que se vota-
ra separadamente la frase que limita el número 
de metros cuadrados por cada bache que sería 
factible reparar, que se consigna en la página 5 
del comparado.

El señor MONTES (Presidente).– Regla-
mentariamente, lo que plantea Su Señoría no 
corresponde: ya se abrió la votación, y han vo-
tado 24 señores Senadores. 

El señor LETELIER.– Por eso pedí la pala-
bra antes de que se comenzara a votar.

——————
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El señor MONTES (Presidente).– Quiero 
saludar a la delegación de alumnos del colegio 
Manuel Francisco Correa, de Rengo, quienes 
fueron invitados por el Diputado señor Raúl 
Soto. Ellos vienen a cargo del Director del re-
ferido establecimiento, don Haroldo González. 

¡Bienvenidos al Congreso Nacional! 
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

——————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pérez Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, sin duda, este es un proyecto de ley con 
un propósito extraordinariamente bien acota-
do: que ante situaciones de emergencia en ma-
teria vial las municipalidades puedan realizar 
trabajos que eviten que las personas se acci-
denten y, asimismo, que permitan un tránsito 
fluido cuando, por ejemplo, sobrevengan tem-
porales, sismos fuertes u otras situaciones que 
constantemente afectan a las ciudades. 

En mi concepto, muchos alcaldes hacen esa 
pega: ejecutan las reparaciones de emergencia, 
pues están preocupados de que la vida cotidia-
na de sus vecinos se desarrolle lo más tranqui-
lamente posible. 

Por lo tanto, concuerdo con un Senador que 
me precedió en el uso de la palabra, en cuan-
to a impedir que aquellos alcaldes cuyo afán 
es proteger, ayudar a la gente de su comuna 
tengan problemas de carácter administrativo, 
particularmente con la Contraloría. 

Por eso, me llama profundamente la aten-
ción que algunos digan aquí que el Gobierno 
no ha enviado una indicación sobre el particu-
lar, que no ha puesto los recursos necesarios, 
pues, en verdad, son casi los mismos que ra-
dicaron en el SERVIU y no en los municipios 
la atribución para actuar en el ámbito vial; son 
los mismos que han impulsado y aprobado 
proyectos de distinta naturaleza sin entregarles 
recursos a las municipalidades. 

Así que tratar de achacarle a la actual Ad-

ministración que no soluciona o que no se hace 
cargo de un problema latamente discutido en 
el Senado durante los últimos años no me pa-
rece serio ni responsable. 

Aquí, en primer lugar, se busca que los 
municipios de verdad puedan actuar ante una 
emergencia.  

¿Para qué? Para evitar daños a la propiedad, 
a los bienes y a las personas, pues, por ejem-
plo, cuando producto de un temporal se abre 
un boquete en el pavimento, sin duda eso ge-
nera peligro. Y si una municipalidad actúa con 
diligencia, esa dificultad puede ser subsanada. 

Aquí no se está pidiendo -así debiera ser- 
que los municipios tengan la atribución para 
pavimentar calles, que asuman tal desafío con 
los recursos de los niveles central, sectorial o 
regional. 

Por lo tanto, señor Presidente, este proyecto 
es de simple tramitación, y no debiera ser ob-
jeto de mayor discusión. Tampoco esto tendría 
que transformarse en una cuestión que se resol-
viera por la vía política. Se trata de un asunto 
de ordinaria ocurrencia en nuestras comunas, 
y los alcaldes debieran tener la tranquilidad 
de que si se ven enfrentados a una situación 
de emergencia, que puede producir daño a las 
personas, a los vehículos, la puedan resolver 
rápidamente. 

Ojalá llegue el momento en que las muni-
cipalidades sean gobiernos comunales fuertes, 
dotados de recursos y facultades suficientes, 
porque verdaderamente son la primera expre-
sión del Estado ante la ciudadanía. 

Pero particularmente en los últimos años 
hemos sufrido un abandono del mundo muni-
cipal para concentrar el poder en otras instan-
cias. 

Espero que ese debate no se lleve a cabo 
solo a través de carteles: también tendrían que 
generarse ideas, propuestas que fortalezcan a 
los gobiernos comunales, para que los vecinos 
puedan recibir, desde su municipio, los servi-
cios, las políticas y los programas que de ver-
dad requieren. 
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Por eso, vamos a votar a favor de esta ini-
ciativa.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra la Senadora señora Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, como ya se ha dicho, lo loable que tiene 
el proyecto que estamos votando es que entre-
ga una nueva facultad a los municipios, la que 
ya realizan en la práctica. 

Tal cual se señala en la moción que le dio 
origen a esta iniciativa, esto parte por juicios 
de cuentas que la Contraloría General de la 
República ha incoado en contra de diversos 
alcaldes que han tapado hoyos o se han hecho 
cargo de eventos -como quieran llamarles- en 
su comuna, lo que hacen por diversas razones. 

Primero, porque -lo señalaba el Senador 
que me antecedió- los alcaldes son los prime-
ros llamados a solucionar los problemas de los 
ciudadanos de su comuna, y segundo -eso es 
lo contradictorio con los juicios de cuentas de 
la Contraloría-, porque a ellos y a los munici-
pios se los condena civilmente a pagar indem-
nizaciones cuando algún vecino se cae y sufre 
un accidente debido a calles o veredas en mal 
estado. 

Dicho lo anterior, y estando de acuerdo con 
el objetivo principal de esta iniciativa, también 
he de hacer mención de que el penúltimo inciso 
del artículo 5º de la Ley Orgánica Constitucio-
nal de Municipalidades dispone expresamente 
que “Cualquier nueva función o tarea que se 
les asigne a los municipios deberá contemplar 
el financiamiento respectivo.”. 

Lamentablemente, tal norma no se está 
cumpliendo ahora, lo cual constituye una de-
ficiencia de este proyecto, el que no podría ha-
berse originado en moción, por tratarse de una 
materia de la  iniciativa exclusiva del Primer 
Mandatario. 

Señor Presidente, debido a la contradicción 
existente hoy día en nuestra legislación, mu-
chos alcaldes están siendo sometidos a juicios 
de cuentas por reparar veredas y calles a los 
efectos de, aparte solucionar los problemas de 

desplazamiento de los vecinos, evitar que las 
municipalidades sean condenadas civilmente 
al pago de indemnizaciones de perjuicios a 
raíz de la falta de conservación de aquellas no 
obstante carecer de facultad para la realización 
de dicha labor, lo cual, como he sostenido, en-
vuelve una contradicción. 

En consecuencia, para impedir que siga 
habiendo juicios de cuentas en contra de los 
alcaldes y que las municipalidades continúen 
perdiendo sus recursos por concepto del pago 
de indemnizaciones de perjuicios, y a la espera 
de que en la futura Ley de Presupuestos se les 
entreguen a las mencionadas corporaciones, 
sea a través de los gobiernos regionales o en 
forma  directa mediante la SUBDERE, para 
que asuman la nueva tarea, yo, a pesar de la 
observación que formulé a propósito del artí-
culo 5º antes individualizado, voy a votar fa-
vorablemente este proyecto de ley.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
yo concuerdo plenamente en que podríamos 
haber tenido la opción de otorgar recursos a 
los municipios para tapar los baches, los ho-
yos, que destruyen los automóviles y causan 
accidentes a los peatones. Y fue factible que lo 
hiciera el Ejecutivo (estuvieron en la Comisión 
personeros de los SERVIU, representantes del 
Ministerio de Obras Públicas). 

Por lo tanto, si hubiera existido voluntad 
para financiar la solución de un problema tan 
grave como el explicitado, el Gobierno pudo 
hacerlo. Pero ha dicho que tiene dificultades 
en los gastos, dio cifras de crecimiento, en fin. 

Claramente, no es tarea nuestra -no nos co-
rresponde; no tenemos facultad para ello- la 
consignación de recursos. 

Lo expresaron los alcaldes de las comunas 
rurales que participaron en el debate. Estu-
vieron el Alcalde de Lumaco, señor Manuel 
Painiqueo; directores de obras municipales, y 
diversos especialistas en la materia. 

Yo solo quiero decir que hoy día  la situa-
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ción es insostenible. 
Los alcaldes tienen la obligación de seña-

lizar baches y hoyos, cuya reparación muchas 
veces resulta más económica que la señali-
zación. Sin embargo, cuando los reparan, ¡la 
Contraloría los multa...! 

Ese es el peor de los mundos: si reparan, los 
multan; si no lo hacen, gastan en señalización 
más que en la solución definitiva. 

Entonces, este es un buen proyecto, pues 
posibilita que el municipio que así lo decida 
repare los baches y los hoyos en las calles has-
ta un límite de veinte metros cuadrados. 

A mi entender, está claro que esa es la su-
perficie máxima y, por tanto, que pueden ser 
varios veinte metros cuadrados sucesivos, se-
gún la cantidad de baches u hoyos existentes 
en los diversos paños. 

Ahora, yo quiero destacar que se abrió el 
debate sobre lo que pasa con las rutas viales 
que atraviesan las comunas. Esas siguen sien-
do de responsabilidad de Vialidad. Aquí esta-
mos hablando mayoritariamente de las calles 
urbanas, de las que son responsables los SER-
VIU. 

En tal sentido, el artículo 138 de la Ley Or-
gánica de Municipalidades les permite a los 
municipios celebrar convenios para asociarse 
entre ellos para los efectos de las reparaciones 
correspondientes. 

Señor Presidente, en la Sala hay un núme-
ro importante de Senadores de Gobierno que 
tienen línea directa con el Primer Mandatario, 
a quien acompañé esta mañana durante su vi-
sita a Lota Green, de la histórica Lota, donde 
hizo un anuncio importantísimo: la construc-
ción de 600 viviendas. Lo saludamos. Pero los 
colegas de la Derecha tienen la posibilidad de 
conversar a diario con él y, asimismo, con los 
ministros. 

Si la referida Ley permite mediante su ar-
tículo 138 la celebración de los convenios ex-
plicitados, se requiere la acción del Gobierno 
para los efectos del financiamiento. 

Por consiguiente, les digo a mis colegas de 

enfrente que, si creen realmente en aquello, 
tienen plena posibilidad para pedirle al Eje-
cutivo que financie a las municipalidades más 
aproblemadas. 

Hay un ranking de hoyos y baches, señor 
Presidente. Todos los municipios saben dónde 
están y conocen  la peligrosidad de cada  uno 
de ellos. Entonces, es factible generarse el fi-
nanciamiento requerido para su reparación. 

Yo recojo el guante. Y, en este sentido, les 
recuerdo tanto a los Senadores y a las Sena-
doras de Oposición cuanto de Gobierno que 
dentro de dos meses recibiremos el proyecto 
de Ley de Presupuestos. Vamos a hacer, a par-
tir de cifras ajustadas, un gran debate, el que 
será visto por los alcaldes. Y si somos coheren-
tes, diremos: “Habrá una glosa presupuestaria 
destinada a que la ley en proyecto, que estará 
tramitada dentro de pocos días, tenga financia-
miento a base de acuerdos entre el Gobierno, 
mediante los SERVIU, y los municipios, a tra-
vés de sus direcciones de obras”. 

En consecuencia, hay posibilidades de fi-
nanciamiento. Así, vamos a evitar tanto las 
demandas derivadas de los accidentes como la 
pérdida de vidas. 

Este  es un muy buen proyecto, señor Presi-
dente. Y voy a aprobarlo porque creo que ayu-
dará a los alcaldes a resolver problemas. 

Solo queda pendiente lo nuestro. 
Si hubiéramos extendido la tramitación 

a una Comisión Mixta, no habríamos tenido 
ley antes de la discusión presupuestaria. Pero, 
como se halla ad portas la discusión del Presu-
puesto, podemos llegar a un acuerdo y presen-
tar una glosa al Gobierno, a la DIPRES, para 
ver si prevé el financiamiento necesario y nos 
permite cumplir con los alcaldes, quienes es-
tán demandando los recursos pertinentes. 

Voto a favor. 
¡Patagonia sin represas!  
¡Nueva Constitución, ahora! 
¡No más AFP!
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Huenchumilla.
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El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-
sidente, con relación a este proyecto de ley, 
me referiré de manera muy breve a dos o tres 
puntos. No voy a tocar aspectos procedimen-
tales, sino que, simplemente, entraré al fondo 
del articulado. 

Yo valoro sobremanera la presentación de 
esta iniciativa, pues regulariza una práctica en 
que han incurrido muchos municipios de nues-
tro país. 

Mediante esta proposición de ley se les en-
tregan a las municipalidades facultades direc-
tas para poner término a una situación que las 
afecta. 

En efecto, la gente responsabiliza a los al-
caldes y a aquellas corporaciones por los acci-
dentes que sufre a raíz de los hoyos y baches 
existentes en las calles de sus comunas. Em-
pero, olvida que el año 2005 se dictó la ley N° 
20.035, que modificó la ley sobre gobiernos 
regionales, en virtud de la cual se otorgaron fa-
cultades a dichos gobiernos para hacerse cargo 
de las calzadas, las veredas, en fin, y les po-
sibilitó entregarles recursos a los municipios. 
Y, de hecho, muchos de ellos postulaban a ese 
tipo de fondos para llevar a cabo las obras ma-
teriales respectivas. 

En cambio, este proyecto de ley faculta a 
las municipalidades para que, con plena auto-
nomía y con recursos propios, realicen directa-
mente o a través de terceros las referidas obras 
en beneficio de la comunidad. 

Pero sucede, señor Presidente, que aquí 
hay una contradicción institucional, ya que 
muchos gobiernos regionales, sin contar con 
normas que les permitan hacerlo, les entregan 
con fondos propios a muchos municipios má-
quinas y equipos especializados para bacheos 
a los efectos de que realicen una tarea que no 
está regulada normativamente. 

Entonces, considero que la iniciativa que 
nos ocupa resuelve el problema explicitado. 

Por último, para la historia de la ley, quiero 
hacer una aclaración. 

En mi concepto, debemos precisar -esto es 

muy importante- que la nueva atribución se 
enmarca dentro de las funciones municipales 
compartidas y no de las privativas. 

¿Por qué hago tal aclaración, señor Presi-
dente? Porque la responsabilidad en este tipo 
de obras es compartida entre la municipalidad 
y el gobierno regional que provee los fondos 
necesarios para su realización. 

Por lo tanto, no quiero que el gobierno re-
gional interprete la futura ley en el sentido de 
que se trata de una función privativa de la mu-
nicipalidad y, entonces, le digan: “Usted debe 
hacerlo con fondos propios. No me pida recur-
sos a mí”.  

Estamos ante una función municipal com-
partida entre las municipalidades y los gobier-
nos regionales, los cuales recibieron sobre el 
particular una facultad expresa mediante la ley 
N° 20.035, del año 2005.  

En ese entendido, señor Presidente, y sin 
entrar a cuestiones procedimentales acerca de 
la ley en proyecto, voto a favor.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
yo he hecho varias advertencias con relación a 
este proyecto. Ahora intervengo simplemente 
para fundamentar mi voto en la misma línea 
seguida aquí por distinguidos Senadores de las 
más diversas bancadas. 

A mi entender, no hemos encontrado una 
buena solución.  

Yo comparto lo dicho por varios colegas 
en el sentido de que muchas veces se critica 
al Parlamento por el hecho de establecer atri-
buciones que no van acompañadas del debido 
financiamiento. 

En este caso está en juego una cantidad sig-
nificativa de recursos. Pero además hay varios 
problemas técnicos, los que se han planteado 
en esta Sala. 

Acabo de conversar con el Diputado Leo-
nardo Soto, uno de los autores de esta inicia-
tiva, quien dijo haber estado disponible para 
resolver en una Comisión Mixta las situacio-
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nes que acaba de exponer muy bien el Senador 
Huenchumilla. 

Mi Honorable colega hizo mención del tipo 
de competencias que se les van a transferir a 
los municipios. 

Yo concuerdo con el planteamiento de Su 
Señoría en cuanto a que las facultades com-
partidas entre los gobiernos regionales, por un 
lado, y los SERVIU, por otro, no son lo que 
estamos aprobando hoy día: ahora estamos 
aprobando simplemente el traspaso de una fa-
cultad a los municipios sin recursos, haciendo 
caso omiso de la diferente realidad que tienen 
actualmente una comuna del norte, o una de la 
Región Metropolitana, o una del sur. 

Ahora, ¿por qué se rompe el pavimento de 
que se trata? Principalmente, por dos razones, 
como señalaron con gran claridad los técnicos 
que estuvieron en la Comisión de Vivienda: 
por las altas precipitaciones y por el tránsito de 
camiones pesados, sobre todo de aquellos que 
transportan rollos de troncos de celulosa en el 
sur de nuestro país.  

Por lo tanto, la intervención de 20 metros 
cuadrados es una solución de emergencia. 

La situación descrita requiere una solución 
definitiva. Tal intervención, en palabras de los 
ingenieros que nos visitaron, significa un reca-
pado. Entonces, el bacheo, por mucho que se 
les transfiera maquinaria a los municipios, no 
resuelve definitivamente el problema. 

Yo percibo, pues, que no estamos tomando 
el mejor camino. 

He escuchado a varios colegas decir: “Esto 
es para evitarles un problema administrativo a 
algunos alcaldes”.  

En efecto, alcaldes de comunas de la Región 
Metropolitana plantearon el punto, y con mu-
cha razón. El Diputado Soto prestó atención al 
problema, y por eso presentó la moción. 

Ahora, en mi concepto, más que impedir los 
juicios de cuentas a los municipios, debería-
mos ver cómo les evitamos el problema a los 
usuarios de las vías públicas, a aquellos cuyos 
vehículos muchas veces sufren la rotura de sus 

llantas al caer en hoyos o eventos. 
Entonces, señor Presidente, lisa y llana-

mente no concurro con mi voto favorable por 
estimar que no nos estamos haciendo cargo del 
problema de fondo. 

Los gobiernos regionales, como se ha ex-
presado,  se van a lavar las manos (y esto no es 
atribuible a ningún Gobierno: ni al actual ni al 
anterior; se trata de un proyecto originado en 
una moción muy legítima y bien inspirada que 
presentaron diversos Diputados). Algunos, con 
sus capacidades técnicas. 

 ¡Quién tiene más experiencia en materia de 
pavimentos que los SERVIU! Pero, en la prác-
tica, se van a desentender y les van a dejar la 
responsabilidad a los municipios. 

Algunas municipalidades de comunas gran-
des, como las de Las Condes, Vitacura, Santia-
go, Concepción y otras, sí podrán enfrentar la 
situación. Pero las de comunas chicas, no. 

¡Por favor! 
Aquí no se ha querido escuchar a los mu-

nicipios. 
Por otro lado, los gobiernos regionales, que 

sí tienen recursos y desde el año 2005 -lo se-
ñaló hace algunos momentos el Senador Huen-
chumilla- cuentan con una  atribución sobre la 
materia, tampoco se van a hacer cargo de la 
situación.  

Señor Presidente, creer que hoy día estamos 
resolviendo un problema puede parecer muy 
atractivo. Sin embargo, no estamos solucio-
nando la cuestión de fondo. 

Lo anterior, más allá de las consideraciones 
de constitucionalidad que uno pueda tener en 
torno a este proyecto. 

Sobre el particular, yo llamaría a mirar con 
detención lo que pasa, pues muchas veces se 
cuestiona la admisibilidad de algunos proyec-
tos, lo que en esta ocasión nadie ha hecho.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Honorable señor García-Hui-
dobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, sin duda, tal como señaló  el Se-
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nador Quintana, estamos ante un proyecto que 
solo contiene una solución de parche para en-
frentar situaciones de emergencia; o sea, los 
municipios que cuenten con recursos puedan 
actuar a ese respecto  sin ser objetados por la 
Contraloría General de la República. 

Ahora, yo convengo en que se trata de la 
descentralización real de los SERVIU. 

¡Cómo es posible que muchos municipios 
no tengan facultades ni recursos para pavimen-
tar o reparar las calles y veredas deterioradas! 

En el fondo, la idea es dar una solución de-
finitiva a fin de que los alcaldes no paguen los 
platos rotos ante la imposibilidad de atender 
las demandas de su comunidad. 

¡Cuántas personas, tras salir del hospital, 
llegan a nuestras oficinas parlamentarias para 
plantearnos, por ejemplo, que sufrieron una ro-
tura de cadera a causa de una vereda en mal es-
tado, o bien, que tuvieron un accidente vehicu-
lar debido a los hoyos existentes en las calles! 

Por lo tanto, quiero valorar la proposición 
de ley hecha por varios Diputados en cuanto 
a dar una solución. Sin duda, no es definitiva. 
Empero, posibilita que los municipios con re-
cursos disponibles efectúen las reparaciones 
de emergencia correspondientes. 

De otro lado, señor Presidente, creo que 
este es uno de los temas que deberemos tra-
bajar fuertemente cuando nos aboquemos al 
proceso tanto de descentralización y entrega 
de facultades a los gobiernos regionales cuanto 
de descentralización al interior de las regiones, 
lo que involucra a los municipios. 

En consecuencia, valoro esta iniciativa, 
pues considero que va en el sentido correcto.  

Por supuesto, no es lo mejor. Sin embargo, 
permite que  los alcaldes que dispongan de re-
cursos suficientes solucionen problemas del 
día a día que afectan a nuestros ciudadanos. 

Por lo expuesto, voy a votar a favor.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– El 

Senador señor Quintana está pidiendo la pala-
bra para solicitar un desarchivo. 

Recabo la autorización necesaria.

El señor LETELIER.– ¿Cómo...? 
¡Estamos en medio de una votación, señor 

Presidente! 
¡Que tiene que ver con ella una petición de 

desarchivo!
El señor QUINTANA.– Después, Su Seño-

ría.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Sé 

que estamos en votación. 
¿Hay autorización?
El señor LETELIER.– ¡No!
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– No 

existe autorización. 
Tiene la palabra el Senador señor Sandoval.
El señor SANDOVAL.– Solo deseo hacer 

algunas precisiones, señor Presidente. 
Diversos parlamentarios han señalado aquí 

que a los municipios se les están agregando 
nuevas funciones y atribuciones. 

En primer término, yo quiero puntualizar 
que lo que se propone está contenido en el ar-
tículo 4° de la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, que plantea precisamente lo 
que la moción trata de estructurar. 

Ese precepto expresa: “Las municipalida-
des, en el ámbito de su territorio, podrán de-
sarrollar, directamente o con otros órganos de 
la Administración del Estado, funciones rela-
cionadas con:...”. Luego, en diversos literales, 
figuran varias de ellas. Y la letra f) dice: “La 
urbanización y la vialidad urbana y rural;...”. 

Entonces, la facultad para intervenir en 
obras relativas a urbanización y vialidad urba-
na y rural ya está consignada en la Ley Orgá-
nica de Municipalidades. 

En segundo lugar, debo decir que este pro-
yecto nació con diversas nomenclaturas res-
pecto del área de intervención del bacheo: de 
5 se pasó a 50, y se estimó prudente establecer 
en 20 metros cuadrados el  máximo de inter-
vención. 

Pero lo más importante, señor Presidente, 
es que aquí no se le están entregando al muni-
cipio nuevas funciones y atribuciones.  

Al amparo del mismo artículo 4° ya men-
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cionado, se faculta a las municipalidades para 
intervenir en obras de urbanización y de via-
lidad urbana y rural, lo que se halla en directa 
sintonía con lo que estamos perfeccionando 
precisamente en la norma que nos ocupa. Ello 
facilita el trabajo en todas las ciudades, obvia-
mente. 

Eso quería acotar en esta ocasión.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– El 

Honorable señor Letelier ya fundamentó su 
voto. ¿Desea intervenir por algo distinto?

El señor LETELIER.– En efecto, ya lo hice, 
señor Presidente. 

La última columna del texto comparado no 
dice que la votación es de un artículo único. 
Mi planteamiento obedece a que entiendo que 
la disposición se refiere a los metros cuadrados 
en los cuales será posible que los municipios 
actúen sin que Contraloría pueda perjudicar-
los. Porque ese es el sentido del proyecto. El 
texto no dice relación con nuevas atribuciones 
para ellos: es para que no sean perseguidos 
cuando resuelvan un problema de la ciudad. 

Creo que la fijación de veinte metros cua-
drados es una restricción innecesaria. Pido 
consultar a la Sala si eso puede ser objeto de 
un pronunciamiento posterior aparte, porque 
me parece inadecuado.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– 
Como se le hizo presente, Su Señoría, ya es-
taba abierta la votación, lo que no se puede 
retrotraer. 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Ter-
minada la votación. 

—Por 36 votos contra uno, se aprueba 
la proposición de la Comisión de Vivienda 
y Urbanismo y el proyecto queda aprobado 
también en particular, quedando despacha-
do en este trámite. 

Votaron por la afirmativa las señoras 
Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órde-

nes, Provoste, Rincón y Von Baer y los se-
ñores Allamand, Bianchi, Castro, Chahuán, 
De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, 
García-Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Letelier, 
Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez 
Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, Quinteros y 
Sandoval. 

Votó por la negativa el señor Quintana.

——————

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Pue-
de intervenir el Honorable señor Quintana.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
pido el desarchivo del proyecto que modifi-
ca la tipificación de las figuras delictivas del 
aborto y su penalidad (boletín N° 9.480-11), 
archivado en agosto de 2014.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Si le 
parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado.

CREACIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
DEL ESTADO DENOMINADA 

“INTERMEDIACIÓN FINANCIERA”

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Pro-
yecto de ley, en segundo trámite constitucio-
nal, que crea una sociedad anónima del Estado 
denominada “Intermediación Financiera S. 
A.”, con informe de la Comisión de Hacienda 
y urgencia calificada de “simple”.  

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(11.554-05) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican: 

Proyecto de ley: 
En segundo trámite: sesión 20ª, en 30 de 

mayo de 2018 (se da cuenta). 
Informe de Comisión: 
Hacienda (certificado): sesión 34ª, en 18 

de julio de 2018.  
Discusión: 
Sesión 34ª, en 18 de julio de 2018 (queda 

para segunda discusión en general).
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El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se 
hace presente que los números 1 y 2 del artícu-
lo 16 revisten el carácter de normas orgánicas 
constitucionales, por lo que requieren 23 votos 
para ser acogidos. 

Por otra parte, la iniciativa es materia de ley 
de quorum calificado, al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del número 21° del artí-
culo 19 de la Constitución Política de la Repú-
blica, de modo que exige el pronunciamiento 
conforme de la mayoría absoluta de los Sena-
dores en ejercicio, esto es, 21 votos. 

El texto que se propone sancionar en gene-
ral se transcribe en el certificado de la Comi-
sión de Hacienda. 

Nada más.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– En 

discusión general. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece a la Sala, se abrirá la votación. 
Acordado. 
En votación. 
—(Durante la votación).
El señor NAVARRO.– Pido que alguien in-

forme.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¿Su 

Señoría quiere intervenir?
El señor NAVARRO.– Después de lo que 

se exponga.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Pue-

de usar de la palabra el Honorable señor Lete-
lier para una cuestión de Reglamento.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, a 
mí me gustaría que usted recabara el asenti-
miento de la Sala para revertir el acuerdo, por-
que juzgo importante escuchar al Ejecutivo, lo 
que no será posible si está abierta la votación. 
La razón que…

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Se 
puede consultar si no hay objeciones para que 
intervenga.

El señor LETELIER.– A mi juicio, ello es 
muy importante, por la naturaleza del proyec-

to.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Está 

bien.
El señor LETELIER.– Porque, reglamenta-

riamente, no tendría derecho a hacerlo. 
Entonces, pido suspender la apertura de la 

votación hasta iniciar el debate y que el Minis-
terio pueda dar su opinión, porque hay juicios 
encontrados. 

Quiero intervenir después sobre el punto en 
sí, pero estimo importante darles la oportuni-
dad de una clarificación a quienes han venido 
del Gobierno. 

No sé si quieren hacer uso de la palabra. Si 
no, me gustaría consultarles.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– No 
es necesario retrotraer lo ya determinado. La 
votación ya está abierta. 

Si no hay objeciones, se escuchará al Eje-
cutivo. 

Acordado. 
Puede intervenir el señor Subsecretario.
El señor MORENO (Subsecretario de Ha-

cienda).– Señor Presidente, saludo a las seño-
ras Senadoras y los señores Senadores presen-
tes. 

Vengo en representar al Ejecutivo a propó-
sito del proyecto que crea una sociedad anó-
nima del Estado denominada “Intermediación 
Financiera S. A.”. 

Nos encontramos en la segunda discusión. 
La materia fue analizada en la semana anterior 
a la de trabajo regional. Básicamente, deseo 
recalcar que se trata de una iniciativa presen-
tada el 2 de enero de 2018 -durante el Gobier-
no anterior, por cierto-, como resultado de un 
protocolo de acuerdo que, tal como señalé en 
dicha sesión, fue celebrado por todas las ban-
cadas a propósito de la tramitación del proyec-
to de Ley de Presupuestos del Sector Público 
de 2018. 

Digo lo anterior por ser necesario algún tipo 
de contexto, dado que en esa oportunidad se 
abordó lo relativo a un aumento considerable 
en el presupuesto de CORFO. Lo importante 
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es señalar que el objetivo perseguido consistía 
en dar una institucionalidad distinta a SACOR 
-era, básicamente, la solución planteada en su 
momento- a fin de que el Fondo de Garantía 
para Pequeños Empresarios (FOGAPE), aloja-
do en el BancoEstado, y el Fondo de Garantía 
para la Inversión y el Capital de Trabajo (FO-
GAIN), en la Gerencia de Inversión y Finan-
ciamiento de CORFO, pudieran contar con 
una estructura orgánica corporativa que asegu-
rara el buen uso de los recursos. 

El asunto fue largamente debatido. Se llegó 
a acuerdo. El Gobierno anterior, con la firma 
de la ex Presidenta Bachelet y de los ex Minis-
tros Nicolás Eyzaguirre y Rodríguez Grossi, 
presentó la iniciativa para constituir una socie-
dad anónima del Estado. 

Se trata de una entidad que sigue los pará-
metros del Banco Mundial. Hubo un informe 
del año 2015 que fue muy explícito al consig-
nar los problemas que podía constituir para la 
CORFO el manejo de un capital tan importan-
te a fin de otorgar cobertura crediticia y refi-
nanciamiento a micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

La finalidad del proyecto no es sino mejorar 
la institucionalidad del acceso al crédito para 
todas ellas. Estamos haciendo referencia a que 
con las coberturas se llega al quince por cien-
to del dinero que prestan las instituciones fi-
nancieras. Eso significa una importante puerta 
de entrada. De una u otra manera, se derriban 
las barreras del mercado existentes para las 
pymes. 

Recordemos que muchas de las micro, pe-
queñas y medianas empresas no cuentan hoy 
día con las garantías suficientes y necesarias 
para presentarse por sí solas al sistema de fi-
nanciamiento. Pues bien, requieren el apoyo 
del FOGAIN o del FOGAPE. 

Desde el punto de vista de la modernización 
del Estado, hemos querido, en primer término, 
continuar -reconocemos su importancia- con 
la iniciativa de la ex Presidenta Bachelet; en 
segundo lugar, estamos siguiendo las reco-

mendaciones del Banco Mundial, como ex-
presaba, y, por último, lograremos eliminar la 
burocracia excesiva existente tanto en la Ge-
rencia de Financiamiento de la CORFO como 
en el mismo BancoEstado. 

Se da la situación de que este último hoy 
día es juez y parte: por un lado, administra, 
en virtud del decreto ley N° 3.472, de 1980, 
el Fondo de Garantía para Pequeños Empre-
sarios, estatal, y, al mismo tiempo, participa 
como institución financiera, una de las noventa 
en nuestro país. 

Como he señalado, nos encontramos ante 
una modificación de la estructura. Finalmente, 
los elementos de contenido de estos fondos pú-
blicos van a ser tratados en decretos supremos. 
El artículo 4 del proyecto determina claramen-
te que, para el propósito práctico de disponer 
de alguna ventana para mejorar la eficiencia 
y la efectividad de ellos, podrán establecerse 
normas y reglamentaciones particulares en un 
decreto expedido bajo la firma del Ministro de 
Hacienda y del Ministro de Economía, como 
hoy día es el caso del Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios. 

En la sesión de la semana legislativa an-
terior se tocó un asunto muy relevante y que 
me gustaría subrayar, el cual dice relación con 
que nuestro Gobierno, en la iniciativa que crea 
el nuevo sistema de financiamiento de la edu-
cación superior, señala que se está pensando 
en INFISA (Intermediación Financiera S. A.) 
como sociedad administradora de las opera-
ciones. 

Sin embargo, quiero dejar muy en claro 
que el articulado en votación general ahora no 
contempla, por parte del Ejecutivo, la presen-
tación de indicaciones distintas de las que ya 
hemos formulado en la Cámara de Diputados. 

A nuestro juicio, ese debate se tiene que dar 
en relación con el proyecto de ley de nuevo 
financiamiento de la educación superior -el 
sistema solidario- y en la Comisión de Edu-
cación correspondiente. Es en ese texto, en la 
medida en que concurran los votos necesarios, 
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donde se harán las modificaciones especiales 
a INFISA. 

Lo que dice relación con el presente bole-
tín es la estructura casi exacta planteada el 2 
de enero recién pasado por la ex Presidenta 
Michelle Bachelet. Las únicas modificaciones 
que hemos llevado a cabo se refieren a la con-
sideración de la cobertura territorial de los fon-
dos, lo que surgió en la Comisión de Hacienda 
de la Cámara de Diputados para una efectiva 
representatividad, sin perjuicio de que, ob-
viamente, si hoy día observamos las cifras, la 
mayor cantidad de ellos, tanto FOGAIN como 
FOGAPE, se hallan concentrados en las gran-
des ciudades. Sin embargo, existe la facultad, 
aprobada por la otra rama del Congreso, para 
que el Directorio establezca ciertas políticas 
que permitan una mayor representatividad re-
gional. 

Al mismo tiempo, se vio -y es parte de la 
discusión, por cierto- lo relativo a que el Fon-
do de Garantía para Pequeños Empresarios del 
BancoEstado pasara a constituir uno de los dos 
mayoritarios, de carácter público, de la socie-
dad estatal que nos ocupa. 

Es importante consignar que esta última 
contará con normas de fiscalización y regu-
lación como las propias de las sociedades 
anónimas abiertas. Se encontrará sujeta a la 
fiscalización de la Comisión para el Mercado 
Financiero y una vez al año tendrá que presen-
tar sus estados financieros y operacionales ante 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

Por lo tanto, en la línea de seguir profun-
dizando en el acceso de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, que significan el 96 por 
ciento de las sociedades hoy día beneficiadas 
con este sistema de cobertura de crédito y que 
de otra manera no contarían con la posibilidad 
de recurrir al sistema bancario, queremos pedir 
la aprobación en el entendido de que el proyec-
to continúa con su línea matriz. Como señalé, 
el boletín actual no tiene la posibilidad de indi-
caciones en el punto que generó observaciones 
o comentarios de algunos señores Senadores 

presentes. 
Dicho lo anterior, creemos que la inicia-

tiva es necesaria. Es una forma sana y trans-
parente de modernizar los fondos amparados 
hoy día en una gerencia de una entidad como 
la CORFO. El mismo Banco Mundial nos ha 
recomendado contemplar la institucionalidad 
suficiente y el gobierno corporativo adecuado 
para que contemos con un sistema alejado del 
ciclo político y con las normas de control que 
les den garantías a todos. 

Gracias.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Honorable señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 

primera pregunta que me haría es qué va a ha-
cer la CORFO. Esta ha sufrido un proceso de 
desmantelamiento, de jibarización progresiva, 
durante los gobiernos de la Nueva Mayoría, de 
la Concertación, y se pretende llevar ahora lo 
que ha sido una banca de segundo piso a una 
entidad de intermediación financiera alejada 
del ciclo político, de acuerdo con el señor Sub-
secretario, y cuyos miembros serán electos a 
través de la Alta Dirección Pública. 

¿Qué es esta última sino la elección de los 
mejores, pero “de los nuestros”? 

¡Eso ha pasado con el Gobierno! ¡Se ha 
echado a cientos de personas! ¡Hemos gastado 
miles de millones de pesos en elegir nuevos 
directivos por la Alta Dirección Pública, pero 
todos de Derecha! 

¡Y lo mismo hizo la Nueva Mayoría: sacó a 
todos después del primer Gobierno de Piñera y 
puso a los suyos! 

Lo dije cuando discutimos el proyecto de 
ley respectivo: para lo único que sirve la Alta 
Dirección Pública es para garantizar la idonei-
dad técnica, pero el cuoteo político va a seguir. 

Por lo tanto, todos los nuevos directivos, sin 
importar si lo están haciendo bien o mal, son 
sacados y reemplazados por alguien califica-
do técnicamente, pero “de los míos”: en este 
caso, de Derecha, del Gobierno del Presidente 
Piñera. 
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Entonces, la conformación del directorio 
con dos designados por el Primer Mandatario 
y tres por la Alta Dirección Pública da, des-
de ya, cinco correspondientes al Gobierno, 
porque, al final, esta última solo nombra hoy 
a quienes estén de acuerdo con la Administra-
ción de turno. 

Una realidad de esta índole en la entidad fi-
nanciera no da una garantía de transparencia, 
de diversidad, de objetividad. 

En seguida, hemos discutido mucho sobre 
la necesidad de que el Estado pueda recuperar 
la capacidad empresarial. 

La Carta de 1980, que muchos dicen que-
rer cambiar -en particular, ese es mi caso: 
¡Nueva Constitución, ahora!-, limita al Estado 
para efectuar emprendimientos empresariales 
a pesar de que ningún privado se interese en 
desarrollar una actividad económica en tal o 
cual Región o área productiva. No puede in-
tervenir. Aun cuando ello ocurra en Arauco, en 
las zonas extremas, el sector público no puede 
hacerlo. 

Me parece que esta es una buena ocasión 
para comentar el asunto, pero no he conocido 
lo que puede exponer la Comisión. He escu-
chado al señor Subsecretario, quien vino con 
el objetivo de aprobar el proyecto y expresó 
que se beneficiará un conjunto de asociacio-
nes. Pero en el informe no encuentro ninguna. 
Se cuenta con el juicio del Gobierno, mas no 
hay alguna que haya entregado un parecer en 
cuanto a si la entidad de que se trata va a ha-
cerlo peor, mejor o más o menos respecto de 
cómo actúa hoy día la CORFO. 

En consecuencia, creo que faltan antece-
dentes para el debate. 

Quisiera imponerme de cuál es el sentido 
-imagino que ello se vio en la Comisión de 
Economía o la de Hacienda- de quitarle una 
función a la CORFO para traspasarla a un or-
ganismo nuevo absolutamente hegemonizado 
por el Gobierno de turno. 

Estimo cada vez más que el Estado efecti-
vamente puede jugar un rol mayor en dinami-

zar la economía en la llamada, reiterada, pero 
nunca ejecutada, “alianza estratégica público-
privada”. Si a mí me dicen que la iniciativa le 
permitirá dar un paso más en esta última, en 
la medida en que donde no haya ningún inte-
rés en invertir por parte de los privados, pero 
sí una buena posibilidad de negocio, financie 
junto a ellos, priorice, ayude, releve, ¡bienve-
nida! 

Pero si se tratará solo de una mera tramita-
ción de créditos en la CORFO, que ya se ocupa 
en eso, deseo saber cuál es la burocracia que 
se eliminará, de acuerdo con el señor Subse-
cretario. ¿Cuánta? ¿Qué ahorro registrará la 
CORFO con la dictación de la ley en proyecto? 
¿Quiénes se verán afectados con la creación de 
la entidad? 

Cuando sacamos los créditos CORFO, re-
cuerdo claramente que liquidamos una carte-
ra a precio de huevo, al diez por ciento, y con 
más de siete mil deudores, entre ellos Mamo 
Contreras, dueño del fundo Viejo Roble, en el 
sur, y que había pedido plata. Los miles y mi-
les de millones de pesos que se lograron fueron 
traspasados al BancoEstado a través de la ven-
ta de cartera vencida. 

Si bien ese es un modelo dañino, equivoca-
do, la pregunta es cuál va a ser el modelo para 
el organismo en examen. 

El Senador que habla, para quien esta es la 
primera noción del tratamiento de la iniciativa, 
hubiera esperado un informe mucho más com-
plejo a fin de poder formarse una opinión más 
profunda.  

Solo digo que el Estado sí puede suscribir 
alianzas estratégicas con los privados en mu-
chas regiones -como en la del Biobío- si ter-
minamos con el dogmatismo de creer que él lo 
resuelve todo.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Letelier. 

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
el origen de este proyecto es muy distinto al 
que indicó el señor Subsecretario, si le entendí 
bien. Esta iniciativa surgió porque hubo Sena-



3526 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

dores de las bancas del frente que cuestionaron 
en la Ley de Presupuestos, durante a lo menos 
dos años sucesivos, que se aprobaran fondos 
para este tipo de actividades sin una institucio-
nalidad adecuada.  

Si no recuerdo mal -y si me equivoco, pido 
disculpas-, fue el Senador señor García quien 
insistió en la necesidad de alcanzar un acuerdo 
a fin de disponer de una institucionalidad para 
la entrega de recursos públicos que se hacía a 
través de la CORFO.  

En esa ocasión, con la presencia del mismo 
Vicepresidente Ejecutivo de dicha Corpora-
ción, entre otros, se acordó aquí la creación de 
este proyecto, cuya finalidad era la intermedia-
ción financiera para emprender -¡emprender!-, 
no para cualquier fin. 

Señalo lo anterior, porque desgraciada-
mente se ha contaminado este debate, sobre la 
creación de una empresa del Estado para cum-
plir esta función, con el que tiene que ver con 
el CAE.  

Y lamento que se contamine el debate de 
una institución necesaria con el de una políti-
ca pública que se halla en discusión, porque la 
idea matriz de la iniciativa que nos ocupa no es 
-¡no es!- el financiamiento de mecanismos de 
crédito para educación.  

¡No es esa la idea matriz! 
Por tanto, hoy quiero dejar sentado, señor 

Presidente, que en el momento en que se quie-
ra cambiar la idea matriz algunos recurriremos 
a las instituciones que correspondan para que 
eso no ocurra.  

Ese es otro debate. Y lamento esta distor-
sión.  

Uno podría preguntarse por qué no estamos 
fortaleciendo al Banco del Estado, o por qué 
esa empresa -ya existente- no asume esta y 
otras funciones. ¿Por qué se ha optado por este 
modelo? 

Sin duda, en la discusión en particular del 
proyecto en la Comisión de Hacienda algunos 
propondremos debatir cuál es el mejor instru-
mento para intermediación financiera y fondos 

de riesgo destinados a emprendimientos y ac-
ciones que son necesarias, lo cual es muy im-
portante. 

Otro debate -insisto- es si debe haber fon-
dos públicos para personas que deseen estudiar 
en la educación superior y que no cumplen los 
requisitos establecidos por el Estado para ac-
ceder a establecimientos que estén acredita-
dos, y que recurren a esos recursos para ir a 
otras instituciones, donde no hay gratuidad y 
donde el Estado indirectamente se está hacien-
do responsable.  

Pero ese es otro debate, señor Presidente, 
que no debe contaminar el que ahora nos ocu-
pa.  

Por eso quise que el Ejecutivo hablara, para 
decirle que si llegara a tener la intención de 
hacer que esta institución sirva a esos otros 
propósitos va a caer en una ilegalidad, por-
que la idea matriz es otra. Y cuando votemos 
en general lo haremos por una institución de 
intermediación financiera y de riesgo para el 
emprendimiento, no para cualquier tipo de 
financiamiento, y luego deberemos ver si las 
funciones de dicha institución las haría mejor 
el BancoEstado o si necesitamos la creación de 
esta empresa, lo cual también se podrá discutir. 
Pero, para el financiamiento de otros fines que 
el Estado tenga, que pueden ser muy legítimos, 
se tendrán que usar instrumentos diferentes.  

Yo voy a votar a favor, señor Presidente. Es 
un compromiso que tomamos en la Sala cuan-
do se discutió el Presupuesto del año pasado. 
Por eso se mandó el proyecto a principios de 
este año, a petición de varios de los que es-
tábamos acá. Quiero recordar que no fue mi 
iniciativa, sino más bien de colegas de la Opo-
sición en ese entonces, pero pensando en algo 
que corresponde hacer.  

Como he dicho, el otro debate, sobre el 
CAE, no debe contaminar este. Creo que nos 
hace mal confundir los dos temas, porque por 
mucho que se relacionen con financiamiento, 
uno de ellos no tiene que ver con la promo-
ción de emprendimientos, de negocios, que es 
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la razón de existir de este instrumento que se 
propone crear.  

En ese espíritu, votaré a favor, señor Pre-
sidente. 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra la Senadora señora Provoste. 

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
la mala idea de confundir el debate respecto 
de un legítimo apoyo a las micro, pequeñas y 
medianas empresas con el proyecto de ley que 
hoy se discute en la Comisión de Educación 
sobre el nuevo CAE es responsabilidad del 
Gobierno. Ellos fueron los que mezclaron las 
dos iniciativas.  

Sin embargo, hoy día hemos visto un giro, 
un cambio de actitud. No es el mismo Ejecu-
tivo que en la sesión pasada nos señalaba que 
esta sería la sociedad anónima que administra-
ría el CAE. Hoy escuchamos al Subsecretario 
pronunciarse en una dirección distinta.  

Nosotros lo dijimos en nuestra intervención 
en la primera discusión: estamos convencidos 
de que las micro y pequeñas empresas enfren-
tan situaciones mucho más desventajosas res-
pecto de la posibilidad de acceder a la banca 
para apoyos financieros. Por eso, todo lo que 
se pueda hacer en materia de intermediación 
financiera es muy importante,  especialmente 
considerando los tiempos que corren.  

Yo vivo en la Región de Atacama. Hoy día 
todo el país enfrenta situaciones complejas de 
desempleo, pero en Atacama este llega a 8,7 
por ciento; en Antofagasta, a 8,2 por ciento; en 
Coquimbo, a 8,1 por ciento; en Biobío, a 7,9 
por ciento; en La Araucanía, a 7,9 por ciento.  

Es decir, claramente, el boom de empleo, de 
crecimiento que se le ofreció a buena parte de 
los chilenos nunca llegó.  

Nos parece que hoy día debemos ser capa-
ces de tener alternativas para apoyar con de-
cisión a la pequeña, a la microempresa, y esta 
iniciativa es importante para ese propósito.  

Pero no mezclemos aquí dos discusiones. 
Nosotros pensamos que el proyecto del nuevo 
CAE presentado por el Ejecutivo no resuelve 

el problema de cientos y miles de estudiantes 
que hoy viven endeudados. Ese será un debate 
que seguiremos dando en la Comisión de Edu-
cación.  

No obstante, creemos que esta iniciativa 
es importante frente a los problemas que vive 
hoy el país. Estamos enfrentando situaciones 
complejas en materia de desempleo, particu-
larmente en la Región de Atacama. Y, curio-
samente, llama la atención que, sobre todo en 
regiones como la nuestra, con altos índices de 
desempleo, se registre la más baja ejecución 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional: 
40 por ciento. Es decir, acá se requiere un Eje-
cutivo mucho más enfocado en las necesida-
des, en las preocupaciones de la comunidad.  

En Atacama se necesita una mayor inver-
sión pública. Por lo tanto, esperamos que esta 
oficina de intermediación también ponga su 
foco en apoyar a aquellas micro y pequeñas 
empresas de territorios que enfrentan mayores 
dificultades.  

Junto con ello, considero necesario tam-
bién apoyar iniciativas de reactivación de la 
inversión pública regional, estimular la coope-
ración, generar una mayor materialización de 
la inversión que permita una diversificación de 
nuestra matriz productiva.  

Estamos convencidos, señor Presidente, de 
que era una mala idea del Gobierno mezclar un 
tema legítimo, como el acceso a mejores con-
diciones financieras para las micro y pequeñas 
empresas, que es el propósito original de este 
proyecto, con el nuevo CAE.  

Yo me alegro de que se haya dado un giro 
respecto de esa determinación, de manera que 
hoy día volvamos a las ideas matrices de este 
proyecto.  

Respecto de ese punto, no tenemos ningún 
comentario más que apoyar esta iniciativa, so-
bre todo, porque en aquellos territorios en don-
de se les anunció a miles de chilenos que llega-
ría más inversión, que habría más crecimiento 
y empleo, nada de eso ha ocurrido.  

¡Parece que los tiempos mejores son solo 
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para algunos!  
En Atacama sigue subiendo el desempleo y 

tenemos una inversión pública más baja que en 
años anteriores.  

Esperamos que con la aprobación del pro-
yecto la intermediación financiera pueda foca-
lizarse en los territorios que hoy lo requieren 
tanto, como el de Atacama. 

Voto a favor de la iniciativa, señor Presi-
dente. 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra la Senadora señora Aravena.

La señora ARAVENA.– Señor Presidente, 
solo deseo aclarar algunos puntos. 

En el país tenemos más de 1,5 millones de 
micro y pequeñas empresas que serán benefi-
ciadas con esta normativa. Y, efectivamente, 
más del 60 por ciento del empleo es proporcio-
nado por ellas. 

Según uno de los últimos estudios de la Fa-
cultad de Economía y Negocios de la Univer-
sidad de Chile, solo una de cada tres pymes 
accede a créditos. Ello disminuye su competi-
tividad, vuelve mucho más difícil el emprendi-
miento y hace que las condiciones de trabajo 
sean cada día más complejas. 

En ese contexto, espero que el proyecto, 
que viene a profesionalizar, mejorar y moder-
nizar el trabajo que está realizando CORFO 
desde hace muchos años, permita que la nueva 
empresa cumpla con los estándares internacio-
nales de gestión de riesgo, gobierno corporati-
vo y contabilidad. 

El BancoEstado es una institución pública 
y ha hecho un buen trabajo. Pero sus tasas de 
interés no son más bajas que las de las noventa 
instituciones vinculadas al crédito en Chile. 

Me parece que, más allá de la moderni-
zación de esta estructura, que probablemen-
te le entregará gran parte del patrimonio a la 
CORFO para garantizar créditos a las peque-
ñas empresas, debemos preguntarnos si Ban-
coEstado puede hacer un esfuerzo para bajar 
las tasas de interés a las micro y pequeñas em-
presas, ya que no son distintas de las que ofre-

ce el resto de las entidades comerciales. 
En ese escenario, también corresponde que 

la iniciativa aumente la cobertura, el número 
de personas que acceden a los créditos, como 
también que disminuya sus costos. Porque, si 
vamos a modernizar la institucionalidad, ello 
debiera verse reflejado en una disminución 
del costo, que en el caso de las micro y peque-
ñas empresas, dado el “riesgo” que enfrentan, 
siempre es mucho más alto que en el de las 
empresas medianas y grandes. 

Así que apruebo el proyecto, en la esperan-
za de que podamos apoyar el acceso al crédito 
de tantas familias de emprendedores de nues-
tro país que esperan con ansias un cambio res-
pecto a sus posibilidades de acceder a impor-
tantes recursos, que implican capital de trabajo 
y mejoramiento de sus equipamientos.  

Doy mi voto favorable a esta iniciativa y, 
sinceramente, espero que sea de utilidad para 
nuestros ciudadanos.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Elizalde.

El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, en 
la sesión anterior en que analizamos este pro-
yecto, que crea una sociedad anónima del Es-
tado denominada “Intermediación Financiera 
S.A.”, antes de que se pidiera segunda discu-
sión, argumenté a favor de él, porque me tocó 
participar en la Comisión de Hacienda cuando 
se discutió este asunto.  

En esa sesión, manifesté la importancia que 
tiene un proyecto de esta naturaleza para ge-
nerar mayor dinamismo en nuestra economía. 
Y, particularmente, para que las pequeñas y 
medianas empresas puedan acceder al crédito 
y en mejores condiciones, estableciendo una 
racionalización de los instrumentos con los 
que actualmente cuenta el Estado en la mate-
ria, pero que son administrados por la CORFO 
y BancoEstado. Muchas veces se instauran 
mejores condiciones para los sujetos interme-
diadores de crédito, pero no para los sujetos 
de crédito, esto es, las pequeñas y medianas 
empresas. 
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Anteriormente manifesté -y hoy lo reitero- 
que esta es una buena iniciativa, ya que per-
mite implementar de mejor manera las herra-
mientas para que los emprendedores puedan 
realizar en mejores condiciones sus proyectos. 

Mi intención no es repetir los argumentos 
que di, porque fue una larga exposición. Pero 
sí quiero precisar un punto que originó el de-
bate en la sesión anterior, que fue lo que mo-
tivó a que el Senador Latorre pidiera segun-
da discusión. Y es que la presente iniciativa, 
que estamos aprobando en general, no guarda 
relación alguna con el proyecto del Gobierno 
que tiene como objetivo resolver el drama que 
existe con el CAE. 

Son dos proyectos distintos, y cada uno ten-
drá que ser analizado en su mérito. En conse-
cuencia, votar a favor del que crea la empresa 
Intermediación Financiera S.A. bajo ninguna 
circunstancia puede ser interpretado como un 
pronunciamiento favorable respecto de otra 
iniciativa que, sin duda, es imprescindible, 
pero que deberá ser analizada en su oportuni-
dad por nuestra Corporación. 

Por todo lo anterior, reitero mi voto a favor.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Guillier. 
El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 

como todos sabemos, el principal problema 
que enfrentan las mipymes hoy es la falta de 
respaldo económico para desarrollarse, lo que 
las obliga a bancarizarse y a adquirir crédito 
con tasas mucho más altas y menos competiti-
vas, e incluso tienen dificultades para acceder 
al mercado financiero. 

Por lo tanto, es razonable que el Estado 
aporte para generar condiciones de mercado 
con más competencia, así como para que se 
creen nuevas áreas de negocios, con el ingreso 
de nuevos actores. 

En ese entendido, el aporte que se está ha-
ciendo a través de la CORFO de verdad ha 
sido ampliamente significativo, puesto que 
cubre por lo menos un 14 por ciento de todos 
los créditos otorgados a las mipymes en Chi-

le. Por ende, se ha transformado en un actor 
esencial. Pero también tiene programas de re-
financiamiento, programas de capital de riesgo 
e instituciones de garantías recíprocas. De esta 
manera, 168.245 empresas son beneficiarias 
de programas de cobertura y financiamiento. 

Así se logran, objetivamente, el acceso al 
financiamiento, mayores plazos para pagar y 
mejores tasas de interés, lo cual nos ayuda a 
enfrentar uno de los mayores problemas en 
Chile: el desempleo. Y, precisamente, en todos 
los países -la experiencia comparada lo indi-
ca- las pequeñas y medianas empresas son las 
que contratan más mano de obra y, al mismo 
tiempo, generan condiciones para el desarrollo 
de proyectos personales de nuevos emprende-
dores.  

Naturalmente, los montos que se manejan 
justifican la creación de una institucionalidad 
más sólida y transparente, que asegure una 
proyección sustentable en el tiempo. 

Hasta aquí, el propósito del proyecto tiene 
plena justificación. También comparto que se 
cree la empresa del Estado Intermediación Fi-
nanciera S.A, que se faculte al Ministerio de 
Hacienda para que concurra con la Vicepresi-
dencia Ejecutiva de CORFO a constituir sus 
estatutos sociales y que la administración de la 
sociedad elija a su presidente entre directores 
independientes, renovables. Ojalá que el pri-
mero sea una figura transparente, de compe-
tencia pública, y no una designación con senti-
do ideológico o político. 

También es necesario dejar claro que esta 
iniciativa tiene un marco y objetivos muy es-
pecíficos. Por lo tanto, no hay que amarrar 
una buena idea a otro problema que también 
requiere una justificación y una institucionali-
dad: el financiamiento de estudios superiores. 
Este nada tiene que ver con la naturaleza del 
proyecto que estamos tratando y lo único que 
hace es confundir y enredar el debate. 

Con esta única preocupación, que expresé 
al final, voto a favor.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
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ne la palabra el Senador señor Lagos. 
El señor LAGOS.– Señor Presidente, quie-

ro partir señalando que este proyecto generó 
un debate que se tensionó en la última sesión, 
antes de la semana regional, como consecuen-
cia de un elemento que no comparto en el fon-
do, pero que valoro en la forma. Me refiero 
al planteamiento hecho por el Gobierno en el 
sentido de que, eventualmente, iba a utilizar 
esta iniciativa para el financiamiento del crédi-
to solidario que reemplazará al CAE.  

La parte positiva es que el Gobierno since-
ró algo. Podría no haberlo hecho y haber pre-
sentado, eventualmente, una indicación en la 
discusión particular. Otra cosa es la suerte que 
hubiese corrido esa indicación, que a mi juicio 
habría sido rechazada. 

Discrepo, sí, del sentido último, porque 
considero que esa discusión debe darse a pro-
pósito del proyecto que crea un nuevo sistema 
de financiamiento para estudiantes de educa-
ción superior. 

Ahora, entiendo que no se ha agregado 
nada nuevo en esta sesión. Lo digo responsa-
blemente. Estuve en la Comisión de Hacienda, 
al igual que varios de quienes me han acom-
pañado en el uso de la palabra, y ahí quedó 
claro el alcance de la iniciativa en análisis. Re-
cordemos que esta nació de un mensaje de la 
Presidenta Michelle Bachelet a consecuencia 
de que la Oposición de entonces exigió una 
institucionalidad específica sobre el particular.  

¿Qué es lo más relevante de toda esta dis-
cusión? Y esto es lo mejor: le consulté a un 
parlamentario que lleva más tiempo que yo en 
el Congreso -fue Diputado y Senador, y es el 
más antiguo en el Parlamento- lo siguiente: 
“¿Cuándo fue la última vez que tú votaste para 
crear una empresa del Estado?”. “Es la primera 
vez”, me dijo. 

Entonces, quiero valorar que la Presidenta 
Michelle Bachelet haya propuesto autorizar al 
Estado para desarrollar una actividad empresa-
rial. Hemos creado fondos, etcétera, pero esta 
es una empresa, una entidad que se regirá por 

las normas de las sociedades anónimas. Y es 
primera vez que se plantea crear un organismo 
de tal naturaleza. 

Sí, contará con un fondo modesto, el del 
actual FOGAPE, parece. Sin embargo, se ge-
nera un precedente relevante, pues, como dice 
el informe, “se autoriza al Estado para desa-
rrollar actividades empresariales de proveer, 
financiar y gestionar programas de cobertura 
y financiamiento crediticio, a través de una so-
ciedad anónima que constituirán el Fisco (1%) 
y la Corporación de Fomento de la Producción 
(99%) y que se denominará ‘Intermediación 
Financiera S.A.’”. 

Por lo tanto, deseo valorar primero ese as-
pecto. Para los de mi sector político, quienes 
creemos que el Estado debe jugar un rol más 
importante a ratos, aquello constituye un tre-
mendo precedente.  

Lo que queda en el aire -y comparto la in-
quietud expresada por varios colegas, tanto la 
de quienes han intervenido como la de los que 
han hablado en los márgenes de esta conversa-
ción- es si tal vez el BancoEstado podría haber 
cumplido ese papel. ¿Por qué crear una activi-
dad nueva? 

A mi juicio, es un debate legítimo, que sin 
duda va a resurgir en la discusión particular. Y 
no quiero anticipar el resultado de esa conver-
sación. Pero, raya para la suma, ¿por qué no 
entregar tal cometido al BancoEstado?  

Es una pregunta que queda abierta y que 
trataremos de dilucidar en el siguiente trámite 
reglamentario. 

Sin embargo, hay algo más importante: me 
gusta ver que se ha corrido el cerco y que el 
sector que sistemáticamente se oponía a que 
el Estado jugara un rol relevante en decisiones 
empresariales ahora se decide a actuar. Y es 
así como hoy día concurrimos entusiastamen-
te con nuestros votos para, más allá del tema 
del crédito solidario, que prácticamente quedó 
fuera de este proyecto, crear una empresa es-
tatal, lo cual señala un camino que es posible 
pensar para otras áreas, otras actividades, otros 
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emprendimientos, públicos y privados, donde 
el Estado cumpla un rol de carácter empresa-
rial, el cual ha estado limitado, entre otras co-
sas, por la forma como está redactada nuestra 
Constitución. 

Entonces, señor Presidente, desde una pers-
pectiva, si usted quiere, progresista, me parece 
que estamos dando un tremendo salto hacia 
delante. Y valoro que vaya a ser apoyado, ade-
más, por las bancadas oficialistas, que antes 
mostraron cierta reticencia a la creación de 
este tipo de empresas. 

Por lo mismo, aprecio el gesto del Presiden-
te Piñera, quien ha respaldado el proyecto de 
la Presidenta Michelle Bachelet en un 99 por 
ciento. 

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra al Senador señor Quintana.
El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 

creo que las condiciones en las cuales estamos 
llevando adelante esta discusión -y vamos a 
tomar la decisión de aprobar la iniciativa- son 
muy distintas de las que se dieron en la sesión 
pasada. No lo digo por el fondo de la materia 
que aborda el boletín Nº 11.554-05, sino por 
los otros planteamientos que surgieron en tor-
no al debate. 

Cuando, junto al Senador Latorre y a las Se-
nadoras Allende y Provoste, pedimos segunda 
discusión, fue porque no había claridad. O pro-
bablemente al contrario: porque el Ejecutivo 
fue muy claro en la ocasión anterior al seña-
lar que sí estaba pensando incorporar en esta 
iniciativa, que crea una sociedad anónima del 
Estado denominada “Intermediación Financie-
ra”, el sistema de préstamos para los estudian-
tes de educación superior que va a reemplazar 
al actual CAE. 

Por lo tanto, hoy día nos tranquiliza, por 
así decirlo, que el Subsecretario de Hacienda 
haya expresado de manera categórica que esa 
situación no está contemplada en el presente 
proyecto. 

Pido la atención de mis colegas, especial-

mente la de quienes no forman parte de la 
Comisión de Educación, porque algunos han 
hablado aquí de confusión, de incertidumbre, 
como si los miembros del referido órgano téc-
nico hubiéramos generado esa confusión y esa 
incertidumbre. 

Al respecto, quiero leer un breve texto del 
mensaje con que se dio origen a la iniciati-
va, radicada en la Comisión de Educación en 
este minuto, que crea un nuevo sistema de fi-
nanciamiento solidario para estudiantes de la 
educación superior, que reemplazará al CAE. 
Dice: “El Título quinto regula la entidad admi-
nistradora del Crédito, la que corresponderá a 
una sociedad anónima del Estado, que se está 
creando mediante el proyecto de ley conteni-
do en el boletín Nº 11.554-05”. ¿Cuál es ese 
boletín? El que estamos discutiendo el día de 
hoy. Y agrega: “Para tales efectos, se presen-
tarán indicaciones al citado proyecto que crea 
la Sociedad Anónima del Estado denominada 
‘Intermediación Financiera S.A.’”.  

En consecuencia, no ha habido ningu-
na confusión de parte de los miembros de la 
Comisión de Educación. ¡Todo lo contrario! 
Quisimos entregarle claridad a esta Sala al ma-
nifestar que una iniciativa de este Gobierno, 
tramitada en forma paralela, hacía mención al 
proyecto en estudio, buscando radicar en sus 
disposiciones el sistema de préstamos y co-
bros a los estudiantes de educación superior, 
con lo cual este componente del FOGAPE no 
iba a ser nada despreciable, o probablemente 
muy despreciable, si uno considera lo que iba 
a aportar todo el sistema de compra y recom-
pra de la cartera que se les está haciendo desde 
hace ya mucho tiempo a las distintas univer-
sidades. 

Con todo, señor Presidente, creo que hoy 
las condiciones son distintas. El Subsecretario 
de Hacienda ha sido extremadamente claro al 
decir que no va a estar alojado en la presente 
iniciativa el sistema de préstamos y cobros a 
los estudiantes.  

Habrá que buscarle, naturalmente, una so-
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lución a ese aspecto. Todos pensamos que hay 
que reemplazar el sistema de crédito con aval 
del Estado. Y en mi opinión nuestra sociedad 
actualmente está en condiciones de facilitar 
los procesos de formación de los estudiantes 
en Chile. 

Por supuesto, se debe dejar que el proyec-
to en análisis cumpla el objetivo para el que 
fue planteado por el Gobierno de la Presidenta 
Bachelet en el momento en el cual fue presen-
tado, que era, justamente, hacerse cargo de las 
recomendaciones del Banco Mundial. 

Muchos se preguntan, con mucha legitimi-
dad, por qué no entregar ese rol al BancoEsta-
do. Y entiendo que, bajo la misma lógica de las 
referidas recomendaciones, se ha optado por 
una empresa estatal altamente especializada en 
garantizar créditos a emprendedores, en temas 
agrícolas, en temas ganaderos, en materias de 
reconversión productiva.  

Efectivamente, hoy día estamos viviendo 
un momento complejo. En muchas regiones 
el desempleo ha ido aumentando, en muchas 
hay empresas que están cerrando. Y también 
existe otra cuestión que se ha estado discu-
tiendo bastante, como es el aumento del ries-
go país. El Presidente de la República señaló 
hace algunos días que ello era responsabilidad 
del Gobierno anterior, pero hoy día una de las 
agencias internacionales encargadas de medir 
ese indicador ha manifestado que el proble-
ma viene del año 2010. Parece que a veces se 
nos olvida que la economía chilena comenzó a 
caer en el segundo trimestre -en el tercero, si 
queremos ser rigurosos- del año 2012. Es ahí 
cuando empieza el declive de nuestra econo-
mía. Claro, las consecuencias de ello, como en 
muchas otras cosas, no se advierten en el corto 
plazo. 

Por estas razones, señor Presidente, vamos 
a votar a favor. 

Creo que la ley en proyecto puede consti-
tuir una ayuda para numerosos pequeños agri-
cultores que están reconvirtiendo sus faenas 
productivas. Muchos están dejando atrás, en 

distintos lugares, los cultivos únicos, como la 
actividad extractiva forestal, que tanto daño ha 
ocasionado en varias regiones del sur del país, 
y están migrando hacia productos de alimenta-
ción, aprovechando las condiciones del cam-
bio climático, como ocurre, por ejemplo, con 
las plantaciones de viñedos en la Región de La 
Araucanía. Y ello, por supuesto, puede encon-
trar, en esta sociedad anónima Intermediación 
Financiera S.A. (INFISA), una alternativa pro-
ductiva real y concreta.  

Los temas referidos a educación -reitero- 
deberán verse en otras instancias, tal como lo 
ha señalado el día de hoy el Subsecretario de 
Hacienda. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
voto a favor de la idea de legislar.

El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 
la palabra al Senador señor Galilea.

El señor GALILEA.– Señor Presidente, 
quiero referirme muy brevemente a este pro-
yecto. 

En primer lugar, agradezco al Subsecretario 
de Hacienda por hacer las aclaraciones que co-
rrespondían para mayor claridad de todos. 

Esta iniciativa de ley se basta a sí misma. 
No tiene segundas intenciones, tal como lo ha 
expresado el propio Ejecutivo. No está alojado 
en su texto, a priori, lo concerniente al crédito 
solidario estudiantil ni nada por el estilo. Sim-
plemente, está creando una sociedad anónima 
cuyo objeto básico es intermediar coberturas 
financieras para pequeños emprendimientos en 
el país. 

Es una idea que viene de antiguo.  
Afortunadamente, existe un criterio com-

partido y unánime en dos Gobiernos segui-
dos. Aparentemente, el sistema de comités 
CORFO, para el FOGAIN, y el del FOGAPE, 
a través del BancoEstado, no están funcionan-
do todo lo bien que deberían y, por tanto, es 
necesario hacer una mejora en la gobernanza 
de tales recursos, que son cuantiosos. Estamos 
hablando de miles de millones de dólares en 
cobertura financiera para pequeños emprendi-
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mientos. 
Por consiguiente, de lo que se trata acá -y 

ya van varios años discutiéndose el tema- es 
de mejorar la gobernanza: en vez de un comité 
CORFO, reemplazar esta institucionalidad por 
una sociedad anónima bajo una serie de pará-
metros y coordinada además con el Ejecutivo 
y el Parlamento. Recordemos que el presidente 
del directorio tendrá que dar cuenta a la Comi-
sión Mixta de Presupuestos  acerca del modo 
en que sean administrados estos fondos. Apar-
te, el Ministerio de Hacienda deberá asegurar, 
en el decreto que tendrá que dictar al respecto, 
la forma y los criterios que se deban evaluar a 
la hora de otorgar las coberturas financieras, 
así como, cosa muy importante para las regio-
nes, la equidad territorial. 

Por lo tanto, celebro que existan estas una-
nimidades durante un tiempo largo en nuestro 
país para mejorar la gobernanza de distintos 
aspectos, en este caso de algo tan importante 
como la cobertura para financiar a pequeños 
emprendedores. 

Se ha dicho aquí que este es el primer paso 
y que desde hacía muchos años que no se 
creaba una sociedad anónima estatal. Bueno, 
yo quiero recordar que el año pasado -creo no 
equivocarme- se constituyó otra entidad del 
mismo tipo: el Fondo de Infraestructura. Y la 
gracia de esto es que se trata de organizaciones 
para realizar actividades empresariales con un 
objeto muy bien definido y un propósito muy 
claro. A mi juicio, nadie se puede oponer a eso. 

Al sector político al cual represento (pro-
gresista en estas cosas también) le interesa 
siempre mejorar la gobernanza del país. Por 
ello, no está cerrado a ningún tipo de alternati-
va. Lo que nos importa es que los recursos del 
Fisco se usen bien y donde corresponde y, de 
este modo, no tengamos que lamentar después 
que algo que pretendió ser una ayuda termine 
en un bolsillo de payaso ayudando a nadie sabe 
quién. 

En suma, señor Presidente, compartimos 
completamente lo que ha señalado el Subse-

cretario. Y por supuesto vamos a respaldar este 
proyecto de ley porque, en definitiva, lo que 
hace es mejorar la gobernabilidad o gobernan-
za del sistema de cobertura financiera para los 
pequeños emprendedores de nuestro país. 

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Señor Secretario, consulte.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación. 

—Se aprueba en general el proyecto (36 
votos a favor), dejándose constancia de que 
se cumplen los quorums constitucionales 
exigidos. 

Votaron las señoras Ebensperger, Goic, 
Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von 
Baer y los señores Allamand, Bianchi, Castro, 
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizal-
de, Galilea, García, García-Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, La-
gos, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, Os-
sandón, Pérez Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, 
Quintana, Quinteros y Sandoval.

El señor MONTES (Presidente).– Propongo 
como plazo para presentación de indicaciones 
el lunes 20 de agosto. ¿O es muy poco tiempo? 
Se lo pregunto al señor Subsecretario, porque 
esto va a ser bastante debatido en particular.

El señor MORENO (Subsecretario de Ha-
cienda).– Como Ejecutivo, señor Presidente, 
estábamos pensando en un plazo de tres sema-
nas.

El señor MONTES (Presidente).– ¿El lunes 
10 de septiembre?

El señor MORENO (Subsecretario de Ha-
cienda).– Tres semanas a partir de hoy.

El señor QUINTANA.– El 20 de agosto es-
taría bien.

El señor MONTES (Presidente).– O el 3 de 
septiembre, porque así quedaría la semana re-
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gional entremedio.
El señor MORENO (Subsecretario de Ha-

cienda).– Nos parece bien, señor Presidente.  
Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Enton-

ces, si no hay objeción, se fijará esa fecha. 
—Se establece como plazo para presen-

tar indicaciones el lunes 3 de septiembre de 
2018.

INSCRIPCIÓN Y PORTE DE ARMAS POR 
PERSONAS IMPUTADAS O CONDENADAS

El señor MONTES (Presidente).– Siguien-
do el Orden del Día, corresponde tratar a conti-
nuación el proyecto de ley, iniciado en moción 
del Senador señor Chahuán, en primer trámi-
te constitucional, que regula la inscripción y 
porte de armas respecto de personas que han 
sido imputadas o condenadas, con informe de 
la Comisión de Seguridad Pública. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.130-07) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican: 

Proyecto de ley (moción del Senador se-
ñor Chahuán): 

En primer trámite: sesión 62ª, en 9 de oc-
tubre de 2013 (se da cuenta). 

Informe de Comisión: 
Seguridad Pública: sesión 34ª, en 18 de 

julio de 2018.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo principal de la iniciativa consiste en 
que el Registro Nacional de Inscripciones de 
Armas, a cargo de la Dirección General de 
Movilización Nacional, esté permanentemen-
te actualizado acerca de la situación procesal 
penal de las personas que inscriben armas o 
están autorizadas para portarlas, de manera de 
garantizar que no hayan incurrido en la pérdi-
da de algún requisito legal para ello. 

La Comisión de Seguridad Pública discutió 
el proyecto solamente en general, y rechazó 

la idea de legislar por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Senadores señores Alla-
mand, Harboe e Insulza.

El señor MONTES (Presidente).– En discu-
sión la idea de legislar. 

En primer lugar, tiene la palabra el Presi-
dente de la Comisión de Seguridad Pública, 
Senador señor Insulza. Luego se la daré al au-
tor de la moción.

El señor INSULZA.– Señor Presidente, el 
objetivo del proyecto -que es breve, en reali-
dad, y cuyo autor es el colega Chahuán- consis-
te en que el Registro Nacional de Inscripciones 
de Armas, a cargo de la Dirección General de 
Movilización Nacional, esté actualizado per-
manentemente acerca de la situación procesal 
penal de las personas que inscriben armas. 

Su autor, al fundamentarla, recuerda que 
uno de los requisitos legales para inscribir una 
o más armas de fuego es que el solicitante no 
registre condena por crimen o simple delito. 
Sin embargo, advierte que puede ocurrir que, 
con posterioridad a la inscripción, la persona a 
cuyo nombre se registra el arma sea condenada 
por un crimen o simple delito, sin que la con-
dena sea comunicada a la Dirección General 
de Movilización Nacional, entidad encargada 
de mantener el registro pertinente. Lo anterior 
impide a la Dirección cancelar la inscripción 
o caducar el permiso de porte de armas que se 
hubiere otorgado. 

Para salvar tal omisión, se propone modifi-
car los artículos 83, letra c), y 348, inciso ter-
cero, del Código Procesal Penal, y el artículo 
162 del Código de Justicia Militar, a fin de es-
tablecer lo siguiente. 

-Cuando haya una investigación policial y 
sin necesidad de contar con instrucciones par-
ticulares de los fiscales, los cuerpos policiales 
que intervengan en la investigación de ilícitos 
tendrán la obligación de recabar información 
de la Dirección General de Movilización Na-
cional acerca de las inscripciones y permisos 
de porte de armas que existieren a nombre de 
los participantes en conductas ilícitas constitu-
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tivas de crimen o simple delito. 
-En segundo lugar, cuando haya senten-

cias condenatorias, se exigirá a los tribunales 
en lo penal comunicar estos fallos a la Direc-
ción General de Movilización Nacional si de 
los antecedentes de la causa apareciere que el 
condenado registra una inscripción o permiso 
de porte de armas. Similar obligación se impo-
ne en el ámbito de la jurisdicción militar. En 
ambos casos, la comunicación está destinada a 
que la Dirección proceda a cancelar la inscrip-
ción o caducar el permiso de porte de armas 
que se hubiere otorgado. 

En la Comisión de Seguridad Pública sur-
gieron dudas bastante fuertes acerca de la ad-
misibilidad del proyecto, por cuanto estaría 
en contravención al artículo 65, inciso cuarto, 
numeral 2°, de la Constitución Política, que 
señala que es de iniciativa exclusiva del Pre-
sidente de la República la creación de nuevas 
atribuciones o funciones para los organismos 
públicos. 

El señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública nos informó que el Gobierno estable-
cería próximamente un registro público de ca-
rácter unificado, integrado y digitalizado, que 
permita a todas las instituciones concernidas 
acceder, de manera expedita y veraz, a la infor-
mación de la que dé cuenta. Y efectivamente, 
si se lee el texto presentado por el Ejecutivo 
sobre materias de seguridad pública, se com-
prueba que este tema también está contenido. 

En ese marco, la Comisión valoró positiva-
mente la intención que anima al Ministerio del 
ramo y consideró adecuado legislar integral-
mente en relación con el registro y control de 
armas. 

Al mismo tiempo consideró, en sintonía 
con el Ministro del Interior, que el proyec-
to incidiría en asuntos de iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República. Sin embargo, 
como no le corresponde a una Comisión decla-
rar inadmisible una iniciativa, esta fue someti-
da a votación en su idea de legislar, resultando 
rechazada por la unanimidad de los miembros 

presentes del órgano especializado. 
Es cuanto puedo informar, señor Presiden-

te.
El señor MONTES (Presidente).– A conti-

nuación, le ofrezco la palabra al Senador señor 
Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, este proyecto de ley, inicia-
do en moción de quien habla y presentado en 
el mes de octubre del 2013 (o sea, hace casi 
cinco años), tenía por objetivo solucionar pro-
blemas de comunicación que se habían cons-
tatado a raíz de la información existente sobre 
inscripciones de armas de fuego o porte de las 
mismas por personas imputadas o condenadas 
por diversos delitos que hacían necesaria la co-
municación de tal circunstancia a la Dirección 
General de Movilización Nacional, todo ello 
como una forma de colaborar a poner fin a la 
proliferación de armas que existen en nuestro 
país en situación de ilegalidad. 

La Comisión de Seguridad Pública plan-
tea rechazar la idea de legislar, por cuanto el 
Ministerio del Interior ha manifestado que el 
Gobierno presentará una propuesta de cambio 
legislativo a este importante cuerpo legal, re-
conociendo que hay problemas de comunica-
ción y coordinación entre las autoridades invo-
lucradas en el control de este armamento que 
es necesario solucionar. 

Asimismo, dicha autoridad ha señalado 
que, si bien existen 753 mil armas de fuego re-
gistradas, se calcula que podría haber unas 519 
mil sin registro comprobable, lo que sin dudas 
es una cifra alarmante, dado el gran número de 
delitos que diariamente se cometen empleando 
este tipo de armamento. 

Yo estoy confiado en que mi Gobierno 
pueda ingresar a la brevedad un proyecto que 
permita contar con un registro unificado de te-
nencia y porte legal de armas. Espero que la 
idea contenida en esta moción sea también re-
cogida, para cumplir el objetivo de contar con 
el mayor y mejor control posible de armas en 
nuestro país, a fin de evitar la circulación clan-



3536 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

destina. 
Sin embargo, mientras ello no ocurra, cree-

mos que hay que dar señales concretas respec-
to del control de las armas de fuego. Y por eso 
yo creo que sería una muy mala señal, sobre 
todo pensando en que estamos en el trámite de 
aprobación en general, rechazar finalmente el 
proyecto. 

Esta es una señal política potente. 
Hoy día tenemos una situación compleja 

desde el punto de vista de las armas de fue-
go en poder no solo de malhechores, de delin-
cuentes. Adicionalmente, existe una situación 
dramática que se vive fundamentalmente con 
la presencia y la percutación de estas armas de 
fuego, en particular en sectores poblacionales. 
Hay lugares de mi circunscripción que están 
tomados por bandas de narcotraficantes, que 
usan armas de fuego. Por lo tanto, me parece 
muy importante entregar una señal política al 
respecto. 

Señor Presidente, pienso que habría que 
aprobar en general este proyecto, como una 
idea, esperando que llegue la iniciativa sobre 
registro que ha prometido el Ministerio del In-
terior. Mientras eso no ocurra, creo que sería 
una muy mala señal que nosotros rechazára-
mos la idea de legislar acerca de una materia 
absolutamente alarmante y cuya regulación es 
del todo necesaria. Lo planteo, a la espera de 
que ingrese el proyecto del Ejecutivo y que fi-
nalmente esto pueda ser incorporado como una 
indicación más a esa iniciativa sustantiva de 
reforma a esta materia, que nos parece de ur-
gencia ciudadana. 

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Si le pa-

rece a la Sala, se abrirá la votación. 
Acordado. 
En votación general. 
Es importante tener claro que la Comisión 

propone rechazar el proyecto. Por lo tanto, el 
que vota “sí” está de acuerdo con el criterio del 
órgano técnico que analizó la iniciativa. 

—(Durante la votación).

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– ¡Jorge Mateluna es 
inocente, y lo vamos a probar! 

Señor Presidente, está claro que debe haber 
comunicación entre los diversos organismos 
respecto de quiénes poseen armas. Pero tam-
bién está claro que los delincuentes no andan 
inscribiendo sus armas: las compran en el mer-
cado negro, usan armas hechizas. En general, 
hay un mercado negro, secundario, de armas 
instalado en nuestro país. Las armas que algu-
na vez se le quitan a la policía van a parar a ese 
mercado. 

Estamos hablando de un trámite administra-
tivo en el caso de personas condenadas y que 
tengan permiso para portar armas. No sé cuál 
es la estadística que determina que los delin-
cuentes posean permiso, que se inscriban para 
portar armas. Tiendo a pensar que esos son 
más bien casos mínimos, que los delincuentes 
no van a inscribirse para portar armas. 

Quiero preguntar a los miembros de la Co-
misión que vieron esta modificación si no solo 
los condenados -es lo que propone el proyecto 
de ley-, sino también los imputados pueden re-
cibir una resolución judicial que les suspenda 
el permiso para portar armas mientras dure el 
proceso. Porque si se trata de una acción de 
carácter criminal que involucra armas, el sen-
tido común diría que es adecuado suspender la 
autorización del imputado durante el proceso, 
es decir, que la prohibición no opere solo res-
pecto de los condenados. 

Yo no sé si los miembros de la Comisión de 
Seguridad Pública pueden aclarar ese punto. 

Mi duda apunta a si estamos hablando solo 
de los condenados, como lo señala el proyec-
to. Deseo saber si en el proceso el juez puede 
determinar que al imputado le sea suspendido 
el permiso para portar armas, independiente-
mente de que después sea declarado inocente y 
lo pueda recuperar. Pero está claro que hay una 
interfase importante en aquello, que por lo me-
nos debiera ser aclarada, respecto del objetivo 
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final. Si es condenado, uno dirá “qué bien que 
le quiten el arma ahora”. Pero sucede que la 
ha podido portar durante largos meses, durante 
todo el proceso. Y creo que la lógica indicaría 
que a criterio del juez o a petición de la parte 
acusatoria, de la fiscalía, ese permiso pudiera 
ser suspendido de manera inmediata en el mo-
mento de la formalización del imputado. Si es 
así, se podría incorporar esa indicación en el 
debate de este proyecto de ley. 

Yo comparto el tema de fondo, razón por la 
cual estoy a favor de la iniciativa. 

¡Patagonia sin represas! 
¡Nueva Constitución, ahora! 
¡No más AFP!
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Elizalde.
El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 

creo que hay que hacer una distinción. Porque 
en sus argumentos la Comisión señala que este 
proyecto sería inadmisible. Si es así, ya se de-
claró admisible. Por lo tanto, nosotros tenemos 
que pronunciarnos respecto del contenido de la 
iniciativa. 

Y me parece de toda lógica que se establez-
ca efectivamente una comunicación fluida para 
que quienes hayan sido condenados no puedan 
comprar armas. 

Es más, yo tengo una posición más estric-
ta. Creo que debemos establecer restricciones 
adicionales para el acceso a las armas. 

Afortunadamente, Chile registra tasas de 
homicidio bajas en relación con el resto de 
América. Con excepción probablemente de 
Canadá, tenemos tasas de homicidio inferiores 
a las del resto de los países de la región. Y eso 
se debe a que, a diferencia de otras naciones de 
nuestro continente, existen restricciones para 
el acceso a las armas. En mi opinión, estas res-
tricciones no son suficientes. Por tanto, debe-
mos avanzar hacia mayores restricciones. 

La razón por la cual Estados Unidos, sien-
do un país desarrollado, con un alto per cápita, 
posee tasas de homicidio ostensiblemente su-
periores a las de los países de Europa es muy 

simple: en Estados Unidos se pueden comprar 
armas como se compra cualquier bien. Y eso, 
obviamente, genera niveles de violencia y de 
delincuencia superiores a los que existen en 
otras naciones de desarrollo similar. 

En ese contexto, comparto la propuesta del 
Senador Chahuán: avanzar hacia una comuni-
cación -y esto es muy importante- que permita 
cumplir las disposiciones de la ley vigente, a 
la espera, por cierto, del proyecto comprome-
tido por el Ejecutivo en orden a establecer un 
registro unificado de tenencia y porte de armas 
que haga posible contrastar la información de 
aquellos que compran un arma en nuestro país. 

Y voy más allá. Creo que es necesario co-
locar restricciones adicionales para el acceso a 
las armas. Ningún civil anda en Chile portando 
un arma si no es para cometer un delito. ¡Eso 
es evidente! Y los grados de peligrosidad que 
vemos, por ejemplo, en la comisión de robos; 
los grados de violencia que se generan en gran 
parte de los delitos que se están perpetrando en 
nuestro país tienen que ver precisamente con 
el acceso a las armas. 

Si queremos elevar los estándares de segu-
ridad, si queremos evitar que se cometan de-
litos violentos, es imprescindible establecer 
restricciones en esta materia y, por cierto, que 
exista una comunicación fluida, de manera de 
conocer los antecedentes de aquellos que están 
accediendo a las armas, de quienes pretenden 
adquirir o comprar una, de aquellos que quie-
ren obtener algún permiso para tener un arma 
y, eventualmente, para portarla. 

Por eso, me parece que la propuesta del Se-
nador Chahuán va en el sentido correcto, preci-
samente para avanzar en un grado de informa-
ción que nos permita actuar de mejor forma; 
que haga posible que las instituciones apliquen 
la ley; que impida que quienes hayan sido con-
denados por delitos puedan acceder a un arma 
y, por tanto, contar con una herramienta adi-
cional para cometer delitos en el futuro. 

En consecuencia, mientras el Gobierno no 
presente una alternativa nueva y no haga reali-
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dad su compromiso, es necesario por lo menos 
que el Senado avance en la legislación. No ol-
videmos que nos encontramos en la discusión 
en general. El proyecto, obviamente, es per-
fectible. Y en su debate en particular se podrán 
hacer todas las correcciones del caso. 

Pero es fundamental, imprescindible, que 
establezcamos restricciones para el acceso a 
las armas, y permitamos que las instituciones 
que deben hacer cumplir las restricciones que 
actualmente exige la legislación cuenten con la 
información adecuada para impedir que even-
tuales delincuentes accedan a las armas.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
entiendo que en este debate hay un tema de 
forma, relativo a la constitucionalidad o no de 
la moción de que se trata, y no un asunto de 
fondo. 

Antes de avanzar en esto último, me gusta-
ría saber lo siguiente. 

Si el Gobierno -según entiendo- no está en 
contra del fondo de lo que plantea el proyecto, 
sino que lo comparte -de acuerdo a lo mani-
festado por los colegas que participaron en el 
análisis de la materia-, señalando que en el fu-
turo presentará uno en esta misma línea, ¿por 
qué no patrocina esta iniciativa del Senador        
Chahuán? Así, no perderíamos tiempo, avan-
zaríamos en su análisis, evitaríamos el proble-
ma de constitucionalidad y haríamos un ahorro 
en materia de procedimiento legislativo. 

A mi juicio, echar abajo lo avanzado, votan-
do en contra de un proyecto que todos compar-
timos, es un despropósito.

El señor MONTES (Presidente).– El Minis-
tro señor Blumel está preparando una reflexión 
sobre este tema, y luego nos dará a conocer la 
visión del Ejecutivo. 

Tiene la palabra el Senador señor Insulza.
El señor INSULZA.– Señor Presidente, yo 

no comparto gran parte de los argumentos que 
se han dado. 

El problema que se nos presenta aquí es 

que, ¡claro!, uno desearía realizar muchas co-
sas no solamente en materia de seguridad, sino 
también de salarios, de derechos laborales y de 
otra cantidad de asuntos, pero ello no es posi-
ble porque la Constitución no lo permite. 

El artículo 65 establece que corresponderá 
al Presidente de la República la iniciativa ex-
clusiva para: 

“2°. Crear nuevos servicios públicos o 
empleos rentados, sean fiscales, semifiscales, 
autónomos o de las empresas del Estado; su-
primirlos y determinar sus funciones o atribu-
ciones”. 

Sin embargo, el texto que se propone -pro-
bablemente de manera muy justa y muy cier-
ta- crea una nueva función para Carabineros y 
para la Policía de Investigaciones. Y también 
lo hace en el resto de los artículos, en que tam-
bién les entrega nuevas responsabilidades. 

Un caso muy claro se encuentra en el artícu-
lo 83 del Código Procesal Penal, que establece 
actuaciones de la policía sin orden previa. Allí 
señala que le corresponde a Carabineros y a la 
Policía de Investigaciones: 

“a) Prestar auxilio a la víctima;
“b) Practicar la detención en los casos de 

flagrancia, conforme a la ley; 
“c) Resguardar el sitio del suceso…”. 
Con todo, en esa misma letra, el proyecto 

propone agregar a continuación, en punto se-
guido, lo siguiente: 

“Asimismo les corresponderá recabar infor-
mación de la Dirección General de Moviliza-
ción Nacional, respecto de las inscripciones de 
armas…”, etcétera. 

Ello es claramente inconstitucional, porque 
es atribución exclusiva del Presidente de la 
República crear una función de esa naturale-
za. Así lo veo yo, y así lo entendió también la 
Comisión. 

Ahora, si creemos que es tan importante el 
tema, entonces saltémonos la Constitución. 
Pero, a mi juicio, ello procede en casos de ma-
yor gravedad. 

Por lo tanto, estoy de acuerdo con todas las 
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propuestas que aquí se han formulado, en el 
sentido de que se le pida al Ejecutivo el patro-
cinio, etcétera. Pero si hay un caso evidente en 
que por un error -¡ya se cometió!- se declaró 
admisible la moción, no corresponde declarar-
la inadmisible por la gravedad de los hechos. 
Porque este no es el caso. Es admisible o no de 
acuerdo con lo que establece la Constitución. 

Ahora, la Comisión no puede declarar la in-
admisibilidad. No puede hacerlo, no es legal, 
no está en sus atribuciones. Solo le es posible 
rechazar un proyecto, y por eso propone a la 
Sala proceder de esa forma. 

El Ejecutivo hará lo que estime convenien-
te. Y los señores Senadores podrán presentar 
una nueva moción, que el Ejecutivo patroci-
nará, o lo que fuera. Pero repito que no corres-
ponde que nos saltemos la Constitución por 
este asunto. 

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

por su intermedio, me gustaría pedirle al Mi-
nistro Secretario General de la Presidencia, 
señor Blumel, que colabore en el primer pro-
blema. 

Me parece insólito que el Ejecutivo no seña-
le: “Esto es inconstitucional, va contra la Carta 
Fundamental. El Senado de la República no lo 
puede aprobar porque no tiene atribuciones”. 

Considero inadecuado que quienes prome-
timos -algunos- o juramos respetar la Constitu-
ción no lo hagamos. 

¡Es evidente que no tenemos facultades 
para presentar proyectos  de ley que entreguen 
facultades a Carabineros de Chile! ¡No las te-
nemos! 

Entiendo la iniciativa del Senador Chahuán, 
y estimo que es interesante. Pero hay una parte 
que no me agrada. Y me gustaría que se pu-
diera discutir, de una vez por todas, que Cara-
bineros maneje la información sobre los que 
poseen armas inscritas en sus territorios, y que 
no siga haciéndolo el Ejército, porque es una 

distorsión. 
Carabineros de Chile debería tener esos an-

tecedentes y no la Dirección General de Movi-
lización Nacional. 

En el país hay un problema de seguridad 
ciudadana gravísimo, y si se diera lo que se 
propone en la iniciativa, Carabineros ya ten-
dría la información sobre la tenencia de armas. 

Por otra parte, el porte de armas está pro-
hibido por ley. Ello lo logramos después de 
muchas batallas. Al principio, algunos propu-
simos establecer obstáculos para la compra de 
armas; que hubiera mayores exigencias. Y, con 
el tiempo, logramos la prohibición del porte de 
armas. 

A mi juicio, esa es una de las falencias de 
este proyecto, porque habla del “porte” de ar-
mas, como si fuera algo autorizado. Pero no es 
así: está prohibido. 

Señor Presidente, entiendo el espíritu de la 
iniciativa. Y pienso que todos queremos ge-
nerar condiciones para que Carabineros tenga 
posibilidades de actuar de mejor forma. 

Comparto lo planteado por el Senador Eli-
zalde, en el sentido de que muchos de nosotros 
somos contrarios a que la ciudadanía compre 
armas, como ocurre en Chile. Hay 700 mil ar-
mas inscritas, y andan dando vuelta otras 650 
mil no inscritas. 

¡Ahí tenemos un problema grave! 
¡Y para qué hablar de la falta de control so-

bre las municiones! ¡Ahí el problema es aún 
más grave! 

Señor Presidente, solicito que se recabe el 
acuerdo unánime para que el Ministro, quien 
nos acompaña en la Sala, pueda dar una opi-
nión. Porque, si bien creo que la iniciativa nos 
sirve para iniciar un debate, se requiere el pa-
trocinio del Ejecutivo. 

En ese sentido, compartiendo su idea, yo 
me comprometí a respetar la Constitución 
-aunque tenga partes que no me gusten- y las 
leyes. Por ende, no voy a votar, no por creer 
que lo propuesto no sea necesario, sino porque 
como Senado tenemos esa limitante. 
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La verdad es que no sé cómo se le dio trá-
mite. 

Pasando a otro punto, señor Presidente, me 
gustaría ver si podemos abordar el tema de 
fondo y que el Ejecutivo patrocine un proyec-
to, como ya muchos hemos planteado, a fin de 
que Carabineros de Chile tenga los registros de 
la tenencia de armas en nuestro país, para que 
en cada casa, en todo el territorio nacional, se 
sepa quiénes las poseen y quiénes no. Solo así 
podremos ejecutar un trabajo más eficaz res-
pecto a la seguridad pública, lo cual nos inte-
resa a todos. 

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Como no 

hay más inscritos, ¿habría acuerdo para que in-
tervenga el señor Ministro? 

Acordado. 
Tiene la palabra, señor Ministro.
El señor BLUMEL (Ministro Secretario 

General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
muchas gracias por la posibilidad de expresar 
la opinión del Ejecutivo sobre la materia. 

Tal como se ha planteado anteriormente, 
este tema es fundamental dentro de la Agen-
da de Seguridad que lidera el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. Este fue uno de 
los cuatro temas centrales que surgieron de la 
Mesa de Acuerdo Nacional por la Seguridad 
Ciudadana, dados a conocer hace algunos días. 

Por lo tanto, se trata de un tema que com-
partimos, en cuanto a sus objetivos, y que for-
ma parte de las materias que estamos trabajan-
do en dicho Ministerio respecto al control de 
armas, en particular por la evolución que ha te-
nido el crimen organizado en los últimos años. 

Sus Señorías saben que la violencia se ha 
ido acentuando por la manera en que actúan las 
pandillas, los grupos organizados. Si hace 10 
años uno de cada cuatro delitos que se come-
tían era violento, de acuerdo a las últimas esta-
dísticas ahora lo es uno de cada tres. Es decir, 
hay una mayor incidencia de delitos violentos 
con utilización de armas de fuego. Por lo tanto, 
esta situación es algo que debemos abordar. 

Compartimos el espíritu del proyecto en de-
bate. Sin embargo, tal como lo señaló el Minis-
tro del Interior, el Ejecutivo hará una propues-
ta para recoger esta materia y otros aspectos 
que consideramos importante y significativo 
poder introducir en la legislación en materia 
de control de armas. 

En consecuencia, vamos a efectuar un plan-
teamiento más formal en las próximas sema-
nas, fruto de lo obrado en la mesa de trabajo 
por un Acuerdo Nacional por la Seguridad Pú-
blica. 

Valoramos el espíritu del proyecto en co-
mento. Entendemos que hay que abordar esa 
y otras cuestiones. De hecho, a continuación 
se debatirá otra iniciativa que va en la misma 
línea. 

Pero -reitero- el Ejecutivo presentará una 
propuesta integral en las próximas semanas. 

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– El señor 

Ministro dice que el Gobierno enviará una pro-
puesta integral en las próximas semanas. Y yo 
le pregunto en cuántas semanas más.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– En pocas sema-
nas más, señor Presidente. Le reitero que hay 
un trabajo que está realizando el Ministerio del 
Interior sobre el particular.

El señor MONTES (Presidente).– Eso es 
mucho más preciso, señor Ministro. 

Tiene la palabra el Senador señor De Urres-
ti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, me veo en la necesidad de in-
tervenir en este momento, pues considero que 
se ha puesto en el centro del debate lo que bus-
ca el Senador Chahuán mediante su iniciativa, 
que compartimos. Pero claramente ella tiene 
vicios de constitucionalidad. Además, hay as-
pectos que debemos abordar desde un punto de 
vista sistémico. 

Sin embargo, me sorprende lo que señala el 
Ministro Secretario General de la Presidencia. 

Por intermedio de la Mesa, al referido Se-
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cretario de Estado le quiero decir con mucha 
fuerza y con el debido respeto que la función 
de legislar se realiza en el Parlamento, donde 
los Diputados y Senadores podemos presentar 
mociones, las que se discuten en esta misma 
instancia. Al Ejecutivo le corresponde enviar 
mensajes. 

Nosotros, como Partido Socialista, defini-
mos no participar en las comisiones a las que 
el Gobierno ha convocado, conforme a su cri-
terio y a la forma como lo señalan sus propios 
voceros, tomando en consideración que no 
tienen mayoría en el Congreso, para tratar de 
generar estos acuerdos. 

Eso me parece bien. Pero nosotros hemos 
decidido políticamente no participar en ellas. 

Entonces, resulta contradictorio que a la luz 
de la iniciativa de un Senador de Gobierno, 
como lo es el Honorable señor Chahuán -más 
allá de algunas críticas que haya expresado mi 
colega y amigo respecto de ciertas autoridades, 
sigue siendo de Gobierno, o por lo menos así 
lo consideramos-, usted señale que tanto aquel 
proyecto (con las cuestiones vinculadas con su 
constitucionalidad, o su patrocinio) como los 
que se presenten a futuro se hallan dentro del 
marco de los acuerdos de la mesa de trabajo a 
que se refirió. 

Creo que eso no corresponde. 
Nosotros estamos discutiendo el proyecto 

que propuso Su Señoría. Y a usted se le pidió 
una opinión acerca de él. 

¿Cuál es su visión sobre dicha iniciativa? 
¿Cuáles son los aspectos relacionados? 

Porque aquí hay un consenso parlamentario 
en cuanto a esta materia. Y hemos llevado a 
cabo la discusión pertinente. 

Yo pido respeto por lo que se está debatien-
do acá. No hemos dado nuestro rechazo, pues 
pensamos que se trata de un buen proyecto. Y 
queremos encontrar una salida para su trata-
miento. 

Pero -insisto- no podemos someter esta ini-
ciativa al Acuerdo Nacional que mencionó. 

Dejemos dicho Acuerdo a su Gobierno, a 

quienes participan de esa mesa de trabajo. 
Nosotros, como bancada del Partido Socia-

lista, no participamos en ello. 
Entonces, señor Presidente, le pido al Mi-

nistro que se pronuncie respecto de la consti-
tucionalidad del proyecto que ahora nos ocu-
pa; de si van a darle patrocinio a esta o a otra 
iniciativa, independiente de los proyectos que 
legítimamente quieran impulsar en tanto Go-
bierno. 

¡Bienvenidos! Son el Ejecutivo, y tienen 
derecho a presentarlos. 

Pero no metan al Parlamento en los referi-
dos acuerdos. Al menos aquí hay una banca-
da de ocho Senadores que no participamos en 
esas instancias, cuestión que -como ya hemos 
dicho- definimos políticamente. 

Por consiguiente, o legislamos a través de 
las mencionadas comisiones, sobre la base de 
acuerdos entre amigos -porque, obviamente, a 
ellas se invita a los más afines, no a los críticos 
o detractores-, o lo hacemos en función de los 
proyectos presentados por los parlamentarios, 
o de los que pueda enviar el Ejecutivo en su 
carácter de colegislador. 

Con mucho respeto le pido, Ministro, cono-
ciendo sus capacidades, que nos pronunciemos 
sobre la iniciativa que ahora nos ocupa. No 
podemos supeditar esto al Acuerdo Nacional 
que usted señaló. Al menos nuestra bancada no 
participa, ni tampoco lo hará, de la mesa de 
trabajo a la que se convocó. 

Ustedes, como Gobierno, podrán determi-
nar lo que estimen pertinente, entendiendo que 
aquí hay un problema vinculado con las armas. 

Reitero la referencia al Senador Chahuán, 
quien se ha preocupado de esta materia y ha 
presentado la iniciativa correspondiente. Aho-
ra, que ella tenga o no vicios de constituciona-
lidad será parte de la discusión. Acá se propu-
so, por ejemplo, que el proyecto se enviara a la 
Comisión de Constitución. 

Sin embargo, al final del día, lo importan-
te es que en el Senado exista la posibilidad de 
avanzar en este tipo de materias, pues las ar-
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mas de fuego causan estragos en las poblacio-
nes y en toda la sociedad. 

Insisto: no quedo conforme con que el Mi-
nistro Secretario General de la Presidencia 
nos diga que este asunto se va a estudiar en el 
marco de la mesa de trabajo para un Acuerdo 
Nacional por la Seguridad Pública. 

Le pido precisión sobre este proyecto en 
particular, o respecto de aquellos que incidan 
en esta buena iniciativa del Senador Chahuán.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pérez Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, la bancada socialista tiene que ponerse 
de acuerdo. Porque todos quienes hemos es-
tado presentes en esta Sala escuchamos a los 
Senadores Insulza y Letelier emplazar al Go-
bierno respecto al tema constitucional. Y Sus 
Señorías señalaron que no podían aprobar algo 
que estaba fuera del Texto Fundamental. 

Tan así es que el colega Letelier nos recordó 
con énfasis que él había prometido defender la 
Constitución. 

Por lo tanto, considero que lo expresado 
aquí por el Ministro es de toda lógica frente a 
un proyecto de ley que debe avanzar conforme 
a los marcos institucionales en los cuales esta-
mos insertos. 

Creo que la gran mayoría está de acuerdo 
con esta iniciativa. Pero queremos superar 
cualquier duda de constitucionalidad. De ma-
nera que lo lógico es que el Ejecutivo la patro-
cine, que diga: “Si estoy de acuerdo con esa 
idea, tengo que expresarla para evitar cual-
quier vicio de constitucionalidad”. 

Entonces, para despejar las dudas de cons-
titucionalidad de los Senadores señores Insul-
za y Letelier, el Gobierno debe patrocinar esta 
iniciativa, más aún si la materia de que trata 
se halla contemplada en el gran acuerdo sobre 
seguridad ciudadana que aquel impulsó, con-
vocando a todas las fuerzas políticas de nues-
tro país. 

Algunos no han querido participar en ello. 
Pero hay personas del Partido Socialista cola-

borando activamente en esa mesa de trabajo, 
como lo ha visto todo Chile. 

Ahora,...
El señor DE URRESTI.– ¡No hay nadie, 

compañero!
El señor PÉREZ VARELA.–… compañero 

De Urresti, el hecho de que ustedes no quie-
ran estar en determinada comisión o no deseen 
participar en ciertas instancias no deslegitima 
ni desmerece un acuerdo nacional muy impor-
tante, pues lo que quieren los ciudadanos es 
que los temas vinculados con la seguridad, con 
aquellas situaciones que permanentemente los 
dañan o les provocan dificultades sean resuel-
tos mediante una normativa elaborada correc-
tamente. 

La que nos ocupa es una buena iniciativa; 
pero, ciertamente, a muchos les plantea dudas 
acerca de su constitucionalidad. 

Entonces, busquemos acuerdos y supere-
mos esas dificultades. Porque lo que intere-
sa acá, más allá de quién presentó o no de-
terminado proyecto -hoy día fue el Senador                
Chahuán; y bienvenido sea eso, pues se trata 
de una iniciativa que va en la línea correcta-, es 
que resolvamos estos asuntos adecuadamente. 

Eso es lo que permite una sana política. 
Por consiguiente, me parece que la respues-

ta del Ministro Blumel va en ese sentido, y a 
nosotros nos genera, al revés de lo que ocurre 
con el Senador De Urresti, satisfacción. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Ebensperger. 

A lo mejor Su Señoría nos aclara esta cues-
tión.

La señora EBENSPERGER.– Señor Pre-
sidente, solo debo decir que el Senador Pérez 
Valera expresó claramente lo que yo quería se-
ñalar.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Ministro.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Por su interme-
dio, señor Presidente, voy a responderle al Se-
nador De Urresti. 



3543SESIÓN 35ª, EN MARTES 31 DE JULIO DE 2018

Nosotros valoramos la iniciativa en comen-
to. 

También valoramos la opinión de la Comi-
sión de Seguridad Pública en cuanto a las du-
das que plantea sobre la admisibilidad de este 
proyecto, que entrega algunas facultades a las 
policías y a los tribunales respecto de la co-
municación de las sentencias, y establece otras 
cuestiones más que se consignan en su texto. 

Por lo tanto, lo que el Ejecutivo va a ha-
cer, recogiendo el espíritu de la propuesta, será 
incorporar esta valiosa iniciativa del Senador 
Chahuán en la reforma que enviaremos al 
Congreso en materia de control de armas. 

Estamos trabajando en ella, y esperamos 
tener el proyecto respectivo muy pronto, en 
algunas semanas más (no muchas más), pues 
entendemos que este es uno de los aspectos 
fundamentales que la Agenda de Seguridad 
debe tratar. 

La Agenda que el Ejecutivo ha definido 
contiene cuatro aspectos fundamentales: forta-
lecimiento del Sistema de Inteligencia; moder-
nización de nuestras policías; relación de los 
gobiernos locales con la seguridad, y control 
de las armas de fuego. 

Por eso, -reitero-, valoramos el proyecto 
que presentó Su Señoría, y lo vamos a incor-
porar en la reforma a la Ley sobre Control de 
Armas que muy prontamente vamos a ingresar 
al Parlamento. 

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Eso está 

claro, señor Ministro. ¡Pero cuando habla de 
“prontamente”, nos bajan las dudas...! 

Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

en primer lugar, quiero acoger el planteamien-
to que hizo el Ministro Blumel. 

Sin lugar a dudas, hay que ser muy cuidado-
sos respecto de las señales que se dan. 

Hoy día tenemos un problema con las ar-
mas de fuego, particularmente con las clandes-
tinas, con las que no se hallan inscritas. 

Hemos visto también cómo las bandas de 

delincuentes y las vinculadas con el narcotráfi-
co se están tomando nuestras poblaciones. 

Entonces, existe una dificultad. 
Espero que se cumpla con el compromiso 

que se señaló. 
En tal sentido, yo no tengo ningún proble-

ma para retirar el proyecto. No sé si reglamen-
tariamente ello procede a esta altura. De modo 
que me gustaría que el señor Secretario nos 
ilustrara al respecto.

El señor QUINTANA.– ¡Estamos en vota-
ción!

El señor CHAHUÁN.– Si es que hay un 
compromiso del Ejecutivo, señor Presidente. 

Ese es el punto. 
Porque rechazar la idea de legislar respec-

to de esta materia es realmente impresentable, 
mirado desde el punto de vista del control de 
armas. 

Por eso, quiero que el señor Secretario nos 
diga si es factible retirar el proyecto, a fin de 
evitar su rechazo. Ello, por la señal política que 
estaríamos dando si no se aprobara en general.

El señor MONTES (Presidente).– Hay 
veinte señores Senadores que ya votaron. 

El proyecto está en votación. 
En todo caso, la idea predominante acá es 

la de aquellos que piensan que el proyecto no 
puede declararse inadmisible. O sea, lo que 
prevalece es la aceptación de que la iniciativa 
siga su curso.

El señor CHAHUÁN.– Entonces, estamos 
bien.

El señor MONTES (Presidente).– Entre-
tanto, el Ministro va a llegar con un proyecto 
integral sobre la materia.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
quiero plantear una cuestión de Reglamento.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra Su Señoría.

La señora RINCÓN.– ¿Qué pasa si la ma-
yoría se abstiene?

El señor MONTES (Presidente).– Esa es 
una pregunta hipotética, pues está bien lejos 
de la realidad.
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La señora RINCÓN.– Estoy de acuerdo, se-
ñor Presidente. 

¿Pero qué pasa si la mayoría de los Senado-
res se abstiene?

El señor MONTES (Presidente).– El señor 
Secretario me dice que se debe repetir la vo-
tación.

La señora RINCÓN.– ¿Y qué ocurriría si la 
mayoría se vuelve a abstener?

El señor MONTES (Presidente).– Seguiría-
mos mañana, señora Senadora.

La señora RINCÓN.– ¿Y queda pendiente? 
Señor Presidente, estoy consultando el pun-

to, pues quiero que me lo aclare la Secretaría.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Voy a responder las dos preguntas que han for-
mulado Sus Señorías. 

En cuanto a la consulta del Senador señor 
Chahuán, en este momento no puede retirarse 
el proyecto porque ya fue votado en la Comi-
sión. 

Respecto a la pregunta de la Senadora se-
ñora Rincón, si las abstenciones influyen en el 
resultado, se debe repetir la votación. 

De producirse la misma situación en la se-
gunda votación, las abstenciones se suman a la 
posición que haya obtenido mayor número de 
votos, sea afirmativa o negativa.

El señor MONTES (Presidente).– ¡En estos 
últimos minutos ha ido cambiando la compo-
sición de la votación…! 

Sin embargo, como no hay más inscritos, 
corresponde dar por terminada la votación y 
que el señor Secretario proclame el resultado.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Resultado de la votación: 10 votos a favor 
de lo que propuso la Comisión, 7 en contra 
y 7 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa la señora Ebens-
perger y los señores Castro, Durana, García-
Huidobro, Insulza, Ossandón, Pérez Varela, 
Prohens, Quinteros y Sandoval. 

Votaron por la negativa la señora Aravena 
y los señores Bianchi, Chahuán, Coloma, Gar-
cía, Guillier y Navarro. 

Se abstuvieron las señoras Órdenes, Pro-
voste y Rincón y los señores Elizalde, Lagos, 
Letelier y Montes.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Las abstenciones influyen en el resultado. De 
consiguiente, reglamentariamente corresponde 
repetir la votación.

El señor MONTES (Presidente).– Se va a 
repetir la votación.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
¿me permite un punto de Reglamento?

El señor MONTES (Presidente).– Estamos 
en votación, señor Senador. El punto que desea 
hacer tendría que referirse a ella.

El señor LETELIER.– Señor Presiden-
te, pedí la palabra para plantear un punto de 
Reglamento antes de que abriera la votación 
porque, como debemos pronunciarnos por 
segunda vez, quiero que se recabe el acuerdo 
unánime de la Sala para suspender la votación 
hasta la sesión de mañana.

El señor ELIZALDE.– Su Señoría tiene ra-
zón.

El señor MONTES (Presidente).– Pero ma-
ñana solo para votación. 

¿Les parece a Sus Señorías? 
Sin discusión ni nada más: únicamente vo-

tación.
El señor DE URRESTI.– ¡Puede haber una 

solución de aquí a mañana!
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

solo estoy pidiendo recabar la unanimidad 
para suspender la votación. No he dicho para 
cuándo. 

Creo que ese el camino apropiado.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Su Se-

ñoría está solicitando suspender la votación 
por cualquier momento?
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El señor LETELIER.– Así es, señor Presi-
dente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presiden-
te, me parece que no existe ningún inconve-
niente en que demos la unanimidad respecto 
de lo que solicita Su Señoría si el Ministro se 
compromete a acotar el plazo para presentar su 
propuesta. 

No sé si podrá traerla mañana. Pero al me-
nos pido que fije un tiempo concreto para ello. 

Estamos de acuerdo con este proyecto. Es-
tamos claros en que podemos generar consen-
sos en el Senado y plantear aquí las iniciativas 
pertinentes. 

Entonces, el Ministro tiene la palabra para 
que señale en qué plazo puede patrocinar un 
proyecto de esta naturaleza. 

Creo que ello sería una buena señal para 
nuestro país, para que haya un mayor control 
de las armas y para que exista una política co-
herente sobre la materia. 

Si ese es el acuerdo, no tenemos inconve-
niente en dar la unanimidad para suspender la 
votación. Pero -reitero- queremos escuchar al 
Ministro.

El señor MONTES (Presidente).– Debo 
aclarar que solo podemos acoger el plantea-
miento del Senador señor Letelier si hay una-
nimidad. 

El señor Secretario me señala que de acuer-
do con el Reglamento la votación debe repetir-
se de inmediato. 

Estamos siendo creativos. Pero insisto en 
que para aprobar lo que sugiere el Senador 
señor Letelier se requiere unanimidad. O sea, 
solo si existiera consenso podríamos postergar 
la votación. 

Aunque reglamentariamente no correspon-
de, como estamos siendo creativos, le ofrezco 
la palabra al señor Ministro.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
solo quiero reiterar el compromiso del Ejecu-

tivo. 
Denos algunas semanas, y en agosto o sep-

tiembre habrá una propuesta sobre la materia.
El señor DE URRESTI.– ¡Hasta mañana!
La señora RINCÓN.– ¡No!
El señor BLUMEL (Ministro Secretario 

General de la Presidencia).– Me estoy refirien-
do a la propuesta del Ejecutivo. Los equipos 
respectivos están trabajando en su elaboración. 

Entonces, señor Presidente, nuestro com-
promiso es enviar un proyecto en las próximas 
semanas.

El señor DE URRESTI.– ¿En cuánto tiem-
po?

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Dentro de sesenta 
días.

El señor MONTES (Presidente).– Muy 
bien. 

¿Habría unanimidad para acoger la solici-
tud del Senador señor Letelier en el sentido de 
postergar la votación indefinidamente? 

El señor Ministro sostuvo que dentro de se-
senta días, o sea más o menos prontamente, va 
a llegar un proyecto. 

¿Le parece a la Sala? 
Acordado. 
Bien creativa la respuesta. Pero así se hace 

la historia.

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO 9° DE LEY 
N° 17.798, SOBRE CONTROL DE ARMAS

El señor MONTES (Presidente).– A conti-
nuación, corresponde ocuparse en el proyecto 
de ley, iniciado en moción de los Senadores 
señores Araya, Harboe, Espina y Tuma, en 
primer trámite constitucional, que modifica el 
artículo 9° del decreto N° 400, de 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, que fija tex-
to refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 17.798, sobre Control de Armas, en ma-
teria de posesión, tenencia o porte de armas, 
con informes de las Comisiones de Defensa 
Nacional y de Seguridad Pública. 



3546 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.658-07) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican: 

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Araya y Harboe, y de los entonces 
Senadores señores Tuma y Espina): 

En primer trámite: sesión 14ª, en 10 de 
mayo de 2016 (se da cuenta). 

Informes de Comisión: 
Defensa Nacional: sesión 34ª, en 2 de 

agosto de 2016. 
Seguridad Pública: sesión 34ª, en 18 de 

julio de 2018.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo de esta iniciativa es modificar el artí-
culo 9° del decreto N° 400, de 1978, del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, que fija texto re-
fundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N° 17.798, sobre Control de Armas, en materia 
de posesión, tenencia o porte de armas, para 
los efectos de introducir un elemento subjetivo 
del tipo que permita realizar un reproche pe-
nal, considerando la verdadera peligrosidad de 
la conducta. 

La Comisión de Defensa Nacional discutió 
el proyecto en general y en particular, por ser 
de artículo único, y lo aprobó por la unanimi-
dad de sus miembros, Senadores señores Ara-
ya, Bianchi, Guillier, Pérez Varela y Prokurica. 

La Comisión de Seguridad Pública, por su 
parte, lo aprobó en general por la unanimidad 
de sus miembros presentes (Senadores señores 
Allamand, Harboe e Insulza), y en particular, 
por igual unanimidad en los mismos términos 
en que fue despachado por la Comisión de De-
fensa Nacional. 

El texto que se propone aprobar se consigna 
en la página 48 del informe de la Comisión de 
Defensa Nacional y en la página 5 del informe 
de la Comisión de Seguridad Pública. 

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– En discu-

sión general el proyecto. 

Sería bueno que el Presidente de la Comi-
sión de Seguridad Pública nos aclarara si este 
proyecto está incluido dentro del “prontamen-
te”. 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor INSULZA.– Señor Presidente, en 

primer lugar, debo señalar que esta iniciativa 
se halla incluida dentro del “prontamente”. 

Se trata de una modificación. La única dife-
rencia con el proyecto que discutimos anterior-
mente radica en que el que ahora nos ocupa no 
tiene ningún problema de constitucionalidad.  

Se trata de una iniciativa bastante simple; 
fue presentada por los Senadores Araya, Har-
boe, Espina y Tuma, y modifica un artículo de 
la Ley sobre Control de Armas. 

La señora RINCÓN.– ¿Se rebaja algo?
El señor INSULZA.– Sí: se rebaja algo. Y 

lo voy a explicar. 
Señor Presidente, el artículo 9° de la ley N° 

17.798, sobre Control de Armas, dice: “Los 
que poseyeren, tuvieren o portaren algunas de 
las armas o elementos señalados en las letras 
b) y d) del artículo 2º, sin las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 4º, o sin la inscripción 
establecida en el artículo 5º, serán sancionados 
con presidio menor en su grado máximo.”. 

Se plantea la existencia de casos -esto, de 
alguna manera, también lo consideró la norma-
tiva legal anterior- en que de los antecedentes 
o circunstancias del proceso puede presumir-
se fundadamente que la posesión o tenencia 
de armas está destinada a fines distintos de la 
alteración del orden público; del ataque a las 
Fuerzas Armadas o a las de Orden y Seguridad 
Pública, o de la perpetración de otro tipo de 
delitos, de cualquier género. 

Se trata simplemente de una omisión en que 
incurre un particular. 

La ley en proyecto mantiene la sanción es-
tablecida para dicha conducta. Pero ella ya no 
será de cárcel, sino de multa. 

Al efecto, el inciso final que se propone 
para el referido artículo 9° dice: “No obstante 
lo dispuesto en los incisos anteriores, cuando 
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las circunstancias de la posesión, tenencia o 
del porte de las armas o de los elementos se-
ñalados en las letras b) y c) del artículo 2° no 
demuestren un peligro efectivo para el orden 
público ni indiquen inequívocamente el propó-
sito del autor de cometer con ellos algún delito, 
se impondrá una multa de once a cincuenta y 
siete unidades tributarias mensuales.”.”.  

Ese texto se aprobó por unanimidad tanto 
en la Comisión de Defensa cuanto en la de Se-
guridad Pública, porque resulta obvio que la 
simple omisión en que incurre una persona en 
esta materia no puede ser motivo para la apli-
cación de la pena de cárcel; pero sí justifica 
la sanción de multa cuando no se inscribe un 
arma, aunque el propósito de tenerla sea la 
caza, la práctica de un deporte o algo por el 
estilo. 

En tal dirección va este proyecto, señor Pre-
sidente. Es tan simple como eso.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pérez Varela, para 
que nos informe la iniciativa como integrante 
de la Comisión de Defensa.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Pre-
sidente, la Comisión de Defensa Nacional, 
también de manera unánime, en su momento 
aprobó la normativa en proyecto. Y lo hizo 
básicamente teniendo en cuenta que la ley N° 
20.813, del año 2015, eliminó un párrafo que 
resulta fundamental para la discusión de esta 
iniciativa. 

El párrafo en comento decía: “Si de los an-
tecedentes o circunstancias del proceso pudie-
ra presumirse fundadamente que la posesión o 
tenencia de las armas o elementos a que se re-
fiere el inciso anterior estaba destinada a fines 
distintos que los de alterar el orden público, 
atacar a las Fuerzas Armadas o a las de Orden 
y Seguridad Pública o perpetrar otros delitos, 
se aplicará únicamente la multa.”. 

En consecuencia, existía la alternativa de 
una pena menor por una conducta distinta de 
las que acabo de señalar. 

Los autores del proyecto presentaron du-

rante la discusión en la Comisión de Defensa 
una serie de sentencias definitivas relaciona-
das con el caso típico  en que en un camino 
rural se detiene a una persona que sale a cazar 
con un arma no inscrita o sin autorización para 
portarla, lo cual se transforma en un delito de 
peligro que deriva en la penalidad máxima es-
tablecida por la ley N° 20.813, la que, además, 
no le permite al juez valorar los antecedentes y 
determinar que dicha persona portaba un arma 
en tales condiciones con fines distintos de los 
señalados por la norma pertinente.  

Tal posibilidad, sin duda, les generaba a los 
tribunales un amplio campo para determinar la 
peligrosidad de las personas y de qué delito se 
trataba. 

La norma del año 2015, al determinar que 
se trataba de un delito de peligro, eliminó las 
dificultades de la prueba e hizo más fácil la 
persecución de los delitos más graves; empe-
ro, abrió la posibilidad de que personas que no 
tenían ninguna intención de cometer ilícitos 
como los explicitados fueran sancionadas du-
ramente.  

Ahora, el párrafo que leí se eliminó por las 
dificultades de la prueba. Porque, de acuerdo 
con la ley anterior -digamos las cosas como 
son-, era muy difícil probar que una persona 
sorprendida con un arma no inscrita o sin  au-
torización para portarla no tenía el propósito 
de cometer delitos como el de atacar a la poli-
cía y otros. 

Por ende, se dispuso que se trataba de un 
delito de peligro. 

Esa es la discusión de fondo.  
Como expresé, los autores del proyecto 

mostraron sentencias definitivas recaídas en 
personas que fueron castigadas injustamente 
con una pena mayor.  

Conocimos por el entonces Senador Tuma 
un hecho específico ocurrido en la Novena 
Región: una persona que habitualmente salía 
a cazar -y todos lo sabían- en determinada co-
muna fue sorprendida con un arma ilegal por 
carabineros, quienes la pasaron al tribunal, 
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donde se le impuso sanción de cárcel, sin posi-
bilidad alguna de acceder a una pena sustituti-
va, ni menos al pago de una multa. 

Situaciones como la recién  relatada lleva-
ron a presentar esta iniciativa, que elimina la 
mera posesión o tenencia de armas como deli-
to de peligro y exige una probanza para deter-
minar que la persona sorprendida en la situa-
ción descrita intenta alterar el orden público; 
atacar a las Fuerzas Armadas o a las de Orden 
y Seguridad Pública, o perpetrar otros delitos.  

La supresión a que me referí al comenzar 
mi intervención generó las dificultades que 
condujeron a la formulación de la norma pro-
puesta. 

Repito: en esta oportunidad el elemento 
central es la eliminación de la posesión o te-
nencia de armas como delito de peligro.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Le pare-
ce a la Sala abrir la votación? 

Acordado. 
Se está planteando votar en general y parti-

cular a la vez. 
Así se procederá.
El señor NAVARRO.– Pido la palabra, an-

tes de que se abra la votación.
El señor MONTES (Presidente).– Voy a 

abrir la votación ahora, Su Señoría. 
En votación general y particular. 
—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

acabamos de postergar la votación de un pro-
yecto modificatorio de la Ley sobre Control de 
Armas y en este instante estamos flexibilizan-
do una norma por la vía de establecer que la 
tenencia de armas sin autorización no será cas-
tigada con presidio menor en su grado máximo 
sino con multa. 

Siguiendo la misma lógica que aplicamos 
para postergar la votación precedente, creo que 
habría que dejar esta iniciativa en manos de la 
Comisión a la espera de su inclusión en una 
propuesta más global. 

Ciertamente, hay cazadores. Pero ahora va 
a haber cazadores en las bombas de bencina, 
en los malls, arriba de las camionetas que se 
usan para perpetrar delitos, en fin.  

Señor Presidente, está claro que debemos 
discutir una integridad de medidas tendientes 
a disuadir a los portadores de armas para que 
podamos  combatir la delincuencia y prohibir 
que las personas que carezcan de las condicio-
nes requeridas las porten.  

Si alguien tiene un arma, debe declararla e 
inscribirla.  

Carabineros ha estado haciendo llamados 
masivos para que quienes poseen  armas no 
inscritas las entreguen en las comisarías.  

No obstante, el proyecto que nos ocupa va 
en la línea de que si alguien que tiene un arma 
no inscrita y es sorprendido portándola no va a 
la cárcel sino que paga una multa. 

A mi entender, con ello se incentivará a la 
gente para que no inscriban las armas, pues 
dirá: “Si me pillan, pago una multa”. Algunos  
podrán pagarla porque tienen muchos recur-
sos. Pero tal vez  otros no puedan hacerlo, por  
lo que terminarán en la cárcel. 

Señor Presidente, la reducción de penas es 
contradictoria con la permanente política anti-
delincuencia del Gobierno, que busca que en 
Chile haya menos armas en la calle y que la 
gente no las tenga en su poder si no están debi-
damente inscritas. 

Por eso, les digo a los colegas que plantean 
constantemente el  aumento de las penas por 
porte ilegal de armas o por la comisión de otros 
delitos que esta propuesta es contradictoria o, 
a lo menos, va a provocar algo de confusión. 

El Ministro Blumel ha planteado que dentro 
de 60 días va a traer una propuesta más inte-
gral. Así las cosas, considero que lo más razo-
nable es que este proyecto de ley también se 
articule dentro de un todo que haga coherente 
aquello y permita saber si se están  vulnerando 
otras disposiciones. Porque la contradicción 
más grande sería que aprobáramos este pro-
yecto de ley y que, en definitiva, la propues-
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ta del Ministro Blumel lo anulara por ir en un 
sentido contrario a la restricción del porte de 
armas. 

A mi juicio, en cuanto a la caza como prác-
tica deportiva debe haber una normativa espe-
cial. Pero tal razón no exime de la obligación 
de inscribir las armas.  

En la Comisión el Senador Tuma citó a 
modo de ejemplo una situación que puede ser 
real. En mi concepto, para ese tipo de situa-
ciones debería haber medidas distintas: nor-
mas administrativas, pedagógicas, educativas; 
trabajo con los clubes de caza y pesca. Pero 
bajar a multa la pena de cárcel solo provocará 
una discriminación odiosa y va a generar una 
tremenda flexibilización en materia de porte 
ilegal de armas, pues será el juez quien califi-
que si tal acción tenía como objetivo demoler 
la nación, alterar el orden público, en fin. 

Por lo tanto, caemos en una gran incerti-
dumbre. 

Ya no está entre nosotros don Eugenio 
Tuma, a quien le tengo un inmenso respeto. 
Trabajamos juntos durante muchos años. Sin 
embargo, a propósito del ejemplo que puso en 
la Comisión quiero hacer una pregunta: si en 
la Novena Región un agricultor sale a cazar 
provisto de una escopeta no inscrita y tras ser 
detenido dice “Yo andaba cazando conejos”, y 
con un comunero mapuche ocurre exactamen-
te lo mismo, ¿cuál será el criterio del fiscal y el 
del juez para determinar el objetivo perseguido 
por uno y otro? 

Entonces, me parece que la flexibilización 
de la pena debe tener una matriz mucho más 
homogénea y estar dentro del contexto global 
del control de armas. 

Entiendo que a ese respecto el Ministro 
Blumel nos hará una propuesta dentro de 60 
días. 

Por tanto, señor Presidente, yo pediría apla-
zar el debate de este proyecto de ley e incorpo-
rar su articulado en la misma propuesta sobre 
la cual esta Sala adoptó un acuerdo unánime. 

Creo que eso es lo más razonable.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo de la Sala para aprobar la propuesta 
del Senador señor Navarro?

El señor COLOMA.– ¡Estamos en vota-
ción, señor Presidente!

El señor MONTES (Presidente).– Sí, lo sé 
En el caso del proyecto anterior también es-

tábamos en votación, señor Senador.
El señor COLOMA.– ¡Por Reglamento, no 

se puede interrumpir la votación!
El señor MONTES (Presidente).– En todo 

caso, reitero la consulta. 
¿Habría acuerdo para el efecto señalado?
El señor COLOMA.– ¡No! 
El señor MONTES (Presidente). No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra al Senador señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, yo 

encuentro de toda lógica lo que propuso el Se-
nador Alejandro Navarro. 

Entiendo la buena intención que tuvieron los 
autores de la moción para que no se apliquen 
disposiciones tan drásticas a personas que, por 
ejemplo, tienen un arma de caza no inscrita, 
en la medida que prueben que su propósito es 
cazar y no usarla con fines delictuales. 

Sin embargo, creo que disminuir las exi-
gencias que pone el Estado para la tenencia y 
porte de armas es una mala señal y una mala 
decisión. 

Quizás, señor Presidente, deberíamos de-
volver este proyecto a las dos Comisiones que 
lo vieron, la de Seguridad Pública y la de De-
fensa Nacional, y pedir que se emita un nuevo 
informe tras escuchar a las nuevas autoridades 
encargadas de la seguridad pública. 

Aquí se han tenido muy muy presentes los 
juicios y fallos de que hizo mención el Senador 
Víctor Pérez. Pero me parece que debemos es-
cuchar a las nuevas autoridades del sector, que 
se hallan en una campaña, también muy bien 
intencionada, para lograr que la ciudadanía en-
tregue las armas ilegales. 

La idea es que  la menor cantidad posible de 
armas  esté en manos de particulares, por los 
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riesgos que ello implica. Entre otras cosas, es 
fácil que se las roben personas que van a hacer 
mal uso de ellas.  

Por eso, señor Presidente, más que por vo-
tar, me inclino por la propuesta que formuló el 
Senador Navarro, o bien, por la vuelta de esta 
iniciativa a las dos Comisiones que lo vieron 
en su oportunidad, a fin de que emitan un nue-
vo informe.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para acoger la proposición del Sena-
dor señor García?

El señor COLOMA.– No, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– No hay 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

buscar un buen equilibrio en esta materia no 
es fácil. 

En Rengo, yo vivo en Rinconada de Ma-
lambo. Mi vecino tiene un cuidador y una es-
copeta, la que debe disparar durante la noche 
porque hay gente que entra a robarle la fruta. 

Eso es una práctica, por desgracia, real. 
Además, amigos de lo ajeno van a robar-

les sus animales  a otras personas (en varias 
ocasiones hemos discutido aquí acerca del abi-
geato). 

¿Qué quiero plantear, señor Presidente? 
Que debemos abordar ese problema. 

No sé si esta es la mejor fórmula. 
Sin duda, no es  razonable que una persona 

que tiene en el campo una escopeta para prote-
gerse sea encarcelada durante varios años. 

Tampoco lo es que un miembro de una 
agrupación de pesca y caza que va a un polígo-
no a hacer prácticas de tiro de repente termine 
preso por la mala aplicación de determinado 
criterio. 

Yo -repito- considero necesario abordar ta-
les situaciones. 

Ahora, la mayor dificultad -lo planteó el Se-
nador Elizalde en algún momento- reside en 
que los narcotraficantes y el crimen organiza-
do muchas veces se escudan usando armas de 

aquel tipo.  
Al respecto, cabe connotar que los narcotra-

ficantes y los miembros del crimen organizado 
suelen caer, no por la incautación de droga u 
otras acciones, sino por la procedencia de las 
armas que  utilizan para la perpetración de sus 
ilícitos. 

Por ende, señor Presidente, solo quiero 
plantear que se requiere más equilibrio en esta 
materia. 

Yo soy partidario de la propuesta de los Se-
nadores Navarro y García en el sentido de ana-
lizar este proyecto en el contexto de un debate 
mayor. Estoy abierto a la realización de ese 
debate. Pero aprobar la iniciativa en general y 
particular a la vez y despacharla me parece un 
exceso. 

Por eso no quiero votar a favor, pues consi-
dero necesario que el debate se haga con ma-
yor detención, lo que difiere de la posición de 
quienes desean que se vote en general y parti-
cular a la vez. 

Si hubiera unanimidad para votar solo en 
general y, de aprobarse la idea de legislar, re-
mitir el proyecto a Comisión para su discusión 
en particular, la solución  sería bastante más 
fácil.

El señor MONTES (Presidente).– Esa es la 
propuesta del Senador  señor Coloma, a quien 
le ofrezco la palabra.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, pri-
mero deseo dar una explicación más profunda 
acerca de la complejidad que reviste la apertu-
ra tan apresurada de las votaciones (a veces he 
sido vilipendiado por oponerme a peticiones 
que se formulan en tal sentido). 

¡Este es el tipo de problemas que surgen 
cuando se abre una votación apenas termina la 
relación: le echamos para delante nomás! 

Iniciada la votación, ella no puede dejarse 
sin efecto. Así lo dispone una norma regla-
mentaria de siempre, que tiene una lógica: dar-
les a los procesos un curso razonable. 

Entonces, la razón por la cual trato de que 
no se abra la votación una vez efectuada la re-



3551SESIÓN 35ª, EN MARTES 31 DE JULIO DE 2018

lación es que en cualquier momento del debate 
uno puede  colegir determinado tipo de conse-
cuencias. 

En segundo lugar, desde mi perspectiva, la 
moción, de la cual yo no soy parte, está bien 
diseñada.  

Me tocó estar en la Comisión de Seguridad 
que dispuso el Presidente Piñera. Celebramos 
22 sesiones, y este fue uno de los temas que se 
debatieron con mayor acuciosidad. 

En el caso del proyecto que nos ocupa esta 
tarde, lo que ocurre es que la eliminación del 
párrafo que leyó el Senador Pérez Varela du-
rante su intervención provocó en la práctica 
casi la inaplicabilidad de la norma correspon-
diente. 

Hoy día, si alguien va a cazar conejos en 
Coltauco, en el Maule profundo, en fin, y es 
sorprendido portando un arma no inscrita, el 
juez tiene dos posibilidades: aplicarle una pena 
gigantesca o tratar de hallar una fórmula dis-
tinta para resolver la situación de manera prác-
tica. 

La norma en comento se concibió en el con-
texto de ser siempre muy duros en lo que res-
pecta a la tenencia de armas.  

Ahora, el gran problema de hoy día -lo con-
versamos con el Presidente del Senado antes 
de comenzar el debate- es la importación de 
armas por la vía legal.  

¡En las armerías las ventas se hacen casi 
con informe psicológico adjunto...! 

Ahí se produce el gran problema. Y eso es 
bastante más grave que el porte ilegal de un 
arma de caza, algo muy propio de muchos sec-
tores de nuestro país. 

Repito que me parece que la moción está 
bien pensada. Entonces, por lo menos, quiero 
dejar claro que no se trata de una locura, de 
una lógica de impunidad. Constituye una for-
ma de afrontar una cuestión real. 

A mí me sorprendió que todas las universi-
dades que se han dedicado al asunto juzguen 
que este elemento hace necesario cambiar la 
norma actual. Todas ellas más o menos coinci-

den con el texto planteado. 
Como tercera conclusión, iba a manifestar 

algo muy parecido a lo expuesto por el Hono-
rable señor Letelier, en el sentido de dar una 
lógica distinta a la votación y determinar que 
nos encontramos en una discusión general. Por 
lo tanto, en la discusión particular habría espa-
cio para que alguien expusiera una idea com-
plementaria o distinta. 

Pero, en el contexto, estoy seguro de que el 
punto se ajusta plenamente a lo que todos los 
especialistas van a expresar y lo que todos los 
expertos han dicho en las distintas instancias 
de la Comisión. 

Así que secundo la sugerencia. Me parece 
más razonable el carácter de un pronuncia-
miento en general. Mas también hago un lla-
mado a tratar de debatir las materias antes de 
abrir las votaciones. 

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Señor 

Ministro, el Senador señor Coloma ha hecho 
referencia a que, además del aspecto en exa-
men, es muy importante considerar el contra-
bando de armas y la venta excesiva, irregular y 
clandestina. Como parece que eso no se halla 
en los informes, sería bueno contemplarlo den-
tro de la proposición. 

Habría unanimidad, entonces, para que la 
decisión sea solo en general. 

Puede intervenir el Honorable señor Elizal-
de.

El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 
creo que, con la premura que se han visto las 
dos iniciativas, estamos realizando plantea-
mientos en cierta forma contradictorios. Por-
que, por un lado, está la idea del Senador señor 
Chahuán de establecer un mejor acceso a la in-
formación en el caso de quienes hayan come-
tido delitos y pretendan obtener armas, y, por 
el otro, aquella que nos ocupa. Aunque en este 
caso se establece una norma excepcional, en 
alguna medida, esta será de general aplicación, 
lamentablemente. 

Si queremos enfrentar en serio la delin-
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cuencia, el drama se registra sobre todo con 
relación a delitos violentos. Entonces, para no 
vivir la misma experiencia de otros países de la 
región, necesitamos que existan pocas armas 
y que todas ellas se encuentren inscritas, ade-
más de que, en lo posible, los civiles no las 
poseamos. Si eso se logra, la peligrosidad de 
los ilícitos disminuirá de manera significativa. 

En consecuencia, cuando en 2015 se dis-
cutió la reforma, se pretendió establecer algo 
muy simple: la presunción de que la tenencia 
de un arma es para cometer un delito. 

No conozco a ningún civil amigo que lle-
gue armado a una fiesta, a un restaurante o a 
una discoteca, como ocurre en otros países 
de América Latina. Los que hemos estado en 
ellos sabemos que tales implementos se dejan 
afuera, incluso donde se prohíbe su porte. Eso 
no acontece en Chile. 

El proyecto dará lugar a algo muy simple: 
los narcotraficantes y los que vayan a come-
ter “portonazos” que anden armados, pero que 
sean detenidos poco antes de entrar en acción, 
van a decir: “Portaba el arma, pero para un fin 
distinto. No había peligrosidad alguna en mi 
conducta”. Y ello va a empezar a quedar im-
pune y se deshará el incentivo que se precisa 
contemplar para la inscripción. 

Comprendo el sentido de la propuesta. Me 
parece pertinente adecuar nuestra legislación 
precisamente para evitar el caso extremo de 
quien posee un arma para otro tipo de finali-
dad. Pero estimo que incluso la redacción de 
la reforma en orden a agregar un nuevo inciso 
hará letra muerta la legislación vigente y que 
los delincuentes -porque digamos las cosas 
como son: ellos son los portadores de armas, 
por regla general- no van a recibir ninguna 
sanción, salvo cuando sea tarde y haya media-
do un delito atroz, porque ya se habrá cometi-
do el homicidio o el robo. 

Por eso, estimo que la presente proposición 
contradice el sentido de lo discutido en la ante-
rior, del Honorable señor Chahuán, que suscri-
bía el Senador que habla. 

A mi juicio, el planteamiento de los colegas 
García y Navarro ha sido lo más razonable a 
fin de poder darnos una pausa reflexiva para 
buscar una solución al problema, que existe. 

No desconozco que el texto es bieninten-
cionado, pero resulta deseable que permita una 
legislación armónica, más aún en el contexto 
de que el propio Ministro señor Blumel ha 
expuesto que el Gobierno va a presentar una 
propuesta. 

Conviene lograr una visión global a fin de 
contar con las herramientas necesarias para 
evitar algo muy simple: que se sigan come-
tiendo delitos con armas y altos grados de bru-
talidad, lo que constituye, lamentablemente, la 
tendencia existente. Si analizamos las cifras, 
en Chile se registra un aumento de los ilícitos 
violentos. 

Ese es el drama. 
Aun cuando la tasa de homicidios se man-

tiene relativamente estable, el salto del robo al 
homicidio, si no existe un control a tiempo, va 
a generar una tragedia. 

¡Y qué decir de las bandas de narcotrafican-
tes armados! 

Por lo tanto, necesitamos una legislación 
enérgica que dé una señal clara y nítida: no se 
pueden portar armas. Y si se poseen -no para 
portarlas-, es preciso que estén inscritas. 

En caso contrario, vamos a deplorar la en-
trada en el mismo drama de otras sociedades 
de la región, con altísimas tasas de homicidio 
-reitero- por no haber sido capaces de ejercer 
un control a tiempo. 

Insisto en que la proposición obedece a una 
buena intención, pero creo que da una señal 
contradictoria, por desgracia, con lo que he-
mos debatido. 

Por eso, estimo necesario enmarcar la ma-
teria dentro de una discusión global, que nos 
permita lograr una legislación equilibrada. 
Pero ello no significa que sea neutra: se trata 
de que dé una señal clara.

El señor MONTES (Presidente).– Conclu-
yó su tiempo, Su Señoría. 
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Dispone de un minuto para concluir.
El señor ELIZALDE.– La señal clara es 

que en Chile no se pueden portar armas. 
¡La señal clara es que en Chile necesitamos 

menos armas! 
¡La señal clara es que quienes deben llevar-

las son los encargados de la seguridad pública! 
Ello, al ejercer el Estado el monopolio legítimo 
de la fuerza, le corresponde a la fuerza pública, 
la cual, además, cuenta con la educación y el 
adiestramiento para hacerlo con los menores 
niveles de peligrosidad. 

A lo anterior se agrega no solo el hecho de 
que tales implementos en las casas son peli-
grosos, sino de que los delincuentes también 
los roban al cometer el delito. Sabiendo que 
los hay, disparan primero y preguntan después. 

Lo más dramático es que, a veces, menores 
de edad tienen acceso a armas y ocurren acci-
dentes. 

Por lo tanto, juzgo que necesitamos un 
equilibrio, pero con una señal contraria a la 
proposición en examen, lamentablemente.

El señor MONTES (Presidente).– Está cla-
ro que Su Señoría estima conveniente volver 
al planteamiento del Senador señor Navarro...

El señor ELIZALDE.– Y del Honorable se-
ñor García.

El señor MONTES (Presidente).– En efec-
to. 

Es preciso decidir después de la siguiente 
intervención.

El señor COLOMA.– ¡Estamos en vota-
ción, señor Presidente!

El señor MONTES (Presidente).– Sí, señor 
Senador. Lo digo para cualquiera que sea la 
propuesta. 

Tiene la palabra la Honorable señora Ebens-
perger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, simplemente deseo contribuir con algu-
nos antecedentes. 

Sin duda, es poca la gente que se puede res-
tar de la iniciativa del Senador señor Chahuán. 
Creo que va en la línea correcta. 

Sin perjuicio de ello, me parece que lo com-
prometido por el Ministro señor Blumel dice 
relación también con lo que debemos hacer 
para legislar de manera adecuada, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes. 

Respecto del proyecto en análisis, soy parti-
daria de lo señalado acá en el sentido de que se 
vote solo en general. Juzgo que todo lo com-
prendido en materia de armas debe ser objeto 
de una discusión más acabada. 

Para aportar algunos datos, deseo consignar 
que, al menos en la Región de Tarapacá, que 
represento, el 52 por ciento de las armas re-
quisadas durante el año 2007 no se hallaban 
inscritas, es decir, obedecían a un contrabando. 
Ni siquiera se trataba de la recepción de arte-
factos hechizos. 

Ello de verdad da un tono de alerta, porque 
no queremos que lo que se vive en regiones 
del norte -puedo referirme con mayor conoci-
miento de causa a mi Región- se generalice en 
Chile. 

A mi juicio, el asunto es absolutamente re-
levante y es preciso considerarlo de acuerdo 
con su importancia. Cabe legislar seriamente 
por el bien del país, para evitar actos violentos 
que terminen en homicidio, sicariato y otras 
acciones que últimamente se han dado en lla-
mar “delitos importados”, en lo cual mi Re-
gión lidera, por desgracia. 

Me parece que se trata de aspectos de alta 
significación, que repito que merecen un trata-
miento más acabado que aquel que ha tenido 
lugar hoy día en la Sala. No obstante que ello 
también va en beneficio del debate, es preciso 
abordar muchos puntos más para legislar de la 
manera correcta y en beneficio de las personas. 

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Hay una 

propuesta del Honorable señor Navarro para 
no votar, apoyada por dos señores Senadores. 
Pero el problema es que ya nos pronunciamos. 

La otra implica cambiar el sentido de la 
votación, que era en general y en particular, y 
dejarla solo en general. 
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 ¿Habría acuerdo con relación a esta última, 
que tendría más factibilidad de ser acogida?

La señora EBENSPERGER.– Sí, señor Pre-
sidente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación. 

—Por 14 votos a favor y 4 abstenciones, 
se aprueba en general el proyecto. 

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger y Rincón y los señores Cas-
tro, Coloma, Galilea, García-Huidobro, Gui-
llier, Insulza, Letelier, Ossandón, Pérez Varela, 
Prohens y Sandoval.  

Se abstuvieron la señora Órdenes y los se-
ñores Elizalde, Montes y Navarro.

El señor MONTES (Presidente).– La Ho-
norable señora Provoste deja constancia de su 
intención de voto a favor. 

Queda establecido en la Versión Oficial, 
entonces, que el señor Ministro Secretario Ge-
neral de la Presidencia llegará en sesenta días 
con una iniciativa integral y completa sobre las 
armas.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Sí, señor Presi-
dente.

El señor MONTES (Presidente).– Muchas 
gracias. 

Procederé a levantar la sesión, sin perjuicio 
de darse curso reglamentario a las solicitudes 
de oficios que han llegado a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS 

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes: 

De la señora ALLENDE: 
Al señor Ministro del Interior y Seguri-

dad Pública, solicitándole ACELERACIÓN 
DE OTORGAMIENTO DE PENSIÓN DE 

GRACIA PARA SEÑORA OLGA SALI-
NAS CERDA, DE QUILPUÉ. 

Al señor Subsecretario de Vivienda y Ur-
banismo, para reiterar oficio sobre PROGRA-
MA O MEDIDAS PARA REPARACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 
SOCIALES EN SECTOR DE PLACILLA, 
COMUNA DE VALPARAÍSO, y a la señora 
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de Valparaíso respecto del mismo 
asunto. 

Al señor Alcalde de Quintero, pidiendo 
antecedentes referidos a GASTO EN CA-
MIONES ALJIBE Y EN SUSTENTO DE 
COMUNIDAD DE SANTA JULIA ANTE 
CORTE DE AGUA DEBIDO A DERRAME 
DE HIDROCARBUROS POR ENAP. 

A la señora Secretaria Regional Ministerial 
del Medio Ambiente de Valparaíso, solicitando 
información sobre MAL MANEJO DE RE-
SIDUOS EN DERRAME DE HIDROCAR-
BUROS POR ENAP EN SANTA JULIA, 
COMUNA DE QUINTERO. 

Al señor Gerente General de ENAP, para 
que envíe antecedentes de ACCIONES ANTE 
DERRAME DE HIDROCARBUROS EN 
SANTA JULIA, COMUNA DE QUINTE-
RO; POSIBLE CENTRAL TERMOELÉC-
TRICA EN CONCÓN, Y MEDIDAS PARA 
CUMPLIMIENTO DE NUEVAS OBLIGA-
CIONES MEDIOAMBIENTALES. 

Del señor ARAYA: 
Al señor Director del Servicio de Sa-

lud de Antofagasta, para que informe sobre 
CUMPLIMIENTO DE CONVENIO CON 
AGRUPACIÓN PRO SALUD “GUATITA 
DE DELANTAL”. 

Del señor BIANCHI: 
Al señor Ministro de Hacienda y al señor 

Director de Presupuestos, pidiéndoles ante-
cedentes acerca de AUTORIZACIÓN DE 
LEASEBACK A MUNICIPIO DE PUNTA 
ARENAS CON GARANTÍA DE INMUE-
BLES SIN RECEPCIÓN DE OBRAS. 

A la señora Ministra de Energía y a la se-
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ñora Directora (s) de la Comisión Nacional de 
Energía, solicitándoles informar sobre ESTA-
DO DE PROCEDIMIENTO TARIFARIO 
PARA SERVICIO DE GAS EN REGIÓN 
DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTI-
CA CHILENA. 

Al señor Contralor de la Región de Maga-
llanes y de la Antártica Chilena, requiriéndole 
INVESTIGACIÓN DE FALLECIMIEN-
TO DE DIEGO IGNACIO TORRES PÉ-
REZ, DE DOTACIÓN DE MÉDICOS EN 
HOSPITAL DE PUERTO NATALES Y DE 
TRASLADO DE PACIENTES A HOSPI-
TAL CLÍNICO DE PUNTA ARENAS. 

Del señor CHAHUÁN: 
Al señor Director de Obras de Municipali-

dad de Viña del Mar, pidiendo informar sobre 
SITUACIÓN DE INMUEBLE EN AVENI-
DA UNO NORTE N° 2659. 

Del señor DE URRESTI: 
Al señor Ministro de Economía, Fomento 

y Turismo, para que remita información sobre 
NÚMERO DE COOPERATIVAS, CON 
DESAGREGACIÓN POR REGIÓN Y 
ÁREA DE ECONOMÍA O TIPO DE ACTI-
VIDAD. 

A los señores Ministros de Desarrollo So-
cial y de Vivienda y Urbanismo, solicitán-
doles ASESORÍA PARA SOLUCIÓN DE 
DEMANDA HABITACIONAL DE FAMI-
LIAS DE CAMPAMENTO EN CALLE 
LAS BANDURRIAS DE POBLACIÓN 
LOLQUELLÉN, COMUNA DE PANGUI-
PULLI. 

Al señor Ministro de Educación, para que 
envíe antecedentes acerca de CONSULTA IN-
DÍGENA EN COMUNAS DE VALDIVIA, 
LA UNIÓN, LANCO Y PANGUIPULLI 
SOBRE BASES CURRICULARES PARA 
ASIGNATURA DE LENGUA Y CULTURA 
DE PUEBLOS ORIGINARIOS y ESTADO 
DE PROYECTO DE REPOSICIÓN DE LI-
CEO FERNANDO SANTIVÁN, DE PAN-
GUIPULLI. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pi-

diéndole información vinculada a PLANI-
FICACIÓN DE MEDIDAS Y FUTURAS 
OBRAS PARA MITIGACIÓN DE DETE-
RIORO DE SECTOR DE COSTANERA 
DE VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RÍOS. 

Al señor Ministro de Salud, requiriéndole 
INFORMACIÓN A SEÑORA ANTONIA 
SANDOVAL REYES DE FECHA DE RE-
SONANCIA MAGNÉTICA EN HOSPI-
TAL BASE DE VALDIVIA. 

Al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, para que envíe antecedentes de NUEVO 
SELLO DE CALIFICACIÓN ENERGÉTI-
CA DE VIVIENDAS y disponga ENTREGA 
EN COMODATO A AGRUPACIÓN NA-
CIONAL DE EMPLEADOS FISCALES 
DE INMUEBLE EN AVENIDA ARTURO 
PRAT N° 1781, VALDIVIA. 

A la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones, requiriéndole INCORPO-
RACIÓN DE RUTA DESDE LOS AZADO-
RES A RÍO BUENO, REGIÓN DE LOS 
RÍOS, COMO ZONA BENEFICIARIA DE 
TRANSPORTE SUBSIDIADO. 

A la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones y al señor Subsecretario 
de Desarrollo Regional y Administrativo, pi-
diéndoles antecedentes de USO DE RECUR-
SOS DE FONDO DE APOYO REGIONAL 
PARA CORROBORACIÓN O NO DE 
CIFRAS DE ESTUDIO DE FUNDACIÓN 
ESPACIO PÚBLICO. 

A la señora Subsecretaria de Telecomunica-
ciones, solicitándole estudio de FACTIBILI-
DAD DE SEÑAL DE TELEFONÍA MÓVIL 
PARA SECTOR LOS TAYOS ALTOS, CO-
MUNA DE PANGUIPULLI. 

Al señor Superintendente de Electricidad 
y Combustibles y al señor Director Regional 
de Los Ríos de ese organismo, demandándoles 
INFORMACIÓN A SEÑOR JORGE VÁS-
QUEZ PÉREZ SOBRE TRÁMITES PARA 
ACCESO A ELECTRICIDAD EN SU DO-
MICILIO, SECTOR DE PAILLAO. 

Al señor Director Nacional de Vialidad, a 
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fin de solicitarle antecedentes sobre FISCALI-
ZACIÓN DE TRABAJOS DE EMPRESA 
COPSICA EN SECTOR LOS AÑIQUES-
LIQUIÑE Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
PARA TRANSEÚNTES, COMUNA DE 
PANGUIPULLI; SEGURIDAD DE PASA-
RELA EN SECTOR CHAPUCO E INSTA-
LACIÓN DE LUMINARIAS SOLARES, 
COMUNA DE PAILLACO; MEJORA-
MIENTO DE CAMINO LAS VEGUITAS-
DOLLINCO, COMUNA DE FUTRONO, 
y MANTENCIÓN DE CAMINO EN SEC-
TOR EDUVIGES-DOLLINCO, COMUNA 
DE PAILLACO 

Al señor Director Ejecutivo de la CONI-
CYT, al objeto de que informe respecto de IN-
CERTIDUMBRE DE INVESTIGADORES 
EN TORNO A RECEPCIÓN DE TOTALI-
DAD DE BENEFICIOS DE COBERTURA 
DE BECAS DE DOCTORADO. 

Al señor Director Ejecutivo de la CONAF, 
requiriéndole información concerniente a DE-
NUNCIA DE TALA ILEGAL DE BOSQUE 
NATIVO EN PROYECTO BAHÍA PAN-
GUIPULLI, REGIÓN DE LOS RÍOS. 

Al señor Director Nacional de Aduanas, 
para que envíe antecedentes relacionados con 
PROYECTO “ALMACÉN VERDE EN LA 
GESTIÓN DE ADUANAS”. 

Del señor DURANA: 
A la señora Intendenta de Arica y Parinaco-

ta, a fin de pedirle su intercesión para ELABO-
RACIÓN POR ALCALDÍA DE ARICA DE 
INFORME SOCIAL SOBRE SITUACIÓN 
DE SEÑOR JUAN CALLINAO ADÍO. 

Al señor Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de Arica y Parinacota, 
al objeto de que señale FUNDAMENTOS 
PARA DEROGACIÓN DE RESOLUCIÓN 
SOBRE RECONOCIMIENTO DE SITUA-
CIÓN SOCIAL DE SEÑOR JUAN CALLI-
NAO ADÍO. 

A la señora Secretaria Regional Ministe-
rial de Bienes Nacionales de Arica y Parina-
cota, con el propósito de recabar información 

atinente a SITUACIÓN DE VIVIENDA 
DE SEÑORA ROSALÍA CASTRO MO-
RALES, DE ARICA, A RAÍZ DE DEUDA 
CON MINISTERIO DE BIENES NACIO-
NALES. 

Al señor Director Regional del Servicio 
Nacional de Pesca de Arica y Parinacota, para 
que se informe acerca de DATA Y ACTUA-
LIZACIÓN DE REGISTRO PESQUERO 
ARTESANAL, RAZONES DE EVEN-
TUAL NEGATIVA A OTORGAMIENTO 
DE REGISTROS, Y DESEMBARCOS DE 
ÚLTIMOS TRES AÑOS. 

Del señor GALILEA: 
Al señor Ministro de Defensa Nacional y 

al señor Subsecretario de las Fuerzas Arma-
das, a fin de consultar por UNIDADES MI-
LITARES EN REGIONES DEL BIOBÍO, 
DE LA ARAUCANÍA Y DE LOS RÍOS Y 
POR OTRAS CON CIERRE A PARTIR 
DE 1950. 

Del señor GARCÍA: 
Al señor Ministro de Economía, Fomento 

y Turismo, con el objeto de pedir anteceden-
tes de FUNCIONAMIENTO DE LEY N° 
20.797. 

Al señor Director de Vialidad de La Arau-
canía, para consultar por SOLUCIÓN PARA 
MAL ESTADO DE CAMINO CURACAU-
TÍN-LONQUIMAY. 

De la señora GOIC: 
Al señor Ministro de Salud, para que se 

informe respecto de MUERTE DE DIEGO 
IGNACIO TORRES EN HOSPITAL DE 
PUERTO NATALES Y DESIGNACIÓN 
EN CARGOS DE DIRECTOR Y SUBDI-
RECTOR. 

Del señor GUILLIER: 
Al señor Ministro de Educación, con el ob-

jeto de recabar antecedentes de SITUACIÓN 
Y AVANCE DE CONSTRUCCIÓN DE ES-
CUELA D-48 PRESIDENTE BALMACE-
DA, CALAMA. 

Al señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción, a 
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fin de consultar por NOMBRAMIENTO DE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE CICITEM Y 
ROL DE ENTIDAD EN INVESTIGACIÓN 
ACERCA DE LITIO. 

Al señor Rector de Universidad de Anto-
fagasta, solicitando información respecto de 
PUESTA EN MARCHA DE HOSPITAL 
CLÍNICO DE UNIVERSIDAD DE ANTO-
FAGASTA. 

Del señor LATORRE: 
Al señor Ministro de Educación, consultan-

do RAZÓN DE NO ENTREGA DE TÍTU-
LO POR ARCIS A SEÑOR SEBASTIÁN 
BRICEÑO LABRA Y SOLUCIÓN DE CA-
SOS SIMILARES. 

A la señora Alcaldesa de Viña del Mar, para 
pedir antecedentes de PROTOCOLO ANTE 
ACOSO SEXUAL EN ESTABLECIMIEN-
TOS EDUCACIONALES DE CORPORA-
CIÓN MUNICIPAL, CASOS, APOYO A 
ESTUDIANTES Y MEDIDAS. 

De la señora ÓRDENES: 
A la señora Subsecretaria de Telecomunica-

ciones, con el objeto de que se informe sobre 
PROYECTO DE FIBRA ÓPTICA AUS-
TRAL Y ADJUDICACIÓN DE TRONCA-
LES TERRESTRES AISÉN Y LOS LA-
GOS. 

Al señor Gobernador de Coihaique, pidién-
dole informar sobre GASTO FISCAL EN 
IMPLEMENTACIÓN DE PLAN DE DES-
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA EN 
CAPITAL DE PROVINCIA. 

Del señor SANDOVAL: 
Al señor Ministro del Interior y Segu-

ridad Pública, al señor Ministro de Bienes 
Nacionales, al señor Intendente de Aisén, al 
señor Alcalde de Cochrane y al señor Alcal-
de de Chile Chico, reiterándoles oficio sobre 
INQUIETUD DE POBLADORES POR 
EVENTUAL TÉRMINO DE VERANA-
DAS ANTE ANEXIÓN DE TIERRAS CON 
MOTIVO DE CREACIÓN DE RED DE 
PARQUES EN AISÉN. 

A la señora Ministra de Transportes y Tele-

comunicaciones, reiterándole oficio relativo a 
PROYECTO DE FIBRA ÓPTICA EN AI-
SÉN. 

Al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, reiterándole oficio acerca de ENTREGA 
DE SUBSIDIOS HABITACIONALES A 
AFECTADOS POR ALUVIÓN EN VILLA 
SANTA LUCÍA EN 2017. 

Al señor Ministro de Agricultura, pidién-
dole informar respecto de APLICACIÓN DE 
SEGURO GANADERO EN REGIÓN DE 
AISÉN. 

Al señor Ministro de Bienes Nacionales, 
reiterándole oficio relativo a ESTADO DE 
REGULARIZACIÓN DE INMUEBLE EN 
CHAITÉN, SECTOR RÍO BLANCO, POR 
PARTE DE SEÑOR JOSÉ ERNESTO MA-
YORGA NAVARRO. 

Al señor General Director de Carabineros 
de Chile, reiterándole oficio sobre FACTIBI-
LIDAD DE CONSIDERACIÓN DE SO-
LICITUD DE SUBOFICIAL MAYOR SE-
ÑOR RAÚL TORRES TIRAPEGUI PARA 
PROLONGACIÓN DE SU CARRERA 
FUNCIONARIA. 

Al señor Alcalde de Cochrane, al señor Se-
cretario Regional Ministerial de Obras Públi-
cas de Aisén y al señor Director Regional de 
Obras Hidráulicas de Aisén, reiterando oficio 
relativo a AUTORIZACIÓN Y PLAN DE 
MANEJO DE EXTRACCIÓN DE ÁRI-
DOS, DERECHOS MUNICIPALES E INS-
PECCIONES EN VALLE CHACABUCO, 
REGIÓN DE AISÉN. 

Al señor Director Nacional del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, reiterándole oficio 
sobre RECONSIDERACIÓN DE SITUA-
CIÓN FUNCIONARIA DE SEÑOR ELVIS 
LEONEL GUERRERO TORO. 

Al señor Contralor Regional de Aisén, re-
iterándole oficios relacionados con ALCAN-
CES DE CONTRATO ENTRE EMPRE-
SA GABRIEL GARCÍA E.I.R.L. Y JUNJI 
PARA CONSTRUCCIÓN DE JARDÍN IN-
FANTIL EN PUERTO AISÉN; PROCESO 
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ADMINISTRATIVO CONTRA FUNCIO-
NARIA DE SERVICIO NACIONAL PARA 
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 
SEÑORA ANDREA MACHIMAN, EN 
AISÉN, y ESTADO DE SUMARIO POR 
DENUNCIA DE ACOSO LABORAL CON-
TRA JEFE ADMINISTRATIVO DE SE-
CRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL 
DE OBRAS PÚBLICAS DE AISÉN. 

Al señor Secretario Regional Ministerial 
de Obras Públicas de Aisén, reiterándole ofi-
cio relativo a PRECARIO ESTADO DE 
PASARELA VILLANUEVA, SECTOR DE 
ARROYO EL GATO, COMUNA DE COI-
HAIQUE. 

A la señora Secretaria Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo de Aisén, reiterán-
dole oficios sobre NÚMERO DE BENEFI-
CIARIOS DE SUBSIDIO DE ARRIENDO 
y ESTADO DE POSTULACIÓN A SUBSI-
DIO HABITACIONAL DE SEÑORA MA-
RIBEL PÉREZ HERNÁNDEZ. 

Al señor Secretario Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales de Aisén, reiterándole 
oficio referido a ESTADO DE SOLICITUD 
DE REGULARIZACIÓN DE SEÑOR AR-
CENIO PEDRO ROJAS CONTRERAS EN 
RELACIÓN CON SITIO EN ENTRADA 
BAKER, SECTOR ESTERO LAS CHA-
PAS, COMUNA DE COCHRANE. 

Al señor Director Regional (s) del Traba-
jo de Aisén, reiterándole oficio concerniente 
a PREOCUPACIÓN POR ABANDONO 
DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN 
CONSTRUCCIÓN DE JARDÍN INFAN-
TIL EN PUERTO AISÉN Y SITUACIÓN 
DE DIECISIETE TRABAJADORES DE 
EMPRESA GABRIEL GARCÍA E.I.R.L. 

Al señor Director Regional (s) del Servicio 
de Vivienda y Urbanización de Aisén, reiterán-

dole oficios tocantes a DEMORA EN ASIG-
NACIÓN DE SUBSIDIO DE PROGRAMA 
HABITACIONAL FONDO SOLIDARIO 
DE VIVIENDA A SEÑORA MARÍA ACU-
ÑA JARA y ALTERNATIVAS PARA SA-
NEAMIENTO DE SITIO N° 1, MANZANA 
21, DE CHILE CHICO, POR SEÑORA 
MÓNICA DEL CARMEN CONTRERAS 
JARA. 

A la señora Directora Regional de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles de Aisén, re-
iterándole oficio acerca de ASPECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE JARDÍN INFAN-
TIL EN VALLE SIMPSON, COMUNA DE 
COIHAIQUE. 

A la señora Directora Regional del Instituto 
de Previsión Social de Aisén, reiterándole ofi-
cio relacionado con BONO DE INVIERNO 
PARA SEÑORA ÚRSULA NÚÑEZ SÁN-
CHEZ, DE COIHAIQUE, Y ESTADO DE 
SU CRÉDITO CON CAJA DE COMPEN-
SACIÓN LA ARAUCANA. 

Al señor Director (s) del Servicio de Sa-
lud de Aisén, reiterándole oficio sobre PRO-
BLEMAS ADMINISTRATIVOS Y DE IN-
FRAESTRUCTURA EN HOSPITAL DE 
CHILE CHICO.

——————

El señor MONTES (Presidente).– Se levan-
ta la sesión.

—Se levantó a las 19:31.
 

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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A N E X O S 

DOCUMENTOS 

1

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON 
EL QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY PARA LA INCORPORACIÓN DE 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS 
REFERENTES AL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN 

DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
N° 19.913, QUE CREA LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y MODIFICA 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO 
Y BLANQUEO DE ACTIVOS

(11.933-07) 

M E N S A J E  Nº 068-366/ 

Honorable Senado: 
En uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor de someter a vuestra conside-

ración el siguiente proyecto de ley para la incorporación de Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas referentes al Financiamiento del Terrorismo y la Proli-
feración de Armas de Destrucción Masiva en el artículo 38 de la ley N° 19.913, que crea 
la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de Lavado 
y Blanqueo de Activos. 

ANTECEDENTES

Los compromisos internacionales suscritos por Chile en materia de financiamiento del 
terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva.

En virtud del Capítulo VII (Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de 
la paz o actos de agresión) de la Carta de las Naciones Unidas, los Comités de Sanciones 
del Consejo de Seguridad pueden adoptar medidas coercitivas para mantener o restablecer 
la paz y la seguridad internacional. Estas medidas van desde sanciones económicas o de 
otra índole, que no suponen el uso de la fuerza armada, hasta la intervención militar inter-
nacional. 

El empleo de sanciones busca apercibir a los Estados para que cumplan con los objeti-
vos fijados por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, sin necesidad de recurrir 
al uso de la fuerza. 

De esta manera, con el fin de prevenir y reprimir el terrorismo y el financiamiento del 
mismo, así como la proliferación de armas de destrucción masiva y su financiamiento, el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha creado Comités sobre la materia, en base 
a las siguientes Resoluciones:
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Terrorismo y financiamiento del terrorismo
Comité de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida establecido en virtud de las 

Resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015). 
El Comité de Sanciones contra Al-Qaida fue establecido el 15 de octubre de 1999 en 

virtud de la Resolución 1267, y ha sido modificado y fortalecido por diversas resoluciones 
posteriores. 

El 17 de junio de 2011, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó por una-
nimidad las resoluciones 1988 (2011) y 1989 (2011), con lo cual se separaron las medidas 
contra las personas y entidades asociadas con Al-Qaida, de las medidas contra las personas 
y entidades asociadas con los talibanes. 

El 17 de diciembre de 2015, el Consejo de Seguridad aprobó la Resolución 2253 para 
ampliar los criterios de inclusión en la lista de sanciones a las personas y entidades que 
apoyan al Estado Islámico en Irak y el Levante (EIIL, también conocido como Daesh). Por 
tal motivo, el Comité de Sanciones contra Al-Qaida 1267/1989 pasa a llamarse “Comité de 
Sanciones contra EIIL (Daesh) y Al Qaida 1267/1989/2253”, y la Lista de Sanciones contra 
Al-Qaida ahora se conoce como la “Lista de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida”.  

Comité contra el Terrorismo basado en las Resoluciones 1373 (2001) y 1624 (2005).
El Comité contra el Terrorismo, basándose en lo dispuesto en las resoluciones 1373 

(2001) y 1624 (2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, trabaja para for-
talecer las capacidades de los Estados Miembros de las Naciones Unidas para combatir las 
actividades terroristas dentro de sus fronteras y en todas las regiones. Dicho comité se creó 
tras los ataques terroristas perpetrados el 11 de septiembre de 2001 en los Estados Unidos 
de América. 

Particularmente, la Resolución 1373, aprobada de manera unánime el 28 de septiembre 
de 2001, insta a los Estados Miembros a adoptar una serie de medidas destinadas a reforzar 
su capacidad jurídica e institucional para combatir las actividades terroristas.

Proliferación de armas de destrucción masiva
Comité establecido en virtud de la Resolución 1540 (2004) relativo a la no proliferación 

de armas 
El 28 de abril de 2004, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó por 

unanimidad la Resolución 1540, en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. En dicha resolución, se afirma que la proliferación de las armas nucleares, quími-
cas y biológicas, así como sus sistemas vectores, constituyen una amenaza para la paz y la 
seguridad internacional. 

Comité establecido en virtud de la Resolución 1718 (2006) relativa a la República Po-
pular Democrática de Corea. 

Reafirmando que la proliferación de armas nucleares, químicas y biológicas y de sus 
sistemas vectores constituyen una amenaza a la paz y la seguridad internacional, el 14 de 
octubre de 2006 el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas condenó –a través de la 
Resolución 1718- el ensayo nuclear anunciado por la República Popular Democrática de 
Corea el 9 de octubre de 2006, exigiendo que no se hicieran nuevos ensayos nucleares ni 
lanzamientos de misiles balísticos. 

La Resolución 2356 (2017), aprobada por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas el 2 de junio de 2017, junto con condenar las actividades de la República Popular 
Democrática de Corea para desarrollar su programa de armas nucleares y misiles balísticos, 
extiende la prohibición de viaje y congelación de activos a 14 personas y la congelación de 
activos a 4 entidades. 

Con el fin de reforzar la prevención y reprimir el terrorismo y el financiamiento del 
mismo, así como prevenir, reprimir e interrumpir la proliferación de armas de destrucción 
masiva y su financiamiento, el Grupo de Acción Financiera - GAFI (Financial Action Task 
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Force, FATF), organismo intergubernamental que dicta las políticas y recomendaciones 
internacionales que deben aplicar los países para un adecuado y eficaz combate contra el 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo a nivel mundial, a través de sus 40 
Recomendaciones, establece en sus Recomendaciones 6 y 7 un reenvío a las resoluciones 
dictadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativas al financiamiento 
del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Estas Recomendaciones constituyen un conjunto de estándares obligatorios para Chile, 
que son objeto de evaluación internacional a través de los procesos de Evaluaciones Mu-
tuas que lideran GAFI y sus organismos regionales como GAFILAT, organización interna-
cional regional de la que Chile es miembro fundador desde el año 2000. 

Las Recomendaciones 6 y 7 del GAFI establecen los estándares internacionales en ma-
teria de prevención y combate del financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva en el seno de los sistemas nacionales antila-
vado y contra el financiamiento del terrorismo, ordenando la implementación de regímenes 
de sanciones financieras para cumplir las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

La Recomendación 6 establece que los países deben implementar regímenes de san-
ciones financieras para cumplir con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas relativas a la prevención y represión del terrorismo y el financiamiento del 
terrorismo. Las Resoluciones exigen a los países que congelen sin demora los fondos u 
otros activos, y que aseguren que no se pongan a disposición, directa o indirectamente, de 
o para, el beneficio de alguna persona o entidad, ya sea (i) designada por, o bajo la autori-
dad del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas dentro del Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, incluyendo, de conformidad con la resolución 1267 (1999) y sus 
resoluciones sucesoras; o (ii) designada por ese país en virtud de la resolución 1373 (2001). 

La Recomendación 7 del GAFI señala que los países deben implementar sanciones 
financieras dirigidas a cumplir con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas relativas a la prevención, represión e interrupción de la proliferación de armas 
de destrucción masiva y su financiamiento. Estas Resoluciones exigen a los países que con-
gelen sin demora los fondos u otros activos y que aseguren que ningún fondo u otro activo 
se ponga a disposición, directa o indirectamente, de o para el beneficio de, alguna persona 
o entidad designada por o bajo la autoridad de, el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas dentro del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

La Recomendación 7 es aplicable a todas las resoluciones actuales del Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas sobre la aplicación de sanciones financieras relativas al finan-
ciamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, así como a las resoluciones 
sucesoras futuras del Consejo de Seguridad que imponga sanciones financieras dirigidas en 
el contexto del financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.  

Panorama regional (experiencias comparadas) del nivel de implementación de las Reso-
luciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en lo relativo a la implementa-
ción de sanciones financieras dirigidas para la prevención del financiamiento del terrorismo 
y la proliferación de armas de destrucción masiva.

Latinoamérica ha sido especialmente activa en integrar a sus legislaciones internas las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relacionadas con el com-
bate al financiamiento de terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 
Así, países como Argentina, a través de la Ley N° 26.734, de 2011; Bolivia, en la Ley N° 
262, de 2012; Cuba, con el Decreto ley N°317/2013; Costa Rica, en la Ley N°8204, refor-
mada por la Ley N°9387; México, en la Ley de Instituciones de Crédito, de 2018; Perú, 
en la Ley N° 30.437, de 2016; y Uruguay, en la Ley N°19.574, de 2017, por nombrar solo 
algunos casos, han implementado medidas que permiten cumplir plenamente lo ordenado 



3562 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

por Naciones Unidas, utilizando los estándares del GAFI como fórmula para integrarlas de 
manera eficiente y colaborativa. Dichos avances permanentes de los países de la región dan 
cuenta de la necesidad de igualar dichos estándares y dejar la normativa interna de Chile en 
concordancia con los compromisos que el país ha adquirido en estas materias.   

Nivel de implementación nacional de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en lo relativo a la implementación de sanciones financieras dirigidas para 
la prevención del financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 
masiva.

A pesar de los esfuerzos que ha realizado nuestro país por incorporar estas resoluciones 
de Naciones Unidas a través de decretos supremos (decreto supremo Nº 106, de 3 de abril 
de 2002, modificado por el decreto supremo N° 234, de 10 de octubre de 2002; el decreto 
supremo Nº 488, de 4 de octubre de 2001; el decreto supremo N° 366, de 9 de noviembre 
de 2006; el decreto supremo N° 76, de 30 de marzo de 2007; el decreto supremo N° 61, de 
11 de abril de 2011; el decreto supremo Nº 129, de 11 de noviembre de 2011; el decreto 
supremo N° 97, de 14 de julio de 2015; el decreto supremo Nº 227, de 16 de diciembre de 
2016; el decreto supremo N° 116, de 22 de junio de 2017; el decreto supremo N° 167, de 
7 de septiembre de 2017; el decreto supremo N° 186, de 2 de octubre de 2017, todos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores), para su plena implementación se requiere incorporar-
las en cuerpos legales que faculten y habiliten a los órganos del Estado para desplegar las 
competencias, procedimientos y funciones que exigen dichas resoluciones. 

En Chile, es a través del artículo 38 de la ley N° 19.913, que se incorpora al ordena-
miento jurídico nacional la facultad de congelamiento de fondos y otros activos financieros 
o recursos económicos de personas y entidades designadas en las listas de los Comités 
establecidos por las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para la 
prevención y combate del financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de des-
trucción masiva. Sin embargo, resulta relevante modificar dicho artículo 38 para incorporar 
las resoluciones antedichas, y consiguientemente, cumplir la obligación internacional, tan-
to ante Naciones Unidas, como ante el GAFILAT. 

FUNDAMENTOS.

El alcance limitado de la facultad de congelamiento de activos de personas y entidades 
designadas por resoluciones referentes a la prevención y combate del financiamiento del 
terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas en Chile.

La reforma introducida por la ley N° 20.818, que perfecciona los mecanismos de pre-
vención, detección, control, investigación y juzgamiento del delito de lavado de activos, 
incluyó el actual artículo 38 de la ley N° 19.913 que establece un procedimiento de conge-
lamiento de activos en los términos ordenados por las resoluciones del Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas sobre prevención y combate al financiamiento del terrorismo y 
de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Sin embargo, de acuerdo a la redacción actual de la norma, hoy solo se podría aplicar 
esta medida de limitación de dominio para las resoluciones N°s 1267, 1333 y 1390 y sus 
adiciones o reemplazos. 

Dado el avance de la normativa del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y su 
obligatoriedad de aplicación para los países por instrucciones del GAFI desde el año 2013, 
la redacción del artículo 38 de la ley N° 19.913 ha sido superada y por tanto se ha generado 
la imposibilidad de aplicar la medida de congelamiento establecida en otras Resoluciones 
que la contemplan como obligatoria, tales como –por ejemplo- la N° 1373, sobre financia-
miento de terrorismo, y las N°s 1718 y 2356, sobre Financiamiento de la Proliferación de 
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Armas de Destrucción Masiva, y en particular respecto de la República Popular Democrá-
tica de Corea. 

Resulta relevante modificar dicho artículo 38 para incorporar la mención expresa de es-
tas Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y consiguientemente, 
cumplir la obligación internacional, tanto ante Naciones Unidas, como ante el GAFILAT. 
De hecho, los países vecinos contemplan la totalidad de las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad en sus ordenamientos jurídicos. 

Las obligaciones del país en cuanto a la prevención y combate del financiamiento del 
terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva.

Además de su calidad de miembro de Naciones Unidas, Chile es Estado parte del Con-
venio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo desde 2002, que en 
su artículo 21 indica que ninguna de sus disposiciones viene a menoscabar las obligaciones 
y responsabilidades de los Estados a propósito de la Carta de Naciones Unidas. 

Dentro del Plan de Acción de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
terrorismo celebrada el 8 de septiembre de 2006, los Estados miembros se comprometieron 
a aplicar todas las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relacio-
nadas con el terrorismo internacional y cooperar plenamente con los órganos subsidiarios 
de dicho Consejo dedicados a la lucha contra el terrorismo en la realización de sus tareas, 
reconociendo que muchos Estados siguen necesitando asistencia para aplicar esas resolu-
ciones. 

Asimismo, Chile participa desde su creación el año 2000 del Grupo de Acción Financie-
ra de Sudamérica (GAFISUD), hoy Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica, (GA-
FILAT), cuyo objetivo es impulsar el cumplimiento de los estándares internacionales entre 
sus miembros, a través, entre otros mecanismos, de los procesos de Evaluación Mutua, al 
que se someten todos sus miembros. Este mecanismo tiene por objeto verificar el nivel 
de cumplimiento técnico de las 40 Recomendaciones Antilavado de Activos y Contra el 
Financiamiento del Terrorismo y el nivel de efectividad del sistema nacional, esto es, ve-
rificar la idoneidad de la implementación de las Recomendaciones del GAFI, e identificar 
el grado en que un país alcanza un conjunto definido de resultados que son fundamentales 
para un sólido sistema antilavado y que rechace de manera eficaz el financiamiento del 
terrorismo. El resultado se refleja en un Informe de Evaluación Mutua, documento que es 
de carácter público, y que es considerado por la comunidad internacional para valorar el 
estado del país en esta materia. 

Chile será objeto de Evaluación Mutua en el periodo 2019/2020.

CONTENIDO DEL PROYECTO

El presente proyecto persigue incorporar en el artículo 38 de la ley N° 19.913 las men-
ciones expresas y explícitas de la resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas relativas a la prevención y combate al financiamiento del terrorismo y de la prolife-
ración de armas de destrucción masiva, permitiendo implementar efectivamente dichas re-
soluciones en el país, y cumplir la obligación internacional de Chile ante Naciones Unidas 
y demás organismos internacionales, a la vez que fortalecer la capacidad institucional del 
país para prevenir y enfrentar eficazmente la lucha contra ambos flagelos. 

En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
“Artículo Único.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 38 de la ley N° 19.913, 

que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia 
de lavado y blanqueo de activos, la expresión “el Comité establecido en las resoluciones 
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números 1.267, de 1999; 1.333, de 2000, y 1.390, de 2002,”, por “los Comités establecidos 
en las resoluciones números 1.267, de 1999; 1.333, de 2000; 1.373, de 2001; 1.390, de 
2002; 1.718 de 2006; 1.737 de 2006; 1.747 de 2007; 1.803 de 2008; 1.929 de 2010; 1.988 
de 2011, 1.989 de 2011; 2.253, de 2015; 2.356, de 2017; y 2.371, de 2017.”.”. 

Dios guarde a V.E., 
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.- Andrés Chadwick Pi-

ñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro De 
Hacienda.  

2

PROYECTO, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA EL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N° 5.200, DE 1929, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

PARA ELIMINAR EL PLAZO DIFERENCIADO QUE SE EXIGE EN ALGUNAS 
REGIONES DEL PAÍS PARA EL INGRESO DE DOCUMENTOS 

AL ARCHIVO NACIONAL
(11.722-24) 

Oficio Nº 14.091 
VALPARAÍSO, 19 de julio de 2018 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a ma-

nos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley, iniciado en moción, 
que modifica el decreto con fuerza de ley N° 5.200, de 1929, del Ministerio de Educación 
Pública, para eliminar el plazo diferenciado que se exige en algunas regiones del país para 
el ingreso de documentos al Archivo Nacional, correspondiente al boletín N° 11.722-24, 
del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY 
“Artículo único.- Elimínase la letra e) del artículo 14 del decreto con fuerza de ley N° 

5.200, de 1929, del Ministerio de Educación Pública, sobre Instituciones Nacionales Patri-
moniales dependientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Jaime Mulet Martínez, Presidente Accidental de la Cámara de Diputados.- Mi-

guel Landeros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados. 
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3

PROYECTO DE LEY, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA 
EL CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES EN MATERIA DE PRÁCTICA 

PROFESIONAL PARA OBTENER EL TÍTULO DE ABOGADO
(7.793-07, 8.476-07, 9.874-07 y 10.307-07, Refundidos) 

Oficio Nº 14.090 
VALPARAÍSO, 19 de julio de 2018 
Con motivo de las mociones, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que modifica el 
Código Orgánico de Tribunales en materia de práctica profesional para obtener el título de 
abogado, correspondiente a los boletines N°s 7.793-07, 8.476-07, 9.874-07 y 10.307-07, 
refundidos, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY 

“Artículo único.- Sustitúyese el artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales por el 
siguiente:

“Art. 523. Para ser abogado se requiere:
1°. Tener veinte años de edad.
2°. Tener el grado de licenciado en Ciencias Jurídicas otorgado por una universidad, en 

conformidad a la ley.
3°. No haber sido condenado ni estar actualmente acusado por crimen o simple delito 

que merezca pena aflictiva.
4°. Antecedentes de buena conducta.
La Corte Suprema podrá practicar las averiguaciones que estime necesarias acerca de 

los antecedentes personales del postulante.
5°. Haber cumplido satisfactoriamente una práctica profesional por seis meses en las 

Corporaciones de Asistencia Judicial a que se refieren las leyes N°s 17.995 y 18.632, cir-
cunstancia que deberá acreditarse por el Director General de la respectiva Corporación. 
Las Corporaciones de Asistencia Judicial, para este efecto, podrán celebrar convenios con 
el Ministerio Público, con la Defensoría Penal Pública y con otros organismos, servicios e 
instituciones que, con arreglo a la ley o a sus estatutos, presten asistencia jurídica o judicial 
gratuita. Tales convenios se celebrarán previo acuerdo del consejo directivo de la respec-
tiva Corporación.

Un reglamento determinará los requisitos, forma y condiciones que deban cumplirse 
para que dicha práctica sea aprobada.

La obligación establecida en el número 5° del inciso primero se entenderá cumplida 
por los postulantes que sean funcionarios o empleados del Poder Judicial por el hecho de 
haber desempeñado sus funciones durante cinco años, en las primeras cinco categorías del 
escalafón del personal de empleados u oficiales de secretaría. Asimismo, los funcionarios 
o empleados del Ministerio Público, de la Defensoría Penal Pública y de las Corporaciones 
de Asistencia Judicial que postulen a obtener el título de abogado podrán solicitar que se 
tenga por cumplida la misma exigencia siempre que reúnan los siguientes requisitos:

1. Haber servido al menos cinco años en la institución.
2. Haber desempeñado funciones de orientación jurídica o de asistencia judicial durante 
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seis meses dentro de dicho periodo. Para acreditar esta circunstancia el postulante deberá 
acompañar un certificado suscrito por el jefe del Servicio respectivo que acredite el cumpli-
miento de estas labores, señalando la unidad y fechas en que fueron ejercidas.

3. Observar buena conducta funcionaria.”. 
Artículo transitorio.- El reglamento a que se refiere el inciso segundo del artículo 523 

deberá ser dictado dentro del plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley.”. 

Dios guarde a V.E. 
(Fdo.): Jaime Mulet Martínez, Presidente Accidental de la Cámara de Diputados.- Mi-

guel Landeros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados. 

4

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA 
Y REGLAMENTO RECAÍDO EN EL PROYECTO, EN SEGUNDO TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL, QUE ADECUA LAS LEYES QUE INDICA EN RAZÓN 

DE LA CREACIÓN DE LA REGIÓN DE ÑUBLE
(11.720-07) 

Honorable Senado: 

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de pre-
sentar su primer informe sobre el proyecto de ley señalado en el epígrafe, iniciado en Men-
saje de Su Excelencia el Presidente de la República, con urgencia calificada de “simple”. 

En la sesión en que se trató esta iniciativa asistió el Jefe de la División Jurídica del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Sebastián Valenzuela, quien fue acom-
pañado por el señor Mario Bustos. 

Asimismo, estuvieron presentes, la asesora del Ministerio Secretaría General de la Pre-
sidencia, señora Fernanda Nitsche y los siguientes asesores parlamentarios: del Comité PS, 
la señora Melissa Mallega y el señor Héctor Valladares; de la Fundación Jaime Guzmán, el 
señor Carlos Oyarzún; del Honorable Senador señor Elizalde, la señora Lorena Díaz; del 
Honorable Senador señor Navarro, el señor José Méndez; del Comité de Senadores DC, 
el señor Mauricio Burgos; del Comité de Senadores PPD, el señor Gabriel Muñoz y del 
Comité de Senadores UDI, la señora Karelyn Lüttecke. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Adecuar la composición de los tribunales de las comunas de San Carlos, Chillán y 
Yungay, en razón de la creación de la Región de Ñuble por la ley N° 21.033, con las dispo-
siciones contenidas en la ley N° 21.017. 

Modificar el artículo primero transitorio de la ley N° 21.057, que regula entrevistas 
grabadas en video y, otras medidas de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos 
sexuales, con el propósito de explicitar la época en que ésta entrará en vigencia en la nue-
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va Región de Ñuble y adecuar dicha disposición a la nueva denominación de las distintas 
regiones, contenida en la ley N° 21.074, de fortalecimiento de la regionalización del país. 

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 

El artículo 1° reviste el carácter de norma orgánica constitucional por incidir en mate-
rias propias de la organización y atribuciones de los tribunales, en los términos previstos 
en el artículo 77 de la Constitución Política de la República. En consecuencia, para su 
aprobación requiere del voto favorable de los cuatro séptimos de los señores Senadores en 
ejercicio, según lo dispone el inciso segundo del artículo 66 de la Carta Fundamental. 

Se hace presente que la Cámara de Diputados envió un oficio solicitando el parecer 
de Excma. Corte Suprema sobre esta iniciativa, en cumplimiento a lo preceptuado por el 
artículo 77 de la Carta Fundamental, y el artículo 16 de la ley N° 18.918, Orgánica Consti-
tucional del Congreso Nacional, toda vez que incide en la organización de los tribunales de 
justicia. El Máximo Tribunal emitió su opinión mediante oficio N° 61-2018 de fecha 25 de 
junio de 2018. Dicho documento se acompaña como anexo al presente informe. 

ANTECEDENTES 

Para el debido estudio de esta iniciativa de ley, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes: 

I.- ANTECEDENTES JURÍDICOS 

1.- Código Orgánico de Tribunales; 
2.- Ley N° 21.033, que crea la XVI Región de Ñuble y las provincias de Diguillín, Pu-

nilla e Itata; 
3.- Ley N° 21.017, que fortalece la composición de los tribunales que indica, asignando 

una dotación adicional de 110 jueces; 
4.- Ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en video y, otras medidas de resguar-

do a menores de edad, víctimas de delitos sexuales, y 
5.- Ley N° 21.074, de fortalecimiento de la regionalización del país. 

II.- ANTECEDENTES DE HECHO 

1.- El Mensaje 
El Mensaje que da inicio a esta iniciativa señala que la ley N° 21.033, publicada en el 

Diario Oficial el 5 de septiembre del año 2017, creó la Región de Ñuble, la cual quedó 
integrada por las siguientes tres provincias: Diguillín, Punilla e Itata. 

A continuación, indica que hasta antes de la promulgación y publicación de la mencio-
nada ley, el territorio de la nueva Región de Ñuble formaba parte de la Región del Biobío. 
Este cambio supuso que la institucionalidad de aquélla se disociase de esta última. 

Seguidamente, expresa que la publicación de la ley N° 21.033 ha hecho necesario un 
ajuste normativo de otras leyes que fueron discutidas por el Congreso Nacional coetánea-
mente con la referida ley. 

En esta situación se encuentra, en primer lugar, la ley N° 21.017, que fortalece la com-
posición de los tribunales que indica, asignando una dotación adicional de 110 jueces. 
Este cuerpo legal introdujo relevantes modificaciones al Código Orgánico de Tribunales, 
aumentando la dotación de un gran número de tribunales de primera o única instancia, 
varios de los cuales ejercen su competencia y tienen asiento en la nueva Región de Ñuble. 
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Sin embargo, dicho aumento no fue considerado en el texto de la ley N° 21.033 que crea 
la Región de Ñuble, lo que tuvo como consecuencia que tres tribunales de dicha Región (a 
saber, el Juzgado de Garantía de San Carlos, el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chi-
llán y el Juzgado de Letras con competencia común de Yungay) quedaran con un número 
de jueces inferior al que corresponde, en consideración el aumento de jueces establecido 
por la ley N° 21.017. 

En segundo lugar, explica que con fecha 20 de enero de 2018 fue publicada en el Diario 
Oficial la ley N° 21.057 que regula entrevistas grabadas en video y otras medidas de res-
guardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales. Añade que en su artículo primero 
transitorio se estableció una entrada en vigencia gradual de esta ley a lo largo del territorio 
nacional. Precisa que dicha ley no se previó la existencia de la Región de Ñuble, razón por 
la cual es menester su inclusión expresa en dicha normativa. Adicionalmente, la referida 
disposición transitoria utiliza la antigua denominación para referirse a las distintas regiones 
del país, la que cambió, a partir de la entrada en vigencia de la ley N° 21.074 de fortaleci-
miento de la regionalización del país. 

Por lo mismo, las modificaciones propuestas en esta iniciativa legal obedecen, en gene-
ral, a cambios adecuatorios que persiguen dar un orden sistémico a las referidas leyes, por 
lo que no implican modificaciones normativas estructurales ni tampoco gasto fiscal. 

A modo de síntesis, el objetivo de este proyecto es adecuar la composición de los tribu-
nales de San Carlos, Chillán y Yungay, en razón de la creación de la Región de Ñuble por 
la ley N° 21.033, para hacerla concordante con lo que dispone la ley N° 21.017. Asimismo, 
modificar el artículo primero transitorio de la ley N° 21.057, con el propósito de explicitar 
la época en que ésta normativa entrará en vigencia en la nueva Región de Ñuble y adecuar 
dicha disposición a la nueva denominación de las distintas regiones del país. 

Estructura del proyecto aprobado por la Cámara de Diputados 
El artículo 1° modifica la ley N° 21.033, adecuando la cantidad de jueces que correspon-

den al Juzgado de Garantía de San Carlos, al Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán y 
al Juzgado de Letras con competencia común de Yungay. 

El artículo 2° cambia el artículo primero transitorio de la ley N° 21.057, explicitando 
que su entrada en vigencia en la Región de Ñuble se efectuará transcurridos dieciocho me-
ses después de publicado en el Diario Oficial el reglamento a que se refiere el artículo 29 
de dicho cuerpo legal, es decir, en el mismo plazo que dicha normativa establece para la 
Región del Biobío, y actualizando además dicha disposición a la nueva denominación de 
las distintas regiones del país, en conformidad a lo dispuesto en la ley N° 21.074.

Finalmente, hacemos presente que el Ejecutivo entregó un reporte financiero, que se 
anexa al presente informe, en el que se señala que esta iniciativa no generará un mayor 
gasto fiscal. 

DISCUSIÓN EN GENERAL 

Al iniciarse el estudio de este asunto, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador 
señor Huenchumilla, ofreció el uso de la palabra al Jefe de la División Jurídica del Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos, señor Sebastián Valenzuela, quien comenzó su pre-
sentación señalando que la ley N° 21.033 creó la Región de Ñuble, la cual está conformada 
por la antigua provincia de Ñuble que, hasta la dictación de la mencionada ley, formaba 
parte de la Región de Biobío. 

Consignó que la ley N° 21.033 estableció que la institucionalidad de dicha provincia se 
separará de la Región del Biobío, a efectos de dotar a la nueva región de un aparato público 
independiente. 

Asimismo, indicó que habiéndose publicado la ley N° 21.033 surgió la necesidad de 
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realizar un acucioso estudio de las leyes que fueron discutidas por el Congreso Nacional 
coetáneamente con aquélla, pero que no pudieron ser consideradas en su tramitación.

 Destacó que en esa situación se encuentran los siguientes cuerpos legales: 
- Ley N° 21.017, que fortalece la composición de los tribunales que indica, asignando 

una dotación adicional de 110 jueces, publicada el 07 de julio de 2017, y 
- Ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en video y, otras medidas de resguardo 

a menores de edad, víctimas de delitos sexuales, publicada el 20 de enero de 2018. 
Precisó que la ley N° 21.017 introdujo modificaciones al Código Orgánico de Tribuna-

les, con el fin de aumentar la dotación de un gran número de tribunales de primera o única 
instancia, algunos de los cuales ejercen su competencia y tienen asiento en la nueva Región 
de Ñuble. 

Agregó que las modificaciones introducidas al Código Orgánico de Tribunales por la 
ley N° 21.033 no pudieron hacerse cargo de los aumentos de dotación que determinó la 
ley N° 21.017, ya que su formulación y discusión antecedieron a la fecha de publicación 
de esta última.  A su vez, tanto en la elaboración como en la tramitación parlamentaria de 
la ley N° 21.017, no se pudo contar con la existencia de una nueva región, cuya creación, 
hasta septiembre de 2017, no había sido sancionada por ley. 

Sostuvo que, como resultado de esta situación, el Juzgado de Garantía de San Carlos, 
el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Chillán y el Juzgado de Competencia Común de 
Yungay, quedaron con una dotación menor a la que realmente les corresponde cuando entre 
en vigencia la ley N° 21.033. 

Por lo anterior, reiteró que los cambios introducidos por la ley N° 21.033 al Código Or-
gánico de Tribunales responden únicamente a la necesidad de que los tribunales que tienen 
su asiento en el territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de Chillán, dejen de 
pertenecer a la Región del Biobío.

 Seguidamente, manifestó que la referida ley N° 21.057 establece, en su artículo pri-
mero transitorio, la entrada en vigencia gradual de sus disposiciones entre las distintas 
regiones del país, lo que se explica por la debida coordinación que debe existir entre el 
Poder Judicial, el Ministerio Público, y las Policías, y la infraestructura que es necesaria 
para la correcta implementación de la ley. El mencionado cuerpo legal considera un plazo 
de implementación en tres fases entre las distintas regiones del país. 

La ley N° 21.057 no contempló la existencia de la Región de Ñuble, razón por la cual es 
indispensable enmendar dicha normativa. Adicionalmente, la referida disposición transito-
ria utiliza la antigua nomenclatura de identificación de las distintas regiones del país. Ahora 
bien, a partir del 15 de febrero de 2018, fecha de la entrada en vigencia de la ley N° 21.074, 
de fortalecimiento de la regionalización del país, las regiones pasaron a denominarse por 
su propio nombre, excluyéndose la referencia a los números romanos. Por consiguiente, es 
necesario actualizar el artículo primero transitorio de la ley N° 21.057 a lo que dispone la 
ley N° 21.074. 

En cuanto a su contenido, detalló que la presente iniciativa consta de dos artículos per-
manentes. 

El artículo 1° modifica la ley N° 21.033, adecuando la cantidad de jueces del Juzgado 
de Garantía de San Carlos (de 1 a 2 jueces), del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Chillán (de 6 a 7 jueces) y del Juzgado de Letras con competencia común de Yungay (de 
1 a 2 jueces). 

El artículo 2° cambia el artículo primero transitorio de la ley N° 21.057, para estable-
cer que la entrada en vigencia en la Región de Ñuble se efectuará transcurridos dieciocho 
meses después de publicado en el Diario Oficial el reglamento a que se refiere el artículo 
29 de dicho cuerpo legal, es decir, en el mismo plazo que dicha normativa establece para 
la Región del Biobío. Por otra parte, adecua en dicha disposición la denominación de las 
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distintas regiones del país. 
El Honorable Senador señor Allamand consultó el motivo por el cual el proyecto de ley 

no acarrea gasto, si éste contempla aumentar el número de jueces en tres tribunales. 
El Jefe de División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Va-

lenzuela precisó que dichos cargos ya fueron considerados en la ley N° 21.017 que forta-
leció la composición de los tribunales que indica, asignando una dotación adicional de 110 
jueces. Añadió que el problema surge en la iniciativa que crea la Región del Ñuble, que 
modifica al Código Orgánico de Tribunales, ya que no consideró los aumentos prescritos 
en la ley N° 21.017. 

Puntualizó que el proyecto de ley en estudio sólo propone una modificación formal al 
mencionado Código.

Seguidamente hizo presente que esta iniciativa ya fue aprobada en el primer trámite 
constitucional. Asimismo, mencionó que la Corte Suprema emitió un informe favorable 
sobre la misma, con fecha 25 de junio de 2018. 

Remarcó que la Corporación Administrativa del Poder Judicial tampoco efectuó reparos 
al proyecto en discusión. Sin embargo, constató que el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos si recibió un informe de la Corte de Apelaciones de Chillán, en el que se observa 
que en el año 2015 se dictó la ley N° 20.876, que crea juzgados que indica y modifica la 
composición de diversos tribunales de justicia, y que en dicho cuerpo legal se redistribu-
yeron 77 cargos de jueces, porque existía una sobre dotación de magistrados en la Región 
Metropolitana. Reseñó que en esa instancia se aumentó la dotación de jueces del juzgado 
con competencia común de Bulnes, de 1 a 2 jueces. Dicha situación no ha sido observa-
da ni por la ley N° 21.033, ni por la iniciativa en estudio. Por lo tanto, expresó que se ha 
detectado la necesidad de elaborar una indicación en este proyecto de ley para corregir la 
dotación del mencionado tribunal. 

Una vez concluida la intervención del Jefe de la División Jurídica del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador Huenchu-
milla, volvió ofrecer el uso de la palabra a los Honorables Senadores presentes. 

El Honorable Senador señor Pérez señaló que estamos ante un proyecto de ley que viene 
a adecuar dos cuerpos legales. Destacó que éste debe ser aprobado prontamente, porque el 
6 de septiembre del presente año entrará en vigor la ley que crea la Región de Ñuble, y ésta 
debe funcionar en plenitud.  

Estimó que la iniciativa de ley en estudio va en la línea correcta. Afirmó que también 
conoció el informe de la Corte de Apelaciones de Chillán, que refleja la necesidad de au-
mentar en un juez la integración del tribunal con competencia común de Bulnes. Lo ante-
rior, debido a la excesiva carga de trabajo de dicho juzgado y su competencia en distintas 
materias. 

Puntualizó que este último aspecto debe ser considerado durante la discusión en parti-
cular de esta iniciativa. 

A continuación, y no habiendo más intervenciones, el Presidente de la Comisión, el 
Honorable Senador Huenchumilla, dio por cerrada la discusión en general del proyecto. 

Puesto en votación el proyecto fue aprobado, en general. por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Allamand, Elizalde, 
Huenchumilla y Pérez. 

TEXTO DEL PROYECTO 
A continuación, se transcribe literalmente el texto del proyecto despachado por la Ho-

norable Cámara de Diputados, que la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento propone aprobar en general. 
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PROYECTO DE LEY 

“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 6° de la ley N° 
21.033, que crea la XVI Región de Ñuble y las provincias de Diguillín, Punilla e Itata: 

1. Reemplázase el literal b del numeral 1 por el siguiente: 
“b) Agrégase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de 

Santiago”, lo siguiente: 
“Región de Ñuble: 
San Carlos, con dos jueces, con competencia sobre las comunas de San Carlos, Ñiquén 

y San Fabián. 
Chillán, con cuatro jueces, con competencia sobre las comunas de San Nicolás, Chillán, 

Coihueco, Pinto y Chillán Viejo. 
Yungay, con un juez, con competencia sobre las comunas de El Carmen, Pemuco, Yun-

gay y Tucapel.”.”. 
2. Reemplázase el literal b del numeral 2 por el siguiente: 
“b) Agrégase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de 

Santiago”, lo siguiente: 
“Región de Ñuble: 
Chillán, con siete jueces, con competencia sobre las comunas de Cobquecura, Quiri-

hue, Ninhue, San Carlos, Ñiquén, San Fabián, San Nicolás, Treguaco, Portezuelo, Chillán, 
Coihueco, Coelemu, Ránquil, Pinto, Quillón, Bulnes, San Ignacio, El Carmen, Pemuco, 
Yungay, Tucapel y Chillán Viejo.”.”. 

3. Reemplázase el numeral 4 por el siguiente: 
“4) Agrégase el siguiente artículo 39 quáter: 
“Artículo 39 quáter. En la Región de Ñuble existirán los siguientes juzgados de letras, 

que tendrán competencia en los territorios que se indican: 

A.- JUZGADOS CIVILES: 
Dos juzgados de letras en lo civil, con asiento en la comuna de Chillán, con competen-

cia sobre las comunas de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo. 

B.- JUZGADOS CON COMPETENCIA COMÚN: 
Un juzgado con asiento en la comuna de San Carlos, con dos jueces, con competencia 

sobre las comunas de San Carlos, Ñiquén, San Fabián y San Nicolás. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Yungay, con dos jueces, con competencia sobre 

las comunas de Yungay, Pemuco, El Carmen y Tucapel. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Bulnes, con competencia sobre las comunas de 

Bulnes, Quillón y San Ignacio. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Coelemu, con competencia sobre las comunas 

de Coelemu y Ránquil. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Quirihue, con competencia sobre las comunas 

de Quirihue, Ninhue, Portezuelo, Treguaco y Cobquecura.”.”. 
Artículo 2°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo primero transi-

torio de la ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en video y, otras medidas de 
resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales: 

1. Sustitúyese en el párrafo primero la expresión “XV, I, II, VII, XI Y XII.” por la 
siguiente: “de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, del Maule, de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena.”. 

2. Sustitúyese en el párrafo segundo la expresión “III, IV, VIII, IX y XIV.” por la si-
guiente: “de Atacama, de Coquimbo, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía y de Los 
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Ríos.”. 
3. Sustitúyese en el párrafo tercero la expresión “V, VI, X y Metropolitana” por la 

siguiente: “de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del Libertador General Bernardo 
O’Higgins y de Los Lagos.”.”. 

Acordado en sesión celebrada el día 18 de julio de 2018, con la asistencia de los Ho-
norables Senadores señores Francisco Huenchumilla Jaramillo (Presidente), Andrés Alla-
mand Zavala, Álvaro Elizalde Soto (Alfonso De Urresti) y Víctor Pérez Varela. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 2018. 
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Secretario Abogado.  

5

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 
REGLAMENTO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO DEL EX SENADOR 

SEÑOR ESCALONA, QUE PROPONE UN CONJUNTO DE ENMIENDAS AL 
REGLAMENTO DEL SENADO CON EL OBJETO DE ADECUARLO A LA 

LEY N° 20.447, QUE MODIFICÓ LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
DEL CONGRESO NACIONAL

(S 1.500-09) 

Honorable Senado: 

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de pre-
sentar su primer informe sobre el proyecto de acuerdo señalado en el epígrafe, iniciado en 
Moción del ex Senador señor Escalona. 

A la sesión en que la Comisión consideró este asunto asistieron la asesora del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, señora Fernanda Nitsche; la asesora del Honorable 
Senador señor Elizalde, señora Lorena Díaz; los asesores del Comité de Senadores del 
Partido Socialista, señora Melissa Mallega y señor Héctor Valladares; el periodista del Ho-
norable Senador señor Navarro, señor José Méndez, y el asesor legislativo de la Fundación 
Jaime Guzmán, señor Carlos Oyarzún. 

Hacemos presente que la iniciativa fue discutida sólo en general, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento de la Corporación. 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

Esta iniciativa tiene por propósito adecuar las disposiciones del Reglamento del Senado 
a los preceptos constitucionales y legales aplicables a esta Corporación. 

ANTECEDENTES 

1.- DE DERECHO 
1.1 Capítulo V de la Constitución Política de la República: Congreso Nacional. 
1.2. Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
El inciso primero del artículo 4º prescribe que cada Cámara tendrá la facultad privativa 
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de dictar sus propias normas reglamentarias para regular su organización y funcionamiento 
interno. 

1.3 Ley N° 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos 
de intereses. 

1.4. Reglamento del Senado. 

2.- DE HECHO MOCIÓN 

En los antecedentes de este proyecto se recuerda que la ley N° 20.050, publicada con fe-
cha 26 de agosto de 2005, introdujo importantes modificaciones a la Constitución Política 
de la República, algunas de las cuales incidieron especialmente en su Capítulo V, referido 
al Congreso Nacional. 

Agrega que en el ámbito parlamentario dicha reforma supuso un reforzamiento de la 
potestad fiscalizadora o de control político de la Cámara de Diputados de los actos del 
Gobierno. Asimismo, suprimió la distinción entre legislatura ordinaria y extraordinaria y 
eliminó la figura de los Senadores designados y los de derecho propio. Por otra parte, 
reemplazó el mecanismo de provisión de vacantes en cargos parlamentarios y permitió 
la renuncia al cargo parlamentario por enfermedad grave impeditiva. De igual manera, 
suprimió la residencia de entre las exigencias de elegibilidad de los Senadores y estableció 
normas especiales sobre la incorporación de tratados al derecho interno y la participación 
del Congreso Nacional en esta materia. 

Seguidamente, hace presente que, con el fin de implementar las mencionadas reformas, 
el Congreso Nacional aprobó un conjunto de enmiendas a la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional que se concretaron en la ley N° 20.447, publicada con fecha 3 de 
julio de 2010, en virtud de la cual se efectuaron adecuaciones de forma y fondo a la men-
cionada Ley Orgánica. Así, por ejemplo, se estableció con mayor amplitud el deber de 
los parlamentarios de efectuar declaraciones de intereses, de patrimonio y las sanciones 
asociadas a su incumplimiento. Asimismo, se elevó a rango legal la organización y funcio-
namiento de la Comisión de Ética y Transparencia de cada Corporación. 

Por otra parte, se configuró la distinción entre período legislativo y período de sesiones 
y se consagró que las sesiones de la Sala, los documentos y registros de las mismas, las 
actas de sus debates, la asistencia y las votaciones que en ellas se efectúan serían públicas, 
estableciendo, que algunas de ellas tendrían el carácter de secretas cuando afectaren el 
cumplimiento de las funciones de la Sala, los derechos de las personas, la seguridad de la 
Nación, el interés nacional, incidieren en rehabilitaciones de ciudadanía o trataren de asun-
tos que el Presidente de la República hubiere solicitado que fueren considerados en sesión 
secreta, en virtud de lo dispuesto por el ordinal 15° del artículo 32 de la Ley Fundamental. 
También se modificó la oportunidad y la forma en que los parlamentarios podrán requerir 
antecedentes o informes a los organismos de la Administración del Estado y las empresas 
públicas. 

Añade que en lo que atañe a las normas básicas de la tramitación interna de los pro-
yectos de ley, se estableció que la declaración de inadmisibilidad de un proyecto de ley se 
puede realizar tanto en el primer como en el segundo trámite constitucional, caso en el cual 
deberá formarse una Comisión Mixta encargada de proponer la resolución de la dificultad. 
Asimismo, se dispuso que era factible, previo acuerdo de la Sala, refundir dos o más pro-
yectos de ley. 

En otro ámbito, la nueva normativa legal alteró la extensión de algunas de las urgencias 
legislativas. En efecto, se aumentó de diez a quince días el plazo de la suma urgencia y de 
tres a seis días el de la discusión inmediata. 

Finalmente, se hace presente que se reguló el funcionamiento de las comisiones espe-
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ciales investigadoras, el procedimiento de tramitación legislativa de los tratados internacio-
nales, la creación del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias y el Comité de 
Auditoría Parlamentaria y las nuevas atribuciones de los Presidentes de cada Cámara y del 
Secretario General en materia de representación de cada Corporación. 

En ese contexto, la iniciativa postula que un número relevante de esas enmiendas exigen 
una urgente adecuación del Reglamento del Senado para que concuerde con lo que dispone 
el orden constitucional y legal vigente y, con el propósito de lograr dicho objetivo, es indis-
pensable realizar determinados ajustes al mencionado cuerpo normativo. Algunos de ellos 
tienen un carácter meramente formal, pues sólo inciden en adecuaciones de nombres o de 
referencias normativas, mientras que otros, en cambio, apuntan a cuestiones de fondo y 
que dicen relación con la integración de la Corporación, los deberes de los parlamentarios, 
el funcionamiento de las comisiones y, en especial, con el desarrollo del procedimiento 
legislativo. 

Entre esas materias destacan las siguientes: la distinción entre período legislativo y pe-
ríodo de sesiones; la supresión de la referencia a los Senadores designados; la adecuación 
de la sesión de instalación; la obligación de los Senadores de efectuar sus declaraciones 
juradas de patrimonio e intereses, y el deber de los miembros de esta Corporación de asistir 
a las sesiones del Congreso Pleno, del Senado y de las comisiones a la que pertenezcan, así 
como la obligación de comparecer ante la Comisión de Ética y Transparencia. 

De igual manera, la Moción propone normas específicas para regular la forma en que 
esta Corporación procederá cada vez que vacare un cargo de Senador. Se refuerza, igual-
mente, la publicidad de las sesiones de Sala y se consagran las nuevas hipótesis que pueden 
dar lugar a la formación de una comisión mixta. Por otra parte, se precisan las condiciones 
que se deben cumplir para que la Sala autorice a una comisión para refundir dos o más 
proyectos de ley. 

Seguidamente, se sugiere adecuar las normas reglamentarias relativas a la forma en que 
los parlamentarios pueden pedir informes o antecedentes a las entidades o empresas seña-
ladas en los artículos 9° y 9° A de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
Se precisan, además, los distintos aspectos que se deberán considerar en los informes que 
elaboran las Comisiones y la oportunidad en que un proyecto o una determinada indicación 
pueden ser declarados inadmisibles. 

Luego, en materia de urgencias, la proposición de ley adecua los plazos correspondien-
tes a la suma urgencia y a la discusión inmediata. Asimismo, en concordancia con la Ley 
del Congreso Nacional, se establece que el término del período de sesiones dará lugar a la 
caducidad de las urgencias. En lo que se refiere a las votaciones y las elecciones se reitera 
el principio de su publicidad, salvo respecto aquellas votaciones que la propia Ley Funda-
mental define como secretas. 

Además, la Moción propone modificar el Título Décimo Octavo del Reglamento con el 
fin de precisar la forma en que se elige a los miembros de la Comisión de Ética y Transpa-
rencia, la manera en que se dará publicidad a sus decisiones definitivas y el deber que tie-
nen los Senadores de comparecer ante ella cuando concurran determinados presupuestos. 

Concluye esta iniciativa que la aprobación de las precitadas enmiendas constituye un 
paso indispensable para adecuar las normas reglamentarias al marco constitucional y legal 
vigente y, en este sentido, insta a aprobarlas a la brevedad con el fin de facilitar el funcio-
namiento de la Corporación y el cumplimiento de los deberes políticos y legislativos, par-
ticularmente por el hecho de que tales modificaciones fueron conocidas en su oportunidad 
por la Comisión de Régimen Interior. 
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DISCUSIÓN EN GENERAL 

Al iniciarse la discusión en general de esta moción, el Presidente de la Comisión, Ho-
norable Senador señor Huenchumilla, concedió el uso de la palabra al Senador señor Alla-
mand. 

El Honorable Senador señor Allamand connotó que del estudio de los antecedentes del 
proyecto de acuerdo es posible concluir que la mayoría de los cambios propuestos responde 
a la necesidad de efectuar adecuaciones formales al Reglamento del Senado, de conformi-
dad con las disposiciones constitucionales y legales en vigor. En ese contexto, se mostró 
partidario de sancionar prontamente la iniciativa en debate. 

En esa misma línea, el Honorable Senador señor Elizalde planteó que, dado que las dis-
posiciones de la Constitución Política de la República y de la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional poseen un rango superior al del Reglamento de la Corporación, 
la actualización de este último cuerpo normativo es indispensable, toda vez que permite 
otorgar certeza acerca de la vigencia de sus preceptos, sin necesidad de compararlos per-
manentemente con las normativas de mayor jerarquía antes citadas. 

Por otra parte, puso de manifiesto su voluntad de otorgar celeridad a la tramitación del 
presente proyecto y, en ese mismo orden de ideas, advirtió que la incorporación de nuevas 
propuestas, diferentes a las que se establecen en el proyecto de acuerdo, podría retrasar la 
imperiosa coherencia de las normas reglamentarias con las de rango legal y constitucional. 
Por lo mismo, recomendó que su análisis se realice a partir de iniciativas distintas de la que 
actualmente ocupa a la Comisión. 

Coincidió con esa postura el Honorable Senador señor Allamand y, en ese sentido, ins-
tó a los demás miembros de la Comisión a centrar su atención en las proposiciones que 
contiene la iniciativa en discusión, dejando para instancias de debate futuras la revisión de 
innovaciones adicionales que se pretendan introducir al Reglamento. 

Acto seguido, el Honorable Senador señor Pérez hizo notar la urgencia de avanzar en la 
dirección que propone la Moción en análisis, dado que, en el futuro, será preciso también 
que la Comisión se aboque al estudio del proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional y otros cuerpos legales en lo relativo a probidad y 
transparencia, preceptiva que, de aprobarse, también implicará la necesidad de nuevas ade-
cuaciones al cuerpo reglamentario de la Corporación. 

Agregó que al no haber certeza sobre el tiempo que demandará el examen de la preci-
tada propuesta de ley, resulta pertinente ajustar el Reglamento del Senado al marco legal 
vigente. 

El Honorable Senador señor Elizalde insistió en la imperiosidad de concordar las dispo-
siciones reglamentarias con las preceptivas de rango superior, toda vez que el texto actual 
puede inducir a error por la eventual aplicación o interpretación de un artículo que con-
traríe el mandato de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional o de la Carta 
Fundamental. 

Reiteró su preocupación por el pronto progreso de la tramitación de la presente inicia-
tiva, pues mayormente propone ajustes formales. Lo anterior, con la finalidad de que otras 
proposiciones de cambios sustanciales, que no cuentan actualmente con la anuencia de una 
amplia mayoría los Senadores, no entrampen su avance. 

Resaltó que, en su opinión, las modificaciones que se efectúen a los instrumentos que 
emanan de la autonomía normativa de las cámaras del Congreso Nacional deben concitar 
un consenso transversal, para otorgar garantías suficientes a todos los sectores con repre-
sentación parlamentaria. Ello asegurará, además, su estabilidad en el tiempo. 

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Huenchumilla, si bien coincidió 
en la pertinencia de efectuar las adecuaciones que los cambios constitucionales y legales 
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demandan a partir del año 2005, sostuvo que la presente instancia constituye una oportu-
nidad para abordar otras materias que requieren expresión en el Reglamento del Senado. 
Entre ellas nombró aquellos asuntos que, sometidos a la consideración de la Comisión de 
Ética y Transparencia, no poseen una resolución apropiada en las normas reglamentarias, 
o algunas inquietudes que surgen de decisiones adoptadas por el Consejo Resolutivo de 
Asignaciones Parlamentarias, que no pueden ser debidamente contrastadas con preceptos 
internos de la Corporación. 

Por último, los miembros de la Comisión estuvieron contestes en tener en consideración 
en la discusión en particular del presente proyecto las disposiciones contenidas en la ley N° 
20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos de intereses, 
que, al regular íntegramente la obligación que recae en ciertas personas de presentar una 
declaración de intereses y patrimonio, derogó en consecuencia los artículos 5° C, 5° D y 5° 
E del Título Primero de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, situación 
que conllevará la necesidad de realizar algunas enmiendas al texto de esta Moción.   

IDEA DE LEGISLAR 

Concluido el análisis de estos antecedentes, el Presidente del Comisión, Honorable Se-
nador señor Huenchumilla, sometió a votación en general esta iniciativa. 

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 
señores Allamand, Elizalde, Huenchumilla y Pérez, aprobó en general este proyecto de 
reforma al Reglamento del Senado. 

TEXTO DEL PROYECTO 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento tiene el honor de proponer la aprobación en general de este proyecto 
de reforma al Reglamento del Senado, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE ACUERDO 

“Artículo único. - Introdúcense las siguientes enmiendas al Reglamento del Senado: 
1.- Sustitúyese la denominación del Título I por la siguiente: 

“SEDE, PERÍODO LEGISLATIVO Y LEGISLATURA” 

2.- Reemplázase la denominación del Párrafo 2° por la siguiente: 

“PERÍODO LEGISLATIVO Y LEGISLATURA” 
3.-Sustitúyese el artículo 2° por el siguiente: 
“Artículo 2°. - El período legislativo es el cuadrienio que se inicia con la instalación 

del Senado. Ella se realizará el día 11 de marzo que sigue a una elección de Senadores y 
Diputados. 

Una vez instalado, el Senado comenzará sus actividades de acuerdo con el calendario 
de sesiones que fije. La primera sesión de cada período legislativo será la siguiente a la de 
su instalación. 

La legislatura o período de sesiones se extenderá entre el 11 de marzo de un año y el 10 
de marzo del año siguiente. 

Cada reunión del Senado se denominará “sesión”.”. 
4.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 3°: 
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a) Reemplázase el inciso primero por el siguiente: 
“Artículo 3°. - El 11 de marzo del año que sigue a una elección parlamentaria, a las 10 

horas, se reunirán en la sala de sesiones del Senado los Senadores cuyo período no termine 
ese día y los ciudadanos que hayan sido proclamados como Senadores por el Tribunal Ca-
lificador de Elecciones con el objeto de constituirse y elegir Presidente y Vicepresidente.”. 

b) Sustitúyese el inciso cuarto por el siguiente: 
“Abierta la sesión, el Secretario General dará lectura al oficio que dé cuenta de la pro-

clamación de los Senadores recientemente elegidos.”. 
5.- Introdúcense las siguientes enmiendas en el inciso primero del artículo 4°: 
a) Reemplázase la expresión “del Estado” por “de la República”; 
b) Sustitúyese la letra “y” que antecede a la voz “guardar” por una coma (,), y 
c) Intercálase entre la voz “Ética” y la expresión “del Senado” la de “y Transparencia”. 
6.- Reemplázase en el artículo 5° el guarismo”58” por “61” y la expresión “Del Estado” 

por “de la República”. 
7.- Sustitúyese el artículo 6° bis por siguiente: 
“Artículo 6° bis. - Los Senadores, dentro de los treinta días siguientes a la asunción 

del cargo, deberán efectuar una declaración jurada de intereses y una declaración jurada 
de patrimonio, que se regirán por lo dispuesto en los artículos 5° C, 5° D y 5° E de la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 

El Secretario General del Senado proporcionará un formulario tipo a los Senadores para 
presentar sus declaraciones.”. 

8.- Intercálase el siguiente artículo 6° ter, nuevo: 
“Artículo 6° ter. - Es deber de los Senadores asistir a las sesiones del Congreso Pleno, 

del Senado y de las Comisiones a que pertenezcan. Deberán, asimismo, comparecer ante la 
Comisión de Ética y Transparencia cuando fueren citados de conformidad al artículo 230.”. 

9.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 7° el guarismo “57” por “60” y la 
expresión “del Estado” por “de la República”. 

10.- Sustitúyese el inciso final del artículo 9° por el siguiente: 
“Los pareos no rigen en Comisiones. Tampoco regirán en la Sala tratándose de votacio-

nes o elecciones que requieran un quórum distinto de la mayoría absoluta de los Senadores 
presentes.”. 

11.- Reemplázase el artículo 10 por el siguiente: 
“Artículo 10. - En caso de que vacare un cargo de Senador se dará cuenta del hecho en 

la siguiente sesión que celebre el Senado. 
La vacante será provista de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Constitución 

Política de la República. 
Con esa finalidad, el Presidente del Senado comunicará el hecho inmediatamente al 

Servicio Electoral, a fin de que certifique el partido político al que pertenecía, al momento 
de ser elegido, el Senador que produjo la vacante. En el caso de Senadores elegidos como 
independientes que hubieren postulado integrando lista en conjunto con uno o más partidos 
políticos, se pedirá que se certifique el partido político que indicó el respectivo Senador, 
para este efecto, al momento de presentar su declaración de candidatura. 

Recibido el certificado a que se refiere el inciso anterior, el Presidente del Senado ofi-
ciará al presidente del partido político correspondiente, para que señale el nombre del ciu-
dadano que reemplazará al Senador cuyo cargo ha vacado. Recibida la respuesta, le corres-
ponderá verificar si el ciudadano que se designe cumple los requisitos para desempeñar el 
cargo, sin perjuicio de las atribuciones de que está investido el Tribunal Constitucional para 
pronunciarse sobre las inhabilidades de los parlamentarios. 

El nuevo Senador podrá incorporarse al Senado en la sesión siguiente a aquélla en que 
se dé cuenta del nombramiento efectuado por el respectivo partido político. Si recayese en 
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un Diputado, su juramento o promesa se comunicará a la Cámara de Diputados tan pronto 
se realice, para los efectos de lo previsto en el inciso sexto del artículo 51 de la Constitución 
Política de la República.”. 

12.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 21, la expresión “primera sesión” por 
“sesión de instalación”. 

13.- Introdúcense, en el artículo 23, las siguientes enmiendas: 
a) Sustitúyese en su encabezado la expresión “del Estado” por “de la República”. 
b) Reemplázase en el número 2° la expresión “del Estado” por “de la República”. 
c) Sustitúyese el número 5° por el siguiente: 
“5º Constituir la Sala en sesión secreta cada vez que: 
a) Lo requiera el Presidente de la República, en conformidad al número 15° del artículo 

32 de la Constitución Política de la República. 
b) Lo solicite un Ministro de Estado que deba entregar información que revista el carác-

ter de secreta o reservada en virtud de lo dispuesto en una ley de quórum calificado. 
c) La Sala deba resolver acerca de una solicitud de rehabilitación de la ciudadanía. 
d) La publicidad de la sesión o de los antecedentes considerados en ella puedan afectar 

el debido cumplimiento de las funciones del Senado, los derechos de las personas, la segu-
ridad de la Nación o el interés nacional. En estos casos, el Presidente del Senado requerirá 
el acuerdo de los dos tercios de los Senadores en ejercicio, en conformidad a lo previsto 
en el inciso noveno del artículo 5°A de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional;”. 

d) Suprímese, en el número 6°, la frase “, ni en la versión oficial de prensa,”. 
e) Intercálase el siguiente número 8° bis, nuevo: 
“8° bis. - Ejercer acciones en representación del Senado ante el Tribunal Constitucio-

nal o los Tribunales Superiores de Justicia. Asimismo, denunciará los hechos de que tome 
conocimiento en razón de su cargo que revistan caracteres de delito y se vinculen con el 
mal uso de los recursos destinados a financiar la función parlamentaria, sin perjuicio de la 
facultad del Ministerio Público para ejercer la acción penal;”. 

14.- Reemplázase el inciso segundo del artículo 28 por los siguientes: 
“Deberá, además, concurrir a la formación de Comisiones Mixtas de Senadores y Di-

putados en los casos previstos en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de la 
República y 15 y 65 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 

Asimismo, concurrirá a la formación de la Comisión Especial de Presupuestos en los 
términos previstos en el artículo 207.”. 

15.- Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 
“Artículo 29.- Las Comisiones permanentes se compondrán de cinco senadores y las es-

peciales por los Senadores que designe la Sala al constituirlas. Tratándose de estas últimas 
deberá señalarse su cometido y duración. 

De la de Régimen Interior formarán parte, además, el Presidente y el Vicepresidente del 
Senado. Esta Comisión será presidida por el Presidente del Senado o por quien haga sus 
veces.”. 

16.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 33 la oración “En las votaciones 
públicas los miembros de la Comisión votarán individualmente, en la forma regulada en la 
primera parte del artículo 155.” por “Los miembros de las Comisiones votarán individual-
mente en conformidad a lo previsto en el inciso segundo del artículo 40.”. 

17. Agrégase, a continuación del artículo 36 bis, el siguiente artículo 36 ter, nuevo: 
“Artículo 36 ter. - A propuesta de la Comisión respectiva, la Sala podrá acordar que se 

refundan dos o más proyectos de ley radicados en el Senado, siempre que todos se encuen-
tren en el primer trámite constitucional y que sus ideas matrices o fundamentales tengan 
entre sí relación directa. Si fuere posible, la Comisión consultará a los autores de dichas 
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iniciativas.”. 
18.- Elimínase en el artículo 37 la expresión “u otro posterior”. 
19.- Agréganse los siguientes incisos cuarto y quinto, nuevos, al artículo 38: 
“Las sesiones de Comisión se realizarán sin asistencia de público, salvo acuerdo en 

contrario adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros presentes. 
Con excepción de los casos previstos en el número 5° del artículo 23, serán públicos los 

acuerdos adoptados por las Comisiones, los antecedentes considerados en sus sesiones y la 
asistencia de los parlamentarios e invitados. Al término de cada sesión, la Secretaría de la 
Comisión informará resumidamente de lo anterior.”. 

20.- Sustitúyese el artículo 39 por el siguiente: 
“Artículo 39.- Las Comisiones podrán pedir a los organismos, entidades o empresas se-

ñaladas en los artículos 9° y 9° A de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 
los informes y antecedentes específicos que estimen necesarios. Esta misma información la 
podrán solicitar los integrantes de una Comisión sobre una materia que diga relación con el 
área de competencia de ésta. En tal caso, en el oficio correspondiente se individualizará al 
parlamentario que formuló la petición.”. 

21.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 40: 
Uno) Reemplázase el inciso primero por los siguientes: 
“Artículo 40.- El informe de Comisión dará cuenta de los asistentes a sus sesiones, de 

sus debates, de los antecedentes y documentos considerados, de los acuerdos alcanzados 
y sus fundamentos esenciales, así como resultado de las votaciones, individualizando a 
quienes las emitieron. 

Dichas votaciones se efectuarán pidiendo a los Senadores uno a uno, según el orden en 
que estén sentados y empezando por el primero de la derecha para concluir con el Presi-
dente, que emitan su voto mediante alguna de las siguientes opciones precisas: “Sí”, “No”, 
“Me abstengo”. 

El informe deberá, asimismo, señalar las normas legales que se relacionan con el pro-
yecto y, en su caso, indicar las disposiciones de éste que requieran quórum especial de 
aprobación, así como el hecho de haberse puesto en conocimiento de la Corte Suprema las 
normas que lo requieran, en virtud de lo establecido en el artículo 77 de la Constitución Po-
lítica de la República. En las modificaciones que se propongan, se indicarán las votaciones 
con que hayan sido aprobadas.”. 

Dos) Sustitúyese, al inciso tercero, por el siguiente: 
“Los informes de comisión serán públicos desde que se dé cuenta de ellos en la Sala del 

Senado. No obstante, podrán darse a conocer con anterioridad cuando lo acuerde la Comi-
sión o lo autorice su Presidente.”. 

Tres) Reemplázase el inciso final por los siguientes: 
“Los materiales de registro de las secretarías de las comisiones y de los comités parla-

mentarios, tales como grabaciones, apuntes u otros instrumentos de apoyo a esa labor, no 
serán públicos. 

Los documentos, cualquiera sea su formato, que tengan en virtud de la ley el carácter 
de secretos o reservados, se conservarán en la Secretaría de la Comisión. Su consulta por 
los Senadores, Diputados o Ministros de Estado, se hará únicamente ante el Secretario de 
la Comisión respectiva y, en ausencia de éste, ante el Abogado Ayudante de la misma.”. 

22.- Reemplázase el artículo 44 por el siguiente: 
“Artículo 44.- Las Comisiones Mixtas a que se refiere el artículo 28 de este Reglamento, 

con excepción de la Especial Mixta encargada del estudio del proyecto de Ley de Presu-
puestos, estarán integradas por cinco Senadores y cinco Diputados.”. 

23.- Suprímese, en el artículo 45 la frase: “según la Constitución Política”. 
24.-Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 48: 
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Uno) Sustitúyese la frase “al Senador que haya de presidirla” por la de “elegir Presi-
dente”, y 

Dos) Suprímese la voz “ordinarias” que sigue a la palabra “sesiones”. 
25.-Sustitúyese el artículo 50 por el siguiente: 
“Artículo 50.- El informe de la Comisión Mixta será dirigido a ambas Cámaras. Sus 

proposiciones no podrán ser objeto de indicaciones y se votarán en conjunto, salvo que 
contengan normas que deban aprobarse con un quórum distinto o se hubiere propuesto, en 
el mismo, una manera diferente para su votación. 

La proposición de la Comisión Mixta será considerada primero por la Cámara de origen 
y, luego, por la revisora.”. 

26.- Sustitúyese en el inciso segundo la expresión “del Estado” por “de la República”. 
27.- Reemplázanse el inciso primero y el encabezado del inciso segundo del artículo 63, 

por los siguientes: 
“Artículo 63.- La primera sesión de cada Período Legislativo se celebrará, luego de la 

sesión de instalación, el día y hora que fije el Presidente y regirá respecto de ella lo dis-
puesto en el artículo 56. 

Esta sesión tendrá por objetivo:”. 
28.-Sustitúye en el artículo 64 la expresión “legislatura” por “período legislativo”. 
29.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 65: 
Uno) Agrégase al inciso segundo la siguiente frase final: 
“por correo electrónico o por correo postal al lugar que haya indicado el Senador al 

Secretario General del Senado.”. 
Dos) Suprímese el inciso tercero. 
30.- Agrégase, al final del inciso segundo del artículo 66, la siguiente frase: 
“por correo electrónico o por correo postal al lugar que haya indicado el Senador al 

Secretario General del Senado.”. 
31.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 67: 
Uno) Sustitúyese el número 4°por el siguiente: 
“4° Cuando la Constitución Política de la República, la ley o este Reglamento lo dis-

pongan.”. 
Dos) Agrégase el siguiente inciso final: 
“No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, tratándose de sesiones especiales a las 

que deban concurrir personalmente Ministros de Estado, según lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 37 de la Constitución Política de la República, la citación se hará, a 
lo menos, con veinticuatro horas de anticipación, salvo acuerdo unánime de los Comités.”. 

32.- Sustitúyese el artículo 68 por el siguiente: 
“Artículo 68.- Las sesiones del Senado serán públicas. 
Sólo serán secretas aquellas sesiones o las partes de ellas que se refieran a las situacio-

nes previstas en el número 5° del artículo 23.”. 
33.- Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 77 la frase “17° del artículo 32 de la 

Constitución Política del Estado” por la siguiente “15° del artículo 32 de la Constitución 
Política de la República”. 

34.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 78: 
Uno) Agrégase al número 2°, el siguiente párrafo, nuevo: 
“Cuando en este trámite la Sala del Senado resuelva, de conformidad a lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 15 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 
que un proyecto aprobado por la Cámara de Diputados es inadmisible, se designará, como 
integrantes de la Comisión Mixta que habrá de formarse, a los miembros de la Comisión 
a la que le habría correspondido conocer de este proyecto, en atención a la especialidad de 
la materia.”. 
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Dos) Agrégase la siguiente oración al final del inciso segundo: 
“Sin embargo, los oficios de retiro de urgencia regirán al momento mismo en que sean 

recibidos en la Secretaría del Senado.”. 
35.- Sustitúyense los incisos primero y segundo del artículo 80 por el siguiente: 
“Artículo 80.- En ningún caso se admitirá a tramitación un proyecto que proponga con-

juntamente normas de ley y de reforma constitucional, o que no cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional.”. 

36.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 81: 
Uno) Sustitúyese el guarismo “74” por “77”. 
Dos) Agrégase el siguiente inciso final: 
“Las comunicaciones que se envíen a la Corte Suprema indicarán si el proyecto tiene 

urgencia y la calificación de la misma. Concluido dicho plazo sin que la Corte haya dado 
respuesta a la consulta, el Senado, si le correspondiere, comunicará al Presidente de la Re-
pública el texto del proyecto aprobado por el Congreso Nacional.”. 

37.- Elimínase en el inciso segundo del artículo 93 la expresión: “u otro posterior”. 
38.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 96: 
Uno) Sustitúyese el número 2° por el siguiente: 
“2° Los asuntos a que se refieren los N°s. 1) y 2) del artículo 53 de la Constitución Po-

lítica de la República;”. 
Dos) Reemplázase el número 3° por el siguiente: 
“3° El proyecto de Ley de Presupuestos;”. 
Tres) Sustitúyese en el número 4° la voz “declarado” por la expresión “hecho presente”. 
39.- Agréganse los siguientes incisos tercero y cuarto, nuevos, al artículo 105. 
“Con todo, los oficios que se soliciten en otra parte de la sesión podrán enviarse en con-

formidad con lo que dispone este artículo. 
En dichos oficios se individualizará a los Senadores que lo soliciten.”. 
40.- Sustitúyese en el inciso primero del artículo 106 la frase: “49 de la Constitución 

Política del Estado” por “53 de la Constitución Política de la República.”. 
41.-  Introdúcense las siguientes modificaciones a la letra b) del artículo 118: 
Uno) Sustitúyese en el párrafo tercero la expresión: “Constitución Política del Estado” 

por “Constitución Política de la República”. 
Dos) Sustitúyense los párrafos cuarto, quinto y sexto por los siguientes: 
“No obstante lo anterior, se admitirán las indicaciones que tengan por objeto aceptar, 

disminuir o rechazar los servicios, empleos, emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y 
demás iniciativas sobre la materia que haya propuesto el Presidente de la República. 

Corresponderá al Presidente de la Sala o de la Comisión la facultad de resolver la cues-
tión de admisibilidad o inadmisibilidad que se formule respecto de las indicaciones a que 
se refieren los párrafos anteriores. No obstante, a petición de cualquiera de sus miembros, 
la Sala o la Comisión, en su caso, podrá reconsiderar de inmediato la resolución de su 
Presidente. 

La declaración de inadmisibilidad puede ser hecha por el Presidente del Senado o de 
una Comisión, por propia iniciativa o a petición de algún miembro de la Corporación, en 
cualquier momento de la discusión del proyecto. 

Una vez resuelta por la Sala o por su Presidente la cuestión de admisibilidad o inadmi-
sibilidad de una indicación, ella no podrá ser revisada en Comisiones. 

La cuestión de admisibilidad o inadmisibilidad de indicaciones resuelta en Comisiones 
no obsta a la facultad de la Sala para hacer la declaración de admisibilidad o inadmisibili-
dad de tales indicaciones.”. 

42.- Agrégase el siguiente inciso al artículo 120: 
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“Con todo, no podrá hacer tal declaración cuando el proyecto deba pasar previamente a 
la Comisión de Hacienda para el informe a que se refiere el artículo 36 ni cuando la iniciati-
va contenga normas de quórum especial de aprobación. En este último caso deberá someter 
a votación en particular tales preceptos.”. 

43.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 131: 
Uno) Sustitúyese en el número 4° la expresión “del Estado” por “de la República”, y 
Dos) Reemplázase el número 5° por el siguiente: 
“5° Para plantear la inadmisibilidad de algunas de las indicaciones que se formulen, por 

ser éstas también inconstitucionales o extrañas a las ideas matrices o fundamentales del 
proyecto;”. 

44.- Sustituir el inciso final del artículo 134 por el siguiente: 
“Cerrado el debate, y sin perjuicio de las disposiciones especiales de este Reglamento, 

el Presidente someterá a votación el asunto.”. 
45.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 145 por el siguiente: 
“Si el proyecto respectivo se encuentra en trámite de Comisión mixta en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de la República y 15 
y 65 de la Ley Orgánica del Congreso Nacional, se entenderá hecha presente la urgencia 
y su calificación respecto de las dos Cámaras, a menos que el Presidente de la República 
expresamente la circunscriba a una de ellas. Si se hiciere presente la simple urgencia, la 
Comisión Mixta dispondrá de diez días para informar sobre el proyecto. De igual plazo 
dispondrá cada Cámara para pronunciarse sobre el proyecto que despache aquella comi-
sión. En el caso de la suma urgencia, el plazo será de cinco días para la comisión mixta y 
de cinco días para cada Cámara. Tratándose de la discusión inmediata, el plazo será de dos 
días para la comisión mixta y de dos para cada Cámara.”. 

46.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 146: 
Uno) Sustitúyense en el inciso primero los guarismos “diez” y “tres” por “quince” y 

“seis”, respectivamente. 
Dos) Agrégase en el inciso segundo la siguiente oración final: “Sin embargo, los oficios 

de retiro de urgencia regirán en el acto mismo en que sean recibidos en la Secretaría del 
Senado.”. 

47.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 150: 
Uno) Sustitúyese en el inciso primero el guarismo “tres” por “seis”; 
Dos) Sustitúyese los incisos segundo y tercero, por el siguiente: 
“Cuando se haga presente esta urgencia, el informe de la Comisión podrá ser verbal.”. 
48.-Sustitúyese el artículo 151 por el siguiente: 
“Artículo 151.- Las urgencias, según su calificación, dejarán siempre el asunto, tan 

pronto como esté en estado de tabla, en los primeros lugares del Orden del Día de la sesión 
respectiva del Senado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94.”. 

49.-Sustitúyese el artículo 153 por el siguiente: 
“Artículo 153.- El término del período de sesiones del Senado dará lugar a la caducidad 

de las urgencias que se encontraren pendientes, salvo aquellas a que se refiere el número 5) 
del artículo 53 de la Constitución Política de la República.”. 

50.- Reemplázase el artículo 154 por el siguiente: 
“Artículo 154.- Las votaciones serán públicas salvo, cuando ellas recaigan en rehabili-

taciones de ciudadanía o cuando lo solicite el Presidente de la República, en conformidad 
con el número 15° del artículo 32 de la Constitución Política. Las votaciones públicas se 
realizarán por medios electrónicos, salvo que cualquier Comité, antes de iniciarse ésta, pida 
que se efectúe en forma nominal.”. 

51.- Reemplázase el artículo 155 por el siguiente: 
“Artículo 155.- La votación pública se efectuará empleando alguna de las siguientes 
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opciones precisas: “Sí”, “No” o “Me abstengo”. 
Los Senadores que estén pareados o impedidos deberán expresarlo antes de iniciarse la 

votación.”. 
52.- Sustitúyese el artículo 156 por el siguiente: 
“Artículo 156.- La votación nominal se verificará pidiendo a los Senadores, uno a uno, 

que expresen su voto, según el orden alfabético de su primer apellido.  El Presidente será el 
último en votar. La emisión del sufragio se hará por los medios y empleando las opciones 
precisas que se especifican en el artículo anterior.”. 

53.- Derógase el artículo 157 
54.- Derógase el artículo 159. 
55.-Derógase el artículo 161.- 
56.- Sustitúyese el artículo 162 por el siguiente: 
“Artículo 162.- Las elecciones serán públicas. 
Los Senadores que estén pareados lo expresarán antes de iniciarse la votación, y de ello 

se dejará constancia en el acta.”. 
57.- Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo, al artículo 178: 
“Lo previsto en este artículo no se aplicará en la Sala tratándose de normas que para su 

aprobación, modificación o derogación requieran de quórum especial.”. 
58.- Agrégase en el inciso tercero del artículo 187 la siguiente oración final: 
“La circunstancia de que no se haya declarado la inadmisibilidad no obstará a la facul-

tad de las Comisiones para hacerla. Dicha declaración podrá ser revisada por la Sala.”. 
59.- Sustitúyese en el número 5° del artículo 188 el guarismo “117” por “129” y la ex-

presión “del Estado” por “de la República”. 
60.- Sustitúyese en el inciso primero del artículo 189 el guarismo “48” por “52” y la 

expresión “del Estado” por “de la República”. 
61.- Reemplázase en el artículo 198 el guarismo “49” por “53”. 
62.- Reemplázase en el artículo 206 el guarismo “49” por “53” y la expresión “del Es-

tado” por “de la República”. 
63.- Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 207 la frase “antes del término de la 

legislatura ordinaria” por “dentro del mes de septiembre de cada año”. 
64.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 212 por los siguientes: 
“Artículo 212.-Las sesiones que se celebren cuando se reúnan ambas Cámaras se deno-

minarán “de Congreso Pleno”. 
Ellas se regirán por este Reglamento, serán presididas por el Presidente del Senado y, 

en ellas, los Diputados tendrán las mismas atribuciones y deberes que aquí se señalan para 
los Senadores.”. 

65.- Suprímese en el artículo 220 la frase: “en votación secreta”. 
66.- Reemplázase el artículo 229 por el siguiente: 
“Artículo 229.- Existirá una Comisión de Ética y Transparencia encargada de velar, de 

oficio o a petición de un Senador, por el respeto de los principios de probidad, transparencia 
y acceso a la información pública, y de conocer y sancionar las faltas a la ética parlamen-
taria cometidas por los miembros del Senado.”. 

67.- Sustitúyese el artículo 230 por el siguiente: 
“Artículo 230.- Al comienzo de cada período legislativo, la Sala de la Corporación 

elegirá a cinco Senadores para integrar la Comisión de Ética y Transparencia por todo el 
período legislativo correspondiente.  

Para ser elegido miembro de esta Comisión, se requerirá el voto favorable de los tres 
quintos de los Senadores en ejercicio. Sus integrantes podrán ser reelegidos. 

Los miembros de la Mesa de la Corporación no podrán integrar esta Comisión. 
Los Senadores estarán obligados a comparecer ante esta Comisión cuando fueren cita-
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dos, por acuerdo adoptado por los dos tercios de sus integrantes, en sesión especialmente 
convocada al efecto. 

En la primera sesión, la Comisión nombrará entre sus miembros un Presidente. Actuará 
como Secretario de la Comisión de Ética y Transparencia, el Secretario General del Sena-
do. En su ausencia lo reemplazará el Prosecretario y Tesorero. 

Si un integrante de la Comisión cesare en el cargo por ser elegido para desempeñarse en 
la Mesa de la Corporación, por renuncia u otra causa, será reemplazado de conformidad a 
las normas establecidas en este artículo para elegir a un miembro. 

Se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior en caso de reemplazo transitorio 
de un integrante de la Comisión. En ningún caso podrá ser reemplazado por otro Senador 
que indique el respectivo Comité.”. 

68.- Intercálase, en el artículo 231, entre la expresión “reservadas.” y la palabra “Res-
pecto” la siguiente oración: “Sus acuerdos sólo serán públicos cuando tengan el carácter de 
definitivo o así lo acuerde la Comisión”. 

69.- Suprímese la oración final del inciso primero del artículo 237. 
70.- Deróganse los artículos transitorios.”.
Acordado en sesión celebrada el día 18 de julio de 2018, con la asistencia de sus miem-

bros, Honorables Senadores señor Francisco Huenchumilla Jaramillo (Presidente), y seño-
res Andrés Allamand Zavala, Álvaro Elizalde Soto (Alfonso De Urresti Longton) y Víctor 
Pérez Varela. 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 2018. 
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Secretario. 
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6

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES ALLAMAND, GALILEA, GARCÍA, 
PROHENS Y PUGH CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA 
CREAR EL CONTRATO POR HORAS

(11.929-13) 

Antecedentes y Fundamentos. 

1. Una gran cantidad de análisis técnicos sobre la extensión y modalidades de la 
jornada laboral en Chile, llegan a la conclusión de que estarnos realmente frente a un pro-
blema que afecta al trabajador, al empleador y en general a la convivencia en el mundo del 
trabajo al situar en un eje de tensión significativa la jornada de trabajo con la productividad 
de la empresa. 

“Necesitamos dialogar sobre un aspecto clave: el tiempo de trabajo, el tiempo de des-
canso, las tensiones personales y familiares que surgen de la relación entre ambos, por 
qué se producen y qué está haciendo la sociedad para enfrentarlas.” [María Esther Féres, 
Jornada laboral y calidad de vida, 2004]. 

“...cómo afectaron las condiciones laborales y la consagración legal de la jornada conti-
nua en las modalidades del uso del tiempo, podemos concluir que los años 1940 nos ofre-
cen experiencias interesantes para cruzar el mundo del trabajo, las prácticas de consumo y 
los usos y valores asociados al tiempo, ya no solo entendido en términos productivos, sino 
también humanos, como disfrute de la vida.” [Revista de Derecho de la Pontificia Univer-
sidad Católica de Valparaíso XLV, Valparaíso, Chile, 2do semestre de 2015]. 

“La demanda de los trabajadores chilenos, no es trabajar menos, por una actitud procli-
ve al ocio, sino trabajar en mejores condiciones.”. [Malva Espinoza DT. Temas Laborales 
#18.] 

2. Estas y múltiples otras opiniones, nos dan la certeza de que el planteamiento legal 
de la jornada laboral que nuestro Código del Trabajo hace a través de sus normas, es abso-
lutamente incompleto. En efecto, a nadie escapa el hecho que estamos frente a una jornada 
rígida, cuya distribución no deja caso espacio al acuerdo de las partes en el contrato de 
trabajo; que ante esta rigidez la tendencia es a trabajar de manera informal al menos una 
parte de la jornada diaria, redundando ello en una significativa desprotección del trabajador 
en sus derechos. 

3. Tipos de Jornada. El Código del Trabajo regula diversos tipos de jornada que son 
sobre los cuales nos parece que es necesario intervenir a fin de que las partes tengan una 
gama mayor y mejor de opciones al momento de celebrar el contrato de trabajo. 

Jornada Ordinaria. Como sabemos, la jornada ordinaria consignada en el artículo 21 y 
siguientes del Código del Trabajo establece un límite de 45 horas semanales, distribuidas 
en 5 o 6 días y con un límite diario de 10 horas interrumpidas por la pausa de colación de 
un mínimo de media hora, sin un máximo legal para ello. Los días de distribución, por su 
parte, deben ser ordenados solamente en la semana calendario y de lunes a sábado, puesto 
que la regla general es el descanso dominical. 

Jornada Parcial. Este tipo de jornada ordinaria se caracteriza por no superar las 30 horas 
semanales, siendo su pago proporcional a las horas acordadas. Su distribución puede ser 
mediante diversas alternativas de turnos u horarios que se acuerden en el contrato de tra-
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bajo, debiendo el empleador avisar con una semana de antelación el turno que se aplicará 
en la semana siguiente. 

Jornada Extraordinaria. Esta jornada corresponde a las horas trabajadas en exceso de la 
jornada ordinaria legal (completa o parcial), y no puede superar las dos horas cada día de 
trabajo. 

4. Omisiones asociados a este esquema. El esquema descrito, compuesto por estos 
tres tipos de jornada presentan numerosos problemas, entre otros, uno que es el objeto de 
la presente propuesta legislativa porque se trata de una omisión que debe ser superada: la 
ausencia del Contrato por Horas. 

En nuestro ordenamiento no existe, propiamente tal, el contrato por horas puro y sim-
ple. Este contrato consiste en contratar con un trabajador la prestación de sus servicios por 
un número de horas determinadas, en un período determinado, por ejemplo: 1 mes, una 
semana, sin perjuicio de la duración del contrato, indefinido o a plazo fijo. La clave de 
esta modalidad radica en la flexibilidad que implica para el empleador poder contar con el 
trabajador con una anticipación adecuada a la naturaleza de las funciones; estos casos no 
son tan frecuentes en el sector industrial, pero sí en el de la manufactura pequeña y media-
na, así como en los servidos de bares, restaurantes y discotheques, mensajería, encuestas, 
telefonía y otros. 

A cambio de dicha flexibilidad, el trabajador obtiene un valor hora mayor que el normal 
que requiere de más anticipación en la planificación; en este sentido el valor de esta hora 
puede superar en dos o tres veces el valor hora calculada sobre un IMM. 

5. Siguiendo el caso español sobre la materia, encontramos las principales caracterís-
ticas de este tipo de contrato:1 

• Es un contrato que debe formalizarse por escrito, haciendo constar en él el número 
de horas ordinarias de trabajo contratadas (al día, a la semana, al mes o al año), así como 
la distribución de las mismas. Y si no se cumplen dichas exigencias, se presumirá que el 
contrato se ha celebrado a jornada completa. Esta presunción es muy importante y debe ser 
conocida por todos los trabajadores: aunque no haya contrato por escrito, existe relación 
laboral, la cual se presumirá a tiempo completo y con carácter indefinido, por lo que el tra-
bajador que no tenga contrato podrá exigir todos y cada uno de los derechos de que gozan 
quienes lo tienen. 

• En cuanto a su duración, ésta puede ser indefinida o temporal. La indefinida no plantea 
problemas. Sin embargo, la temporal puede adoptar varias modalidades: por obra o servi-
cio, eventual por circunstancias de la producción, interinidad o por sustitución de trabaja-
dor en jubilación parcial. En estos casos, hay que cerciorarse de que la causa consignada 
en el contrato y por la que la empresa recurre a dicha modalidad temporal, existe y puede 
acreditarse. De lo contrario sería un contrato celebrado en fraude de ley, y se presumirá 
indefinido. 

• Si se suscribe un contrato a tiempo parcial no se puede trabajar horas extras. Lo que 
sí se pueden hacer son horas complementarias, siempre y cuando se hayan pactado previa-
mente. Se consideran horas complementarias aquéllas que el trabajador realiza por encima 
de la jornada pactada en  su contrato a tiempo parcial. Es decir, si se tiene una jornada 
parcial de 30 horas semanales y se realizan 32, esas dos horas serán complementarias, y 
deberán retribuirse y cotizarse. 

6. Propuesta. Sobre la base de las consideraciones anteriores, nuestra propuesta se 
orienta a complementar el conjunto de jornadas laborales que las partes pueden acordar, 
mediante la creación del Contrato celebrado por un número de horas determinadas. El 
presente proyecto apunta, entonces, a establecer dentro de la jornada parcial, una nueva 
modalidad para acordar la jornada de trabajo: el Contrato por Horas. 

Esta modalidad, como se dijo, eleva sustantivamente el valor de la hora para el trabaja-
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dor y permite adecuar la jornada a las necesidades productivas de la empresa. La propuesta 
es permitir acordar la prestación de servicios por hasta 120 horas mensuales, pudiendo las 
partes acordar libremente la anticipación y los medios del aviso para concurrir al trabajo 
con el límite de que no pueda ello ser inferior a 24 horas. 

Asimismo, esta modalidad contempla una protección básica para el trabajador contrata-
do, cuál es que si el empleador no da cumplimiento a las condiciones pactadas, se presumi-
rá que el contrato ha sido celebrado por una jornada completa, accediendo al salario legal 
por este concepto. De la misma forma, se protege al trabajador al garantizarle el derecho a 
percibir el pago por a lo menos el 75% de las horas acordadas, y que el empleador no utilizó 
en su planificación. 

Sobre la base de las consideraciones expuestas, tengo a bien someter a vuestra conside-
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Modifíquese el Código del Trabajo de la siguiente forma: 
1) Para agregar el siguiente artículo 40 ter, nuevo: 
“Artículo 40 ter.- Del Contrato por Horas. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, las partes podrán celebrar un contrato para la prestación de servicios por la can-
tidad determinada de horas que acuerden, la que no podrá exceder de treinta semanales o 
ciento veinte mensuales. El contrato por horas podrá ser celebrado a plazo indefinido, plazo 
fijo o bien para la realización de una obra o faena determinada. Además de las cláusulas 
señaladas en el artículo 10, el contrato por horas deberá contener: 

a) Las condiciones del trabajador que fundamentan la prestación de servicios bajo 
esta modalidad;

b) La cantidad de horas contratadas y el período de tiempo, semanal o mensual, en 
que se verificarán;

c) La forma y anticipación con que el empleador debe avisar al trabajador para que 
éste preste el respectivo servicio; y,

d) El o los diferentes turnos que las partes acuerden para la prestación de los servicios 
del trabajador. 

La distribución diaria de la jornada de trabajo podrá ser continua o discontinua; con 
todo, el trabajador tendrá derecho a un descanso continuo de doce horas en un lapso de 
veinticuatro horas. El o los turnos en que el trabajador deba prestar servicios deberán cons-
tar en el contrato de trabajo y deberán ser avisadas al trabajador en la forma y con la an-
ticipación que las partes hayan acordado por escrito; con todo, dicho aviso no podrá ser 
inferior a veinticuatro horas. 

Las partes podrán acordar que la remuneración de cada hora pactada sea superior al 
doble del valor de la hora correspondiente a un ingreso mínimo mensual. Si al cabo del 
período acordado, el empleador no hubiere solicitado al trabajador prestar servicios por 
la totalidad de las horas pactadas en dicho período, el trabajador mantendrá sus derechos 
remuneracionales por las tres cuartas partes de dichas horas, no pudiendo ser acumuladas 
al siguiente período. 

Si el trabajador prestare servicios continuos por más de cuatro horas, tendrá derecho a 
una interrupción para colación no imputable a la jornada acordada. Si la jornada fuere infe-
rior a seis horas y las labores no permitieren interrupción, el tiempo de colación podrá ser 
tomado por el trabajador al fin de la jornada o bien exigir su compensación en dinero, a su 
elección. En los contratos celebrados bajo esta modalidad se podrán pactar horas extraordi-
narias, las que deberán ser pagadas con el recargo señalado en el artículo 31. 

Si el empleador no da cumplimiento a las normas contenidas en el presente artículo para 
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la contratación de un trabajador bajo esta modalidad, se presumirá que lo ha contratado en 
una jornada completa, accediendo el trabajador a todas las prestaciones a que ello diere 
lugar. 

Los trabajadores contratados por esta modalidad, gozarán de la totalidad de los derechos 
que contiene este Código. 

(Fdo.): Andrés Allamand Zavala, Senador.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.- José García 
Ruminot, Senador.- Rafael Prohens Espinosa, Senador.- Kenneth Pugh Olavarría, Senador.

____________________
1 Lola Raya Bayona; Consumer, 2008. 
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES ALLAMAND, GALILEA, GARCÍA, 
PROHENS Y PUGH CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE DISTRIBUCIÓN 
DE LA JORNADA LABORAL

(11.930-13) 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS. 

1. En el mundo laboral existe un cierto consenso transversal en cuanto a que la jor-
nada de trabajo que rige el Código del Trabajo presenta múltiples defectos estructurales. 
Prueba de ello es que hacia 2016 el 25,8% de la totalidad de las sanciones cursadas por la 
Dirección del Trabajo1, (entre 13 ítems) respondían solo a infracciones de jornada de tra-
bajo. En este contexto, nos parece que la jornada legal requiere de una mirada renovadora 
desde una perspectiva modernizadora de nuestra legislación laboral, evitando con ello la 
persecución inútil de empresas que intentan cumplir una jornada legal muchas veces impo-
sible, por no adecuarse a una realidad productiva determinada. 

2. Por otra parte, la convivencia de una jornada de trabajo como la actualmente vi-
gente, con la vida familiar y social de la o el trabajador, no es fluida ni adecuada; el traba-
jador y el empleador no tienen demasiadas opciones para esta necesaria compatibilización 
llevándolos muchas veces a la colusión para infringir normas que, con una mirada más 
modernizadora, podrían ser perfectamente legales y objeto de negociación entre las partes 
del contrato. 

3. En efecto, como bien sabemos, la jornada ordinaria en el Código del trabajo, se 
debe distribuir en no más de seis ni menos de cinco días, lo que arroja en el primer caso una 
jornada diaria de 7,5 horas de trabajo y, en el segundo, una jornada de 9 horas de trabajo. 

4. El problema o la rigidez evidente de esta distribución, radica en que los días y ho-
ras de descanso son pocos con respecto a la jornada diaria, en comparación con otros tipos 
de distribución que implicarían un mayor número de horas de descanso y por ende de una 
mejor armonía entre la vida familiar y el horario de trabajo. 

Sin embargo, nuestro ordenamiento podría eventualmente permitir mejores distribucio-
nes de jornada de trabajo saliéndose de la semana como elemento ordenador de la misma. 
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En efecto, las jornadas excepcionales en que algunos sectores como la minería y algunas 
manufacturas han podido distribuir sus jornadas, representan enormes beneficios para los 
trabajadores, pero hoy día dichas jornadas tienen la cortapisa de tener que ser autorizadas 
por la Dirección del Trabajo, previo acuerdo colectivo con los sindicatos de la empresa. 

Esto es un esquema absolutamente retrógrado a la vista de las enormes necesidades del 
trabajador moderno. Es claro que un trabajador -hoy- es perfectamente posible que prefiera 
laborar en un esquema de jornada diferente al de la semana cronológica o calendario; por 
ejemplo, un esquema que considere un ciclo de 6 días de trabajo, por 1 de descanso, se-
guidos de otros 6 días de trabajo por 2 de descanso, pero que tras los siguientes 6 días de 
trabajo se obtengan 3 días continuos de descanso, serían altamente beneficioso para la vida 
familiar y social del trabajador, en tanto que este esquema no sobrepasa en promedio las 45 
horas semanales. Hoy día este esquema no lo pueden pactar las partes en forma individual 
en el contrato de trabajo lo que seguramente nos sitúa entre los países con más rigidez en 
materia de jornada laboral. 

Otro ejemplo interesante es el contenido en el artículo 152 Ter K, que establece en su 
inciso segundo que “El trabajador tendrá derecho, a lo menos por una vez en cada mes 
calendario, a un descanso de 106 horas, las que deben comprender cuatro días íntegros y 
consecutivos e incluir días sábado y domingo, en la base de su residencia habitual. Dichos 
descansos no podrán iniciarse después de las cero horas del primer día.”. Esta norma aplica 
hoy solamente a los trabajadores que se desempeñan como tripulantes de vuelo y de cabina. 

¿Por qué no pensar que esta norma puede ser replicable a los trabajadores en general, al 
salirse del esquema semanal de prestación de servicios? 

5. A fin de ilustrar gráficamente los problemas que trae la distribución semanal de la 
jornada ordinaria, hemos elaborado el siguiente análisis conceptual de la relación existente 
entre las horas de trabajo y las horas de descanso en el Código del Trabajo: 

• El coeficiente de horas descanso/horas de trabajo semanal, en una distribución de 6x1 
en una jornada ordinaria completa, es de 0,733 [esto significa 0,733 horas de descanso 
semanal por 1 hora de trabajo semanal]. Sin embargo, la ley no permite a las partes salirse 
de la semana como elemento ordenador de la jornada, lo cual impide, por ejemplo, acordar 
con el trabajador una jornada de 45 horas ordinarias en 6 días que sean seguidas de 2 días 
de descanso; ello es ilegal porque transgrede la semana y porque el descanso dominical 
recaerá en 2 de cada 9 domingos. Pero si se permitiera acordar esta distribución de 6x2, el 
coeficiente de descanso en este ciclo no semanal mejoraría a favor del trabajador a 1,266; 
[es decir, 1,266 horas de descanso en el ciclo por 1 hora de trabajo en el ciclo]. Más aún, 
esta norma puede complementarse con días de feriado anual adicionales o bien con com-
pensación extraordinaria  para el trabajo dominical, lo cual ha estado siempre en el debate 
sobre la jornada de trabajo, y se autoriza por la Dirección del trabajo en jornadas excepcio-
nales pero solamente cuando son pactadas colectivamente. 

• Otro ejemplo interesante es la posibilidad de que las partes puedan acordar una jornada 
de 4x2; en este caso, dada la limitación diaria de 10 horas ordinarias, la jornada de trabajo 
semanal resultante es de 40 horas; en este caso el coeficiente de descanso del trabajador as-
ciende a 1,425 [es decir 1,425 horas de descanso por 1 hora de trabajo semanal]; inclusive 
si pensamos sólo en una distribución de 4x1, aun así el coeficiente mejora para el trabajador 
a 0,733 a 0,825. 

• Estos ejemplos, todos ilegales hoy, demuestran que la planificación y acuerdo de jorna-
da de trabajo sobre la base de ciclos de trabajo y descanso, y no sobre la semana calendario 
mejora sustantivamente el descanso del trabajador por cada hora de trabajo, independien-
temente de las compensaciones que se puedan establecer para el trabajo en días domingo. 
La rigidez de la jornada, tal y como se encuentra planteada en la ley vigente, impide a las 
partes acordar libremente o bien dentro de un mes calendario la mejor alternativa de jorna-
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da de trabajo que combine descanso con productividad. 
• Si bien las partes están obligadas a respetar el límite máximo de 45 horas ordinarias 

semanales, inexplicablemente no pueden legalmente acordar trabajar 180 horas mensuales, 
que corresponde a 4 semanas de 45 horas de trabajo. A pesar de que, al tratarse de un mes 
calendario, este sistema conlleva una pequeña rebaja de jornada, ya que todos los meses 
tienen más de 4 semanas exactas, salvo febrero. Si se permitiera este sistema, se podría 
concentrar dentro del mes el trabajo en los días en que más se necesita y otorgar descansos 
superiores a los actuales durante otros días del mes. Ello, sin perjuicio de que se respete la 
distribución y limites diarios de la jornada ¿Por qué parece impensable una jornada de, por 
ejemplo, 7 días continuos de trabajo, seguidos de 3 días de descanso continuo; o bien poder 
construir ciclos de 6x1; seguidos de 6x2 y 6x3? 

6. La presente iniciativa, entonces, apunta a hacerse cargo de este problema, propo-
niendo que la jornada de trabajo pueda además de regirse como lo es en la actualidad, por 
la semana calendario, pueda distribuirse en acuerdo de las partes de otras formas, de tal 
manera que al cabo de un mes calendario no se exceda de 180 horas ordinarias. 

En mérito de las consideraciones expuestas, tengo la honra de someter a vuestra consi-
deración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.- Modifícase el Código del Trabajo de la siguiente manera: 
1) Agrégase en el inciso primero del artículo 22, en reemplazo de su punto aparte, 

precedido de una coma (,), el siguiente texto: 
“o ciento ochenta horas mensuales, según lo acuerden las partes en el contrato de tra-

bajo.”. 
2) Agrégase en el inciso primero del artículo 28, a continuación de su punto aparte 

que pasa ser seguido (.), el siguiente texto: 
“El máximo mensual establecido en dicho inciso, se distribuirá de común acuerdo entre 

las partes pudiendo pactar ciclos de días de trabajo y de descanso; con todo, en los ciclos 
pactados no podrá excederse de siete días de trabajo continuo seguidos, caso en el que 
deberá otorgarse tres días de descanso continuo. En ningún caso el trabajador podrá per-
manecer más de doce horas en el lugar de trabajo, sea en jornada ordinaria, extraordinaria, 
o bien la suma de ambas.”. 

(Fdo.): Andrés Allamand Zavala, Senador.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.- José García 
Ruminot, Senador.- Rafael Prohens Espinosa, Senador.- Kenneth Pugh Olavarría, Senador. 

____________________
1 DT. Compendio estadístico 2016. 
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES ALLAMAND, GALILEA, GARCÍA, 
PROHENS Y PUGH CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN RELACIÓN CON LA DISTRIBUCIÓN 
DE LA JORNADA EXTRAORDINARIA

(11.931-13) 

Antecedentes y Fundamentos. 

1. Como sabemos, nuestra normativa define a la jornada extraordinaria como aquella 
que excede a la ordinaria pactada o bien a la jornada máxima legal. Esta definición con-
tenida en el artículo 30 y siguientes del Código del Trabajo, agrega que diariamente no es 
posible acordar más de dos horas extraordinarias, en tanto que la interpretación adminis-
trativa y judicial de todas estas normas, permiten también definir que si el trabajador tiene 
distribuida su jornada ordinaria en 5 días y no en 6, puede trabajar el sexto día en jornada 
extraordinaria hasta por un máximo de 7,5 horas. 

2. Asimismo, las horas extraordinarias deben ser pagadas con un recargo de al menos 
un 50% sobre el valor de la hora ordinaria. 

3. Sin embargo, debemos apuntar que esta norma es muy anterior a una serie de evo-
luciones que ha tenido nuestro Código a lo largo de los años. 

4. En primer término, es anterior a la rebaja de la jornada ordinaria de 48 a 45 horas 
semanales (2005), pero en su oportunidad nada se dijo sobre una redistribución de la jorna-
da extraordinaria. Este punto es relevante, puesto que si aceptamos que la jornada extraor-
dinaria se pacta, controla y determina en función de la jornada ordinaria, debemos aceptar 
que al variar la primera, debe necesariamente variar la segunda. 

Por ejemplo, hubiera sido aconsejable que si el total de horas posibles de trabajar su-
mando las dos jornadas, antes de la modificación a que hacemos referencia, era de 60 ho-
ras semanales, de las cuales 12 debían ser recargadas en favor del trabajador, lo lógico es 
que se hubiera mantenido dicho límite disminuyendo la cantidad de horas ordinarias, pero 
elevando la cantidad de horas extraordinaria posibles de acordar; en este caso la jornada 
extraordinaria debió haberse aumentado a 15 semanales, mejorando significativamente la 
remuneración del trabajador. Esta adecuación no hubiere significado trabajar más, sino que 
mejorar la remuneración del trabajador por la misma cantidad de horas máximas diarias, 
que sigue siendo de 12. 

5. Por otra parte, la norma sobre definición y límites de la jornada de horas extras, es 
anterior a la creación de la jornada parcial como una forma más de distribuir la jornada or-
dinaria. La jornada parcial (2001). La jornada parcial se define como aquella que no supera 
los dos tercios de la jornada ordinaria legal. En nuestro caso, la jornada parcial tiene un 
límite máximo de 30 horas. En esta jornada se pagan proporcionalmente todos los emolu-
mentos a que tiene derecho el trabajador: el valor hora, las gratificaciones legales, el salario 
mínimo, entre otros. 

6. La actual jornada parcial contenida en el artículo 40 bis y siguientes, adolece de 
una omisión importante al no regular al mismo tiempo el régimen de horas extraordinarias 
asociadas a una jornada parcial de hasta 30 horas. 

7. En efecto, la jornada parcial semanal puede significar que un trabajador en algunos 
de los días de trabajo preste servicios por 3, 4 o 5 horas; ahora bien, las horas extraordi-
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narias que se pueden pactar en estos casos siguen siendo las mismas 2 que para la jornada 
completa, en circunstancias que si por ejemplo en este caso se pactaren 4 horas extras por 
un aumento ocasional de la actividad (o que también beneficia al trabajador), la jornada 
diaria podría llegar a 7, 8 o 9 horas en ese día utilizando horas extraordinarias, lo cual se 
encuentra perfectamente alineado con los criterios de salud ocupacional relativos a la jor-
nada diaria de hasta 10 horas. 

Lo que ocurre en estos casos, cuando los servicios del trabajador contratado bajo esta 
modalidad son requeridos por más horas, éstas se trabajan informalmente, sin protección 
frente a accidentes de trabajo ni cotizaciones de seguridad social. 

8. De esta forma, la presente iniciativa viene a corregir esta omisión, estableciendo 
que las horas extraordinarias se pueden pactar por el número de horas diarias que las partes 
determinen, sin vulnerar el límite de doce horas de trabajo diario, y recargándose con el 
incremento legal señalado en el artículo 32. 

PROYECTO DE LEY 

1) Para reemplazar el inciso primero del artículo 31 por el siguiente: 
“Artículo 31.- En las faenas que, por su naturaleza, no perjudiquen la salud del traba-

jador, podrán pactarse horas extraordinarias hasta un máximo de quince semanales si la 
jornada ordinaria acordada fuere de cuarenta y cinco horas semanales. Si la jornada pac-
tada es de ciento ochenta horas mensuales, el máximo de horas extraordinarias no podrá 
superar las sesenta cada mes calendario. La jornada extraordinaria diaria se podrá distribuir 
de común acuerdo, en tanto ello no signifique que el trabajador permanezca más de doce 
horas en el lugar de trabajo. Las horas extraordinarias se pagarán con el recargo señalado 
en el artículo siguiente. En este caso, el trabajador tendrá derecho a una interrupción para 
colación de a lo menos 1 hora, imputable a la respectiva jornada diaria. 

2) Agrégase en el inciso primero del artículo 40 bis A, el siguiente texto a continua-
ción de su punto aparte, que pasa a ser seguido: 

“Dichas horas extraordinarias podrán exceder de dos diarias, en tanto el trabajador no 
permanezca por más de 12 horas en el lugar de trabajo.”. 

(Fdo.): Andrés Allamand Zavala, Senador.- Rodrigo Galilea Vial, Senador.- José García 
Ruminot, Senador.- Rafael Prohens Espinosa, Senador.- Kenneth Pugh Olavarría, Senador. 
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR DURANA, SEÑORA EBENSPERGER, 
Y SEÑORES GALILEA Y GARCÍA-HUIDOBRO, CON LA QUE INICIAN 

UN PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA PROTEGER LA 
TRANSMISIÓN DE LA NACIONALIDAD CHILENA

(11.932-07) 

1). Antecedentes. 

El texto actual del artículo 10 de la Constitución Política de la República, establece que 
son chilenos: 

“1° Los nacidos en el territorio de Chile, con excepción de los hijos de extranjeros que 
se encuentren en Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos de extranjeros transeúntes, 
todos los que, sin embargo podrán optar por la nacionalidad chilena. 

2° Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero. Con todo, se 
requerirá que alguno de los ascendientes en línea recia de primer o segundo grado, haya 
adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo establecido en los números 1,3 o 4; 

3° Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en conformidad a la ley. y 
4° Los que obtuvieren especial gracia de nacionalización por ley. 
La ley reglamentará los procedimientos de opción por la nacionalidad chilena; de otor-

gamiento, negativa y cancelación de las cartas de nacionalización, y la formación de un 
registro de todos estos actos.” 

2). Argumentos. 
En virtud, de lo dispuesto en el inciso 2° antes transcrito, podrían ocurrir las siguientes 

situaciones: 
a) El nacido en territorio de Chile, cuyo padre o madre extranjero se encuentra en Chile, 

al servicio de su Gobierno y que opte por la nacionalidad chilena, puede transmitir la na-
cionalidad chilena a sus hijos y nietos, aun cuando, estos hijos o nietos no hayan vivido un 
día en Chile o aun cuando el mismo ya no viva en Chile. 

b) El nacido en el territorio de chile, de padre o madre extranjero transeúnte y que opta 
por la nacionalidad chilena, puede transmitir la nacionalidad chilena a sus hijos y nietos, 
aun cuando sus hijos o nietos no vivan un solo día en Chile o aun cuando el mismo tran-
seúnte ya no vivan en Chile. 

c) El extranjero que se haya nacionalizado en Chile, puede transmitir la nacionalidad 
chilena a sus hijos y nietos, nacidos en el extranjero, aun cuando sus hijos o nietos no vivan 
un solo día en Chile o la misma persona nacionalizada ya no viva en Chile. 

d) El extranjero que haya adquirido la nacionalidad por gracia, puede transmitir la na-
cionalidad chilena a sus hijos o nietos, nacidos en el extranjero, aun cuando sus hijos o 
nietos no vivan un solo día en Chile o el mismo no viva en Chile. 

Por otra parte, se produce la situación que se pasa a describir: 
El hijo de padre o madre chileno nacido en el extranjero, cuyo padre o madre chileno 

también nació en el extranjero, NO puede transmitir la nacionalidad chilena a sus hijos ni 
a sus nietos nacidos en el extranjero, aun cuando vivan o se avecinden en Chile. En el caso 
de sus hijos, estos podrían adquirir la nacionalidad chilena en el caso de que sus ascendien-
tes en segundo grado sean nacidos en Chile, pero sus nietos nacidos en el extranjero no la 
podrán adquirir, aun cuando su abuelo o abuela viva en Chile, sean chilenos y ellos mismos 
vivan en Chile. 
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Hasta antes de la reforma constitucional de 2005, el numeral 3 del citado artículo 10 de 
la Constitución Política del Estado, consagraba: 

“3°.- Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio extranjero, por el solo 
hecho de avecindarse por más de un año en Chile;” 

Esta norma que protegía el derecho de la sangre de los descendientes de chilenos, naci-
dos en el extranjero, fue excluida de nuestro texto constitucional. 

La mencionada norma constitucional, exigía un año de avecindamiento en Chile, no 
teniendo la exigencia o determinación de ese plazo ningún fundamento para el cumpli-
miento del objeto que tenía el mencionado artículo. En consecuencia, el término de un año, 
que establecía el texto constitucional, era un plazo arbitrario y que no obedecía a ningún 
parámetro justificado. 

En este sentido, la expresión “avecindarse” se entendía como “una permanencia en la 
proximidad surgida como consecuencia de la vida en relación a un territorio físico que la 
crea, de manera que no puede extenderse a la permanencia en un territorio puramente jurí-
dico del Estado, porque éste no crea una relación de vecindad”1 

La reforma en comento tuvo por finalidad ampliar la causal de Ius sanguinis2 pero des-
graciadamente no contempló algunas situaciones en que descendientes de chilenos y con 
un vínculo con nuestro país, como es propiamente el hecho de avecindarse, y como efecto 
propio de la limitación respecto al ancestro que transmite su nacionalidad, no son chilenos.3 

3). Casos que demuestran la necesidad de realizar la modificación constitucional pro-
puesta: (Casos basados en hechos reales): 

Caso N° 1: 
La Sra. Schmeisser nació en Chiloé, Chile. y tuvo un hijo, el Sr. Pablo Irahola Schmeis-

ser quien nació en el extranjero. 
El Sr. Pablo Irahola Schmeisser tuvo una hija: Andrea Irahola Ramírez quien también 

nació en el extranjero. 
Andrea Irahola Ramírez, tuvo un hijo: Noel Molina Irahola quien nació en el extranjero. 
Noel Molina Irahola se avecinda en Chile. 
La transmisión de la nacionalidad, a la luz de las disposiciones constitucionales actual-

mente vigentes, aplicadas a este caso, producen las siguientes consecuencias: 
a) La Sra. Schmeisser es chilena por Ius soli. Nació en Chile. 
b) El Sr. Pablo Irahola Schmeisser es chileno por Ius sanguinis, dado que su madre na-

ció en Chile. Sin embargo, no puede transmitir la nacionalidad chilena. 
c) La Sra. Andrea Irahola Ramírez es chilena por Ius sanguinis, dado que su abuela na-

ció en Chile. Sin embargo, no puede transmitir la nacionalidad chilena. 
d) El Sr. Noel Molina Irahola no es chileno. No se le transmite la nacionalidad chilena, 

a pesar de que su madre, abuelo y bisabuela son chilenos. El Sr. Noel Molina no adquiere 
ni transmite la nacionalidad chilena, a pesar de que se avecinde en Chile. 

Caso N°. 2: 
La señora Carmen González nació en Santiago de Chile. 
Tuvo tres hijos en el extranjero: José, Fernando y Antonio Zubieta González. 
Sus tres hijos se avecindaron en Chile y tuvieron, a su vez, trece hijos, de los cuales 6 

nacieron en Chile y 7 en el extranjero. Las madres de sus trece hijos son extranjeras. 
De los 7 nietos de la Sra. Carmen González, nacidos en el extranjero, nacieron a su vez 

tres hijos nacidos en el extranjero, es decir tres bisnietos de la Sra. Carmen González.
La transmisión de la nacionalidad, a la luz de las disposiciones constitucionales actual-

mente vigentes, aplicadas a este caso, producen las siguientes consecuencias: 
a) La Sra. Carmen González es chilena por Ius soli. 
b) Sus tres hijos, José, Fernando y Antonio son chilenos por Ius sanguinis dado que su 

madre nació en Chile. Sus tres hijos no pueden transmitir la nacionalidad chilena, no obs-
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tante haberse avecindado en distintas etapas de su vida en Chile. 
c) Seis de los trece nietos de doña Carmen González son chilenos por Ius soli por haber 

nacido en Chile y pueden transmitir la nacionalidad chilena. 
d) Siete de los trece nietos de doña Carmen González son chilenos por Ius sanguinis, 

dado que su abuela nació en Chile, pero no pueden transmitir la nacionalidad chilena. 
e) Sus siete nietos nacidos en el extranjero tuvieron a su vez, tres hijos nacidos en el 

extranjero habiéndose avecindado en Chile estos tres bisnietos de la Sra. González. Estos 
tres bisnietos no son receptores de la transmisión de la nacionalidad chilena, no obstante 
que sus padres, abuelos y bisabuela son chilenos y no obstante avecindarse en Chile. 

Asimismo, estos tres bisnietos no pueden transmitir la nacionalidad chilena, no obstante 
avecindarse en Chile y que como se señaló sus padres, abuelos y bisabuela son chilenos. 

4) Ideas Matrices: 
El proyecto de ley de modificación constitucional, en relación con los ejemplos ante-

riores, persigue: 
Que, el Sr. Noel Molina Irahola, nacido en el extranjero, avecindado en Chile, cuya ma-

dre, abuelo y bisabuela tienen la nacionalidad chilena puede ser receptor de la transmisión 
de la nacionalidad de Chile y pueda a su vez transmitirla en caso de que sus hijos nazcan 
en el extranjero. 

Que, la totalidad de los bisnietos de la Sra. González puedan ser receptores y transmitir 
la nacionalidad chilena. En los tres casos antes descritos, porque se avecindan en Chile y 
sus padres, abuelos y bisabuela son chilenos. 

Profundizando de esta manera el objetivo que tuvo a la vista el constituyente del año 
2005 en orden a “transitar desde el Ius soli hacia el Ius sanguinis como fundamento de 
la estructura del sistema de nacionalidad imperante en nuestro país”4, contemplando la 
exigencia de un nexo o vinculación de hecho con nuestro país como es la circunstancia de 
avecindarse en el territorio nacional y eliminando el requisito que hoy limita la transmisión 
de la nacionalidad a descendientes de chilenos. 

En consecuencia y a los efectos de que todo hijo de padre o madre chilenos pueda trans-
mitir su nacionalidad chilena a sus descendientes que se avecinden en Chile, independien-
temente de la fuente de nacionalidad de sus padres, se propone el siguiente proyecto de ley 
de reforma constitucional: 

Modifíquese el numeral 2 del artículo 10 de la Constitución Política del Estado: 
“2° Los hijos de padre o madre chileno, nacidos en territorio extranjero, podrán adquirir 

la nacionalidad chilena, por el solo hecho de avecindarse en Chile, sin ningún otro requi-
sito.” 

(Fdo.): José Miguel Durana Semir, Senador.- Luz Ebensperger Orrego, Senadora.- Ro-
drigo Galilea Vial, Senador.- Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.- 

____________________
1 Silva Bascuñán, Alejandro “Tratado de Derecho Constitucional”, Tomo IV, Editorial Jurídica de Chile, 2° edición, 

Santiago (1997). p. 198.
2 Nogueira Alcalá, Humberto “Consideraciones sobre la reforma 2005 respecto del Capítulo II de la Constitución” en 

Constitución Reformada de 2005” Cord. Nogueira Alcalá, Humberto Centro de Estudios Constitucionales de la Universidad 
de Talca, Talca (2005) p. 61

3 Fernández González, Miguel Ángel “Reformas Constitucionales en materia de Nacionalidad y Ciudadanía” en “La 
Constitución Reformada de 2005” Cord, Nogueira Alcalá, Humberto Centro de Estudios Constitucionales de la Universidad 
de Talca, Talca (2005) p 108.

4 Fernández González, Miguel Ángel “Reformas Constitucionales en materia de Nacionalidad y Ciudadanía” en “La 
Constitución Reformada de 2005” Cord. Nogueira Alcalá, Humberto Centro de Estudios Constitucionales de la Universidad 
de Talca, Talca (2005) p. 108. 
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MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR SORIA CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA INCORPORAR EN EL NÚMERO 10° 

DEL ARTÍCULO 19 DE LA CARTA FUNDAMENTAL EL TEXTO DEL DECRETO 
CONSTITUYENTE, REPUBLICANO, FUNDACIONAL Y OBLIGATORIO DEL 

LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS RIQUELME, DE 25 DE JUNIO DE 1818, 
QUE LIBERÓ DE DERECHOS Y DE PORTE DE CORREOS A LOS LIBROS, 
FOLLETOS Y PERIÓDICOS, CON MOTIVO DE HABER TRANSCURRIDO 

DOSCIENTOS AÑOS DESDE QUE FUE DICTADO
(11.944- 07) 

CONSIDERANDO 

1.- Hace exactamente doscientos años, cuando Chile recién había formulado su De-
claración de Independencia (12.2.1818), y a continuación de cambiarse la denominación 
de españoles por la de chilenos a los habitantes de nuestra tierra (3.6.1818), la primera 
decisión política fundamental que adoptó el Gobierno del Libertador Bernardo O’Higgins 
Riquelme, fue aquella de que las luces de la Ilustración tenían que llegar a todas las clases 
sociales. Para alcanzar tan elevado propósito, mediante el decreto de 25 de junio de 1818, 
O’Higgins liberó de todo derecho a los libros, panfletos (folletos) y papeles públicos (pe-
riódicos); y, también, con el fin de que esa medida favoreciera a las personas más alejadas 
de la capital, liberó a esos mismos impresos de todo porte de correos. 

2.- Sin embargo, por un craso error histórico-jurídico cometido por distintos Gobiernos 
posteriores, este decreto dejó de cumplirse y cayó en el abandono total. Se desconoció su 
verdadera naturaleza histórico-jurídica. O’Higgins sabía que “la ignorancia traidora ene-
miga, es la fuente siniestra del mal” (Juan Dávila), razón por la cual una de sus primeras 
preocupaciones estuvo en el combate de la ignorancia, el que ejecutó exclusivamente bajo 
el norte de un solo sueño: convertir a Chile en un país culto. Según el profesor Eyzaguirre, 
“O’Higgins quería estimular la lectura del pueblo, como medio de completar su educación, 
y pidió con insistencia a los particulares que donaran obras a la Biblioteca Nacional, cui-
dándose, asimismo, de liberar de todo derecho las que se introdujeran en Chile”. 

3.- Desde el punto de vista jurídico formal, el decreto del Libertador O’Higgins fue 
emitido antes de la dictación de la Constitución de 1818 (jurada en 23.10.1818 y publicada 
el 10.8.1818), es decir, cuando el Director Supremo titularizaba la potestad constituyen-
te, por lo que dicho decreto estableció normas fundamentales de rango constitucional, al 
igual que el decreto que cambió la denominación español por chilenos, estableciendo así 
-nada menos- que la nacionalidad chilena, puesto que, por sobre estos decretos, no existía 
ninguna norma superior. Del decreto que cambió la denominación de español por chileno, 
aparece, incluso, que la nacionalidad chilena estaba reservada sólo a los nacidos en el país, 
todo lo cual, por tratarse de una materia propia de la potestad constituyente, confirma que 
tales decretos indudablemente tenían “rango constitucional”. 

4.- En seguida, desde el punto de vista material, se trata de un decreto que forma parte 
del Estatuto Fundacional de Chile. Dentro de dicho estatuto, como dice el profesor Gustavo 
Fiamma Olivares, se encuentran las llamadas “leyes fundacionales del Estado”, leyes que 
forman parte del ordenamiento jurídico y que son inderogables. Por este carácter funda-
cional, dicho decreto no podría haberse abrogado y, por ende, conservaría plena vigencia. 

5.- Asimismo, el decreto de O’Higgins constituye una manifestación fundamental del 
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régimen republicano que en 1818 empezaba a gestarse, por cuanto, la cultura -representada 
por los libros, folletos y periódicos- no podía continuar siendo privilegio exclusivo de una 
élite. Esta no tenía que ser de uno o algunos, sino de todos. Por esta connotación republica-
na, autoridad alguna pudo, a riesgo de negarse a sí misma, desconocerlo. 

6.- Así las cosas, por las razones histórico-jurídicas antes esbozadas, el decreto de 25 de 
junio de 1818, a pesar de su desconocimiento y abandono, continúa vigente. 

7.- Su desconocimiento y abandono constituye un atentado en contra de una norma fun-
damental del Estado de Chile, en contra de su Estatuto Fundacional, en contra del régimen 
republicano, en contra de la cultura, igualdad y libertad de los habitantes de Chile y un 
desprecio a la sabiduría de nuestro Padre de la Patria, que bien sabía que la libertad con-
quistada por las armas debía necesariamente complementarse con las letras, única forma de 
que Chile no sólo sería un país libre, sino que también un país de hombres libres. 

8.- A mi modo de ver, el mejor homenaje que el constituyente podría brindarle a la Pa-
tria para conmemorar su Bicentenario, sería la restauración más plena y absoluta del princi-
pio republicano de “propagación de las luces en todas las clases del Estado”, en los mismos 
términos e igual sentido que lo concibió, hace doscientos años, el decreto fundacional de 
nuestro Padre de la Patria. 

9.- Ahora que se cumplen doscientos años del decreto de fecha 25 de junio de 1818 del 
Padre de la Patria, Don Bernardo O’Higgins Riquelme, que declara libre de todo derecho y 
de todo porte de correos para los libros, folletos y periódicos es, precisamente, el momento 
oportuno para reparar estos graves errores histórico-jurídicos, que, con atrevida ignorancia, 
se han cometido, declarándosele a éste jurídicamente subsistente e incorporándolo al nu-
meral 10 del artículo 19 de la Constitución Política de la República, mediante la aprobación 
del presente proyecto de reforma constitucional. 

En virtud de todo lo expuesto, vengo en presentar el siguiente proyecto de reforma 
constitucional: 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Modifícase la Constitución Política de la República de la forma 
siguiente: 

Incorpórese en el numeral 10 del artículo 19 de la Constitución Política de la Repúbli-
ca, como último inciso, después del actual inciso final que pasa a ser inciso penúltimo, el 
siguiente: 

“Es deber del Estado la propagación de las luces en todas las clases sociales y remover 
todos los obstáculos que se oponen a la fácil adquisición de los libros, folletos y papeles 
públicos, así nacionales como extranjeros. Se declara libres de todo derecho los referidos 
libros, folletos y periódicos, ya sean publicados en el país, ya fuera de él. Asimismo, se 
conducirán los paquetes de impresos libre de todo porte”. 

(Fdo.): Jorge Soria Quiroga, Senador.
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